
1. ANTIOQUIA – MEDELLÍN 2. ARAUCA – ARAUQUITA 3. BOLÍVAR – SAN PABLO 4. VICHADA - CUMARIBO 5. CAUCA – POPAYÁN 6. CÓRDOBA – MONTERÍA
7. GUAVIARE – SAN JOSÉ 

DE GUAVIARE
8. META – VILLAVICENCIO

9. NORTE DE SANTANDER 
– CÚCUTA- EL TARRA

10. PUTUMAYO – PUERTO 
ASÍS- ORITO

11. CAQUETÁ-FLORENCIA
12. CHOCO – QUIBDÓ – 

RÍO SUCIO
13. NARIÑO – TUMACO - 

LA SIERRA
14. VALLE DEL CAUCA – 
CALI - BUENAVENTURA

1 TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

2 TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS 
SAS

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

3 SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE ESCOLAR 
Y DE TURISMO SAS - SETCOLTUR S.A.S.

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

4 TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

5 TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A. NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

6 UNION TEMPORAL COLOMBIA TD NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

7 UNION TEMPORAL PAZ PEV 2023 CUMPLE NO SE PRESENTA CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA CUMPLE CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

8 TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR SAS NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

9 UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC - 
SANANDANTE

NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA CUMPLE CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA CUMPLE CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA CUMPLE NO SE PRESENTA

10 TRANSPORTADORES NUEVO MILENIO LTDA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA

11 UNION TEMPORAL UG 2023 NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

12 SERVICES V&M NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

13 TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS CUMPLE NO SE PRESENTA CUMPLE NO SE PRESENTA CUMPLE CUMPLE NO SE PRESENTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

14 TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN SAS BIC NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

15 OPERACIONES SERVICIOS Y LOGISTICA OLT 
TRANSPORTE SAS

NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

PROPONENTE

TERRITORIAL

N°

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”.

INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Documento donominado: 
3.1.1. CARTA DE 

PRESENTACION DE LA 
PROPUESTA. ANEXO No. 

1.pdf
Folios: 1 al 2

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Documento 
donominado:3.1.5. 

FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Y/O SU APODERADO.pdf
Folios: 1

N/A 

NO CUMPLE

Documento denominado: 
3.1.6. CERTIFICACIONES 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 
DE APORTES PARAFISCALES. 

ANEXO No. 5 PERSONA 
JURIDICA.pdf

Folios: 0

El archivo se evidencia vacio/sin tamaño no es posible aperturarlo. - Debe 
susbsanar acorde numeral 3.1.6.del Analisis Preliminar. (TERRITORIAL 1).                                                                                                                                 

El archivo se evidencia vacio/sin tamaño no es posible aperturarlo. - Debe 
susbsanar acorde numeral 3.1.6.del Analisis Preliminar. (TERRITORIAL 3).                                                                                                                                                                    

El archivo se evidencia vacio/sin tamaño no es posible aperturarlo. - Debe 
susbsanar acorde numeral 3.1.6.del Analisis Preliminar. (TERRITORIAL 5).                                                                                                                                 

El archivo se evidencia vacio/sin tamaño no es posible aperturarlo. - Debe 
susbsanar acorde numeral 3.1.6.del Analisis Preliminar. (TERRITORIAL 6).                                                                                                                                 

El archivo se evidencia vacio/sin tamaño no es posible aperturarlo. - Debe 
susbsanar acorde numeral 3.1.6.del Analisis Preliminar. (TERRITORIAL 7).                                                                                                                                

El archivo se evidencia vacio/sin tamaño no es posible aperturarlo. - Debe 
susbsanar acorde numeral 3.1.6.del Analisis Preliminar. (TERRITORIAL 8).                                                                                                                                 

El archivo se evidencia vacio/sin tamaño no es posible aperturarlo. - Debe 
susbsanar acorde numeral 3.1.6.del Analisis Preliminar. (TERRITORIAL 9).                                                                                                                                 

El archivo se evidencia vacio/sin tamaño no es posible aperturarlo. - Debe 
susbsanar acorde numeral 3.1.6.del Analisis Preliminar. (TERRITORIAL 10).          

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
dos (2) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE

CUMPLE

Documento donominado: 
3.1.8. COMPROMISO 

ANTICORRUPCION (IANEXO 
No. 6).pdf
Folios: 1

N/A 

CUMPLE

Documento donominado: 
3.1.9. POLITICA DE 

TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACION  LEY 1581 DE 

2012 ANEXO No. 7.pdf
Folios: 1

N/A 

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

Abogado DANIEL J. AMAYA PEREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de 
selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR Y SUS ADENDAS DENTRO DEL 
TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 013 DE 2023 PARA LAS TERRITORIALES 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, y 10.

Bogotá, D.C. Octubre 10 de 2023

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 
de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

Documento donominado: 
3.1.3. GARANTIA DE 

SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
TERRITORIAL 1.pdf

Folios: 1 al 10

TERRITORIAL ANTIOQUIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
De conformidad con lo establecido en el Analisis Preliminar NUMERAL 3.1.3. 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA "El proponente deberá constituir 

a su costa y presentar con su propuesta una garantía de seriedad de la 
propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y 

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de ENTIDADES 
PARTICULARES , (que tenga fecha de expedición anterior a la presentación 

de la propuesta) junto con el recibo de pago de la prima correspondiente , 
así:" Se solicita subsanar la póliza de seriedad de la oferta a favor de 

entidades particulares y allegar recibo de pago de la prima. (TERRITORIAL 1).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
PARA LAS TERRITORIALES: BOLIVAR, CAUCA, CORDOBA, GUAVIARE, 

META, NORTE DE SANTANDER Y PUTUMAYO: Se solicita subsanar la poliza 
de seriedad de la oferta allegada, indicando todas las territoriales a las que 
se presenta y se solicita ademas, ajustar el valor asegurado con el 10% de la 

totalidad de las territoriales a las que ofertó, acorde la respuesta a 
observaciones extemporaneas de fecha 19 de septiembre de 2023 que 

señala: "En atención a la observación presentada por el interesado, el 
Consorcio Fondo Colomba en paz 2019, se permite indicar que tal como lo 

manifiesta el observante, los proponentes pueden presentar una sola 
garantía de seriedad de la oferta qué cobije todos y cada uno de los grupos a 

los que se vaya a presentar, estableciendo con claridad en la garantía los 
grupos a los que se presenta y el monto asegurado por grupo".

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Documento donominado: 
3.1.37. CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL O 

DOCUMENTO 
EQUIVALENTE.pdf

Folios: 5 al 12

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

PROPONENTE No. 1: TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. 
NIT: 901.007.799-6

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el 
transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN, TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO, TERRITORIAL 5: CAUCA-POPAYÁN, TERRITORIAL 6: CORDOBA-MONTERÍA, TERRITORIAL 7: 
GUAVIARE-SAN JOSÉ DE GUAVIARE, TERRITORIAL 8: META-VILLAVICENCIO, TERRITORIAL 9: NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA, TERRITORIAL 10: PUTUMAYO-

PUERTO ASIS-ORITO. 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE Archivo denominado: 1. ANEXO 1 - CARTA DE PRESENTACION DE LA 
PROPUESTA.pdf. Folios: 1 al 3

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario

NO CUMPLE EN LA 
TERRITORIAL No. 1

CUMPLE EN LAS DEMÁS 
TERRITORIALES

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE Archivo denominado: 3. CEDULA DIANA ESTEFANIA MORA. Folio: 1 N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 4. ANEXO 5 - CUMPLIMIENTO DE APORTE SS Y 

PARAFISCALES PERSONA JURIDICA. Folio: 1 N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

N.A.

CUMPLE Archivo denominado: 6. ANEXO 6 - COMPROMISO 
ANTICORRUPCION

N/A 

CUMPLE Archivo denominado: 7. ANEXO 7 - POLITICA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES

N/A 

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la 
dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN, TERRITORIAL 2: ARAUCA-ARAUQUITA, TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO, TERRITORIAL 4: VICHADA-CUMARIBO, TERRITORIAL 5: CAUCA-POPAYÁN, 
TERRITORIAL 6: CORDOBA-MONTERÍA, TERRITORIAL 7: GUAVIARE-SAN JOSÉ DE GUAVIARE, TERRITORIAL 8: META-VILLAVICENCIO, TERRITORIAL 9: NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA, 

TERRITORIAL 10: PUTUMAYO-PUERTO ASIS-ORITO, TERRITORIAL 11: CAQUETÁ-FLORENCIA, TERRITORIAL 12: CHOCÓ-QUIBDÓ-RIO SUCIO, TERRITORIAL 13: NARIÑO-TUMACO-LA SIERRA, TERRITORIAL 14: 
VALLE DEL CAUCA-CALI-BUENAVENTURA. 

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

Archivos denominados: 
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024106_0 

TERRITORIAL 1.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024107_0 

TERRITORIAL 2.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024108_0 

TERRITORIAL 3.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024109_0 

TERRITORIAL 4.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024111_0 

TERRITORIAL 5.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024112_0 

TERRITORIAL 6.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024113_0 

TERRITORIAL 7.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024114_0 

TERRITORIAL 8.pdf. Folios: 1 al 13 
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024115_0 

TERRITORIAL 9.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024119_0 

TERRITORIAL 10.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024120_0 

TERRITORIAL 11.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024121_0 

TERRITORIAL 12.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024122_0 

TERRITORIAL 13.pdf. Folios: 1 al 13
3. SERIEDAD DE LA OFERTA Poliza_10_CCS-100024123_0 

TERRITORIAL 14.pdf. Folios: 1 al 13
y 4.COMPROBANTE DE PAGO POLIZA DE SERIEDAD.pdf. Folio: 1

TERRITORIAL 1:
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.3 la dirección del 
asegurado/beneficiario debe ser  Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504, 

Bogotá D.C., favor corregir indicando el nombre completo del 
Asegurado/Beneficiario

EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR UNICAMENTE ESTE ERROR EN LA 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA TERRITORIAL No. 1

PROPONENTE No. 2: TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS S.A.S
NIT: 900.752.343-2

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 5. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL TRANSGALERAS 5 DE SEPTIEMBRE.pdf. 

Folios: 1 al 6
N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 
de 2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en 
el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE 
LA CONVOCATORIA ABIERTA 013 DE 2023

Bogotá, D.C. Octubre 10 de 2023

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURÍDICAMENTE TERRITORIAL No. 1 (ANTIOQUIA) y CUMPLE JURÍDICAMENTE EN LAS DEMÁS TERRITORIALES



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Documento donominado: 
Convocatoria No. 13 de 2023 

Setcoltur.pdf
Folios: 3 al 5

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Documento donominado: 
Convocatoria No. 13 de 2023 

Setcoltur.pdf
Folios: 15 al 15

N/A 

CUMPLE

Documento donominado: 
Convocatoria No. 13 de 2023 

Setcoltur.pdf
Folios: 17 al 17 y 83 al 88

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
dos (2) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE

NO CUMPLE

Documento donominado: 
Convocatoria No. 13 de 2023 

Setcoltur.pdf
Folios: 31 al 31

Se solicita aportar nuevamete el compromiso anticorrupción, debido a que el 
aportado es ilegible en algunos de sus apartes

NO CUMPLE

Documento donominado: 
Convocatoria No. 13 de 2023 

Setcoltur.pdf
Folios: 33 al 33

Se solicita aportar nuevamete el compromiso anticorrupción, debido a que el 
aportado es ilegible en algunos de sus apartes

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

PROPONENTE NO. 3: SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE TURISMO S.A.S. - SETCOLTUR S.A.S.
NIT: 830.115.149-4

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el 
transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN, TERRITORIAL 2: ARAUCA-ARAUQUITA, TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO, TERRITORIAL 4: VICHADA-CUMARIBO, TERRITORIAL 5: 
CAUCA-POPAYÁN, TERRITORIAL 6: CORDOBA-MONTERÍA, TERRITORIAL 7: GUAVIARE-SAN JOSÉ DE GUAVIARE, TERRITORIAL 8: META-VILLAVICENCIO, TERRITORIAL 9: 

NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA, TERRITORIAL 10: PUTUMAYO-PUERTO ASIS-ORITO, TERRITORIAL 11: CAQUETÁ-FLORENCIA, TERRITORIAL 12: CHOCÓ-QUIBDÓ-
RIO SUCIO, TERRITORIAL 13: NARIÑO-TUMACO-LA SIERRA, TERRITORIAL 14: VALLE DEL CAUCA-CALI-BUENAVENTURA. 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 
de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

Documento donominado: 
Convocatoria No. 13 de 2023 

Setcoltur.pdf
Folios: 7 al 13

De conformidad con lo establecido en la respuestas a observaciones 
extemporaneas: "los proponentes pueden presentar una sola garantía de 

seriedad de la oferta qué cobije todos y cada uno de los grupos a los que se 
vaya a presentar, estableciendo con claridad en la garantía los grupos a los 

que se presenta y el monto asegurado por grupo." 

SE SOLICITA SUBSANAR EN LA POLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
INDICANDO LAS 14  TERRITORIALES A LAS QUE  SE PRESENTA EL 

PROPONENTE.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Documento donominado: 
Convocatoria No. 13 de 2023 

Setcoltur.pdf
Folios: 19 al 29

OK

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Abogado EDGAR N. ROMERO J.
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de 
selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE PARA LAS 14 TERRITORIALES A LAS CUALES SE PRESENTÓ

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN 
EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 013 DE 2023

Bogotá, D.C. Octubre 06 de 2023



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Documento donominado: 
DOCUMENTOS A CIFRAR 

(1).pdf
Folios: 1 al 5

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE
Documento donominado: 

DOCUMENTOS.pdf
Folios: 2

N/A 

CUMPLE
Documento donominado: 

DOCUMENTOS.pdf
Folios: 3 al 12

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE

CUMPLE
Documento donominado: 

DOCUMENTOS.pdf
Folios: 66 al 67

N/A 

CUMPLE
Documento donominado: 

DOCUMENTOS.pdf
Folios: 68 al 69

N/A 

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el 
transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN, TERRITORIAL 2: ARAUCA-ARAUQUITA, TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO, TERRITORIAL 4: VICHADA-CUMARIBO, TERRITORIAL 5: 
CAUCA-POPAYÁN, TERRITORIAL 6: CORDOBA-MONTERÍA, TERRITORIAL 7: GUAVIARE-SAN JOSÉ DE GUAVIARE, TERRITORIAL 8: META-VILLAVICENCIO, TERRITORIAL 9: 

NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA, TERRITORIAL 10: PUTUMAYO-PUERTO ASIS-ORITO, TERRITORIAL 11: CAQUETÁ-FLORENCIA.

PROPONENTE No. 4: TRANSPORTES ESPECIALES A & S S.A.S. - TRANES S.A.S.
NIT: 900.549.783-0

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 
de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

Documento donominado: 
DOCUMENTOS A CIFRAR 

(1).pdf
Folios: 8 al 10

Se solicita subsanar la poliza de seriedad de la oferta allegada indicando 
todas las territoriales a las que se presenta conservando el valor asegurado 
el cual debe ser equivalente al 10% de la totalidad del presupuesto de las 

teritoriales a las que se presentó. Lo anterior acorde la respuesta a 
observaciones extemporaneas de fecha 19 de septiembre de 2023 que 

señala: "En atención a la observación presentada por el interesado, el 
Consorcio Fondo Colomba en paz 2019, se permite indicar que tal como lo 

manifiesta el observante, los proponentes pueden presentar una sola garantía 
de seriedad de la oferta qué cobije todos y cada uno de los grupos a los que se 

vaya a presentar, estableciendo con claridad en la garantía los grupos a los 
que se presenta y el monto asegurado por grupo".

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Documento donominado: 
DOCUMENTOS A CIFRAR 

(1).pdf
Folios: 12 al 26

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Abogado DANIEL J. AMAYA PEREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de 
selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: NO CUMPLE JURIDICAMENTE PARA LAS TERRIORIALES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11. SE SOLICITA SUBSANAR.

Bogotá, D.C. Octubre 10 de 2023



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Carpetas donominadas: 
TRANSPORTES ESPECIALES 

ACAR - TERRITORIAL 1 A 
TERRITORIAL 14

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario

NO CUMPLE PARA LAS 
REGIONALES ANTIOQUIA-

MEDELLÍN, ARAUCA-
ARAUQUITAY VICHADA - 

CUMARIBO

CUMPLE PARA LAS 
DEMÁS TERRITORIALES 

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Carpetas donominadas: 
TRANSPORTES ESPECIALES 

ACAR - TERRITORIAL 1 A 
TERRITORIAL 14

N/A 

NO CUMPLE PARA LAS 
REGIONALES 4, 6, 7, 9 Y 

10 

CUMPLE PARA LAS 
DEMÁS TERRITORIALES 

Carpetas donominadas: 
TRANSPORTES ESPECIALES 

ACAR - TERRITORIAL 1 A 
TERRITORIAL 14

REGIONAL 4 VICHADA-CUMARIBO
El documento aportado no permite su apertura, favor remitir archivo

REGIONAL 6 CORDOBA-MONTERÍA
El documento aportado no permite su apertura, favor remitir archivo 

REGIONAL 7 GUAVIARE-SAN JOSÉ DEL GUAVIARE
El documento aportado no permite su apertura, favor remitir archivo

REGIONAL 9 NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA 
El documento aportado no permite su apertura, favor remitir archivo

REGIONAL 10 PUTUMAYO-PUERTO ASIS-ORITO 
El documento aportado no permite su apertura, favor remitir archivo

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE

CUMPLE

Carpetas donominadas: 
TRANSPORTES ESPECIALES 

ACAR - TERRITORIAL 1 A 
TERRITORIAL 14

N/A 

NO CUMPLE PARA LA 
REGIONAL 9.

CUMPLE PARA LAS 
DEMÁS REGIONALES

Carpetas donominadas: 
TRANSPORTES ESPECIALES 

ACAR - TERRITORIAL 1 A 
TERRITORIAL 14

REGIONAL 9 NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA 
El documento aportado no permite su apertura, favor remitir archivo

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN 
EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 013 DE 2023

Bogotá, D.C. Octubre 9 de 2023

Abogado EDGAR N. ROMERO J.
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN

NO CUMPLE JURIDICAMENTE PARA:
TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN, TERRITORIAL 2: ARAUCA-ARAUQUITA, TERRITORIAL 4: VICHADA-CUMARIBO, TERRITORIAL 6: 

CORDOBA-MONTERÍA, TERRITORIAL 7: GUAVIARE-SAN JOSÉ DE GUAVIARE, TERRITORIAL 9: NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL 
TARRA, TERRITORIAL 10: PUTUMAYO-PUERTO ASIS-ORITO

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 
de 2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de 
selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Carpetas donominadas: 
TRANSPORTES ESPECIALES 

ACAR - TERRITORIAL 1 A 
TERRITORIAL 14

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el 
transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN, TERRITORIAL 2: ARAUCA-ARAUQUITA, TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO, TERRITORIAL 4: VICHADA-CUMARIBO, TERRITORIAL 5: 
CAUCA-POPAYÁN, TERRITORIAL 6: CORDOBA-MONTERÍA, TERRITORIAL 7: GUAVIARE-SAN JOSÉ DE GUAVIARE, TERRITORIAL 8: META-VILLAVICENCIO, TERRITORIAL 9: 

NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA, TERRITORIAL 10: PUTUMAYO-PUERTO ASIS-ORITO, TERRITORIAL 11: CAQUETÁ-FLORENCIA, TERRITORIAL 12: CHOCÓ-QUIBDÓ-
RIO SUCIO, TERRITORIAL 13: NARIÑO-TUMACO-LA SIERRA, TERRITORIAL 14: VALLE DEL CAUCA-CALI-BUENAVENTURA. 

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

Carpeta donominada: 
DOCUMENTOS CIFRADOS, 4. 

SERIEDAD TERRITORIAL 1 A 14 
.pdf

(TODAS LAS TERRITORIALES)
Folios: 1 al 14

REGIONAL ANTIOQUIA-MEDELLÍN / REGIONAL ARAUCA-ARAUQUITA 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.3.1 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO 

AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3. Calle 72 # 12– 65 
oficinas 503 – 504, Bogotá D.C., favor corregir indicando el nombre completo 

del Asegurado/Beneficiario

REGIONAL VICHADA-CUMARIBO
De conformidad con lo establecido en el numeral 3.3.1 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO 

AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3. Calle 72 # 12– 65 
oficinas 503 – 504, Bogotá D.C., favor corregir indicando el nombre completo 

del Asegurado/Beneficiario.

* Se solicita aportar el clausulado de la garantía de seriedad de la oferta

PROPONENTE No. 5: TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.
NIT: 805.021.222-9



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Documento 
donominado: ANEXO 

1 CARTA DE 
PRESENTACION.pdf                          

Folios: 1 al 3

N/A CUMPLE

Documento 
donominado: ANEXO 

1 CARTA DE 
PRESENTACION.pdf                          

Folios: 1 al 3

N/A 

CUMPLE

Documento 
donominado: ANEXO 

3 UNION 
TEMPORAL.pdf                          

Folios: 1 al 2

N/A CUMPLE

Documento 
donominado: ANEXO 

3 UNION 
TEMPORAL.pdf                          

Folios: 1 al 2

N/A 

Aseguradora - Numero de 
Poliza  / Certificado de Pago

NO CUMPLE
Aseguradora - Numero 
de Poliza  / Certificado 
de Pago

NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE Tomador/Afianzado CUMPLE

NO CUMPLE N/A 

SE SOLICTA APORTAR EL PODER 
OTORGADO POR EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE DAMXPRESS JOSE MAURICIO 
GONZALEZ LOPEZ A MARIANELLA 
RESTREPO CAMARGO DONDE SE 

EVIDENCIE LA FACULTAD DE 
REPRESENTAR A DAMEXPRESS EN LA 

PRESENTACION DE SU PROPUESTA, LO 
ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA QUE 
NO SE EVIDENCIA LEGITIMACION EN LA 

QUE ACTÚA.

CUMPLE N/A N/A 

NO CUMPLE N/A 

DEBE SUBSANAR APORTANDO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL 

SEÑOR JOSE MAURICIO GONZALEZ 
LOPEZ.

CUMPLE

Documento 
denominado: 

CEDULA PAOLA 
GIRALDO TRANZAP 

(1).PDF                  
Folios: 1

N/A 

CUMPLE

Documento 
donominado: ANEXO 
No 5 DAMXPRESS.pdf

Folios: 1

N/A CUMPLE

Documento 
donominado: ANEXO 

No 5 TRANZAP.pdf
Folios: 1                                                    

N/A 

Fecha de expedición: (30) 
días calendario anteriores a 
la fecha prevista para el 
cierre del plazo del presente 
proceso. 

CUMPLE

Fecha de expedición: 
(30) días calendario 
anteriores a la fecha 
prevista para el cierre 
del plazo del presente 
proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades 
que guarden relación con el 
objeto a contratar.

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las 
actividades que 
guarden relación con el 
objeto a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

NO CUMPLE
Facultades del 
representante legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea 
igual al plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) años 
más.

CUMPLE

Término de duración: 
Que el término de 
duración sea igual al 
plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años 
más.

CUMPLE

Término de constitución: 
Que la persona jurídica 
tenga como mínimo dos (2) 
años de constitución con 
antelación a la fecha de 
cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Término de 
constitución: Que la 
persona jurídica tenga 
como mínimo dos (2) 
años de constitución 
con antelación a la 
fecha de cierre de la 
presente convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor 
fiscal según corresponda.

CUMPLE
Nombramiento del 
revisor fiscal según 
corresponda.

CUMPLE

CUMPLE

Documento 
donominado: ANEXO 

No 6 
ANTICORRUPCION.pd

f
Folios: A

N/A CUMPLE

Documento 
donominado: ANEXO 

No 6 
ANTICORRUPCION.p

df
Folios: A

N/A 

CUMPLE

Documento 
donominado: ANEXO 
No 7 TRATAMIENTO 

INFO.pdf
Folios: 1

N/A CUMPLE

Documento 
donominado: ANEXO 
No 7 TRATAMIENTO 

INFO.pdf
Folios: 1

N/A 

VERIFICADO VERIFICADO

CUMPLE
VERIFICADOR 

JURÍDICO
N/A CUMPLE

VERIFICADOR 
JURÍDICO

N/A 

CUMPLE
VERIFICADOR 

JURÍDICO
N/A CUMPLE

VERIFICADOR 
JURÍDICO

N/A 

CUMPLE
VERIFICADOR 

JURÍDICO
N/A CUMPLE

VERIFICADOR 
JURÍDICO

N/A 

NO CUMPLE
VERIFICADOR 

JURÍDICO

DEBE SUBSANAR APORTANDO 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL 

SEÑOR JOSE MAURICIO GONZALEZ 
LOPEZ.

CUMPLE
VERIFICADOR 

JURÍDICO
N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO, TERRITORIAL 10: PUTUMAYO-PUERTO ASIS-ORITO. 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

INTEGRANTE No. 1: DAMXPRESS S.A.S
NIT: 800.166.135-0

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PROPONENTE No. 6: UNION TEMPORAL COLOMBIA TD.
NIT: N/A

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de 
uso ilícito – DSCI”. 

INTEGRANTE No. 2: EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL DE ZAPAYAN S.A.S. - TRANZAP S.A.S.                                                             
NIT: 900.536.792-0

Bogotá, D.C. Octubre 10 de 2023

Abogado DANIEL J. AMAYA PEREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – 
Ley 1581 de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O 
UNIÓN TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA PROPUESTA

Documento 
donominado: POLIZA 

SO - UNION 
TEMPORAL 

COLOMBIA TD.pdf
Folios: 1 al 10. 

TERRITORIAL BOLIVAR  y PUTUMAYO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
De conformidad con lo establecido en el 

Analisis Preliminar NUMERAL 3.1.3. 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA "El proponente deberá 
constituir a su costa y presentar con su 
propuesta una garantía de seriedad de 

la propuesta expedida por una 
Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para 
funcionar en Colombia, a favor de 

ENTIDADES PARTICULARES , (que tenga 
fecha de expedición anterior a la 

presentación de la propuesta) junto 
con el recibo de pago de la prima 

correspondiente: " 
Debe subsanar ajustado la póliza de 

seriedad de la oferta a favor de 
entidades particulares. (TERRITORIAL 3 

y 10).

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
(Representante Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 
APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Documento 
donominado: 
CERTIFICADOS 

CAMARA DE 
COMERCIO DAMY 

TRANZAP.pdf
Folios: 1 al 11

TERRITORIAL BOLIVAR Y PUTUMAYO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
SE SOLICITA APORTAR A DAMXPRESS 
S.A.S., LA AUTORIZACION JUNTA DE 

SOCIOS PARA CUMPLIR CON 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

TENIENDO EN CUENTA QUE EN EL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION LEGAL 
EVIDENCIAMOS UNA LIMITANTE DE 
CONTRATACION POR 250 SMMLV.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

DE IGUAL MANERA SE SOLICTA 
APORTAR EL PODER OTORGADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE DAMXPRESS 

S.A.S., JOSE MAURICIO GONZALEZ 
LOPEZ A MARIANELLA RESTREPO 

CAMARGO DONDE SE EVIDENCIE LA 
FACULTAD DE REPRESENTAR A 

DAMXPRESS S.A.S., EN LA 
PRESENTACION DE SU PROPUESTA, LO 
ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA QUE 
NO SE EVIDENCIA LEGITIMACION EN LA 

QUE ACTÚA. (TERRITORIAL 3 Y 10).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
DE IGUAL MANERA, SE SOLICITA 

SUBSANAR EL DOCUMENTO APORTADO 
DENOMINADO CONSTITUCION UT 

docx.pdf., EL CUAL PRESENTA EN SU 
PAGINA 3 EN EL CUADRO DE FIRMAS 

NO GUARDA CORRESPONDENCIA. 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE 
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR Y SUS ADENDAS DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 
013 DE 2023 PARA LAS TERRITORIALES 3 Y 10.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS 
Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas 
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o 

Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del 
proponente que resulte ganador dentro del proceso de selección, 
teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del 

Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA 
DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE 
ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

N/A 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA PROPUESTA

Documento 
donominado: POLIZA 

SO - UNION 
TEMPORAL 

COLOMBIA TD.pdf
Folios: 1 al 10. 

TERRITORIAL BOLIVAR  y PUTUMAYO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
De conformidad con lo establecido en el 

Analisis Preliminar NUMERAL 3.1.3. 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA "El proponente deberá 
constituir a su costa y presentar con su 
propuesta una garantía de seriedad de 

la propuesta expedida por una 
Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar 
en Colombia, a favor de ENTIDADES 
PARTICULARES , (que tenga fecha de 

expedición anterior a la presentación de 
la propuesta) junto con el recibo de pago 

de la prima correspondiente: " 
Debe subsanar ajustado la póliza de 

seriedad de la oferta a favor de entidades 
particulares. (TERRITORIAL 3 y 10).

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR 
CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
(Representante Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 
DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Documento 
donominado: 
CERTIFICADOS 

CAMARA DE 
COMERCIO DAMY 

TRANZAP.pdf
Folios: 1 al 11

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS 
PERSONALES – Ley 1581 de 2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 
SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas 
restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o 

Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del 
proponente que resulte ganador dentro del proceso de selección, 
teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del 

Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.



CUMPLE / NO 
CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE / NO 
CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 3 al 5

N/A 

CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 7 al 10

N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 21
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 21
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 21
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 21

N/A CUMPLE

rchivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 23
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 23
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 23
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 23

N/A CUMPLE

rchivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 25
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 25
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 25
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 25

N/A 

CUMPLE

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 28 al 
31

PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 28 al 
31

PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 28 al 
31

PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 28 al 
31

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 33 al 
36

PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 33 al 
36

PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 33 al 
36

PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 33 al 
36

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 38 al 
41

PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 38 al 
41

PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 38 al 
41

PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 38 al 
41

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato 
y tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 99
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 99
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 99
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 99

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 101
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 101
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 101
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 101

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 103 al 

104
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 103 al 

104
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 103 al 

104
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 103 al 

104

N/A 

CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106

N/A CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106
PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106
PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106
PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 106

N/A 

VERIFICADO VERIFICADO VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo 
de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del 
proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia 

en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

CUMPLE JURIDICAMENTE

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que 
infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador 
dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación 

del Fondo Colombia en Paz.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que 
infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador 
dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación 

del Fondo Colombia en Paz.

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN

OBSERVACIONES: N.A.

Bogotá, D.C. Octubre 10 de 2023

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN, TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO, TERRITORIAL 8: META-VILLAVICENCIO, TERRITORIAL 9: NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA. 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 
1581 de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

N/A

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 92 al 
96

PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 92 al 
96

PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 92 al 
96

PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 92 al 
96

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 44 al 
77

PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 44 al 
77

PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 44 al 
77

PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 44 al 
77

N/A

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 79 al 
90

PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 79 al 
90

PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 79 al 
90

PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 79 al 
90

N/A

INTEGRANTE No. 3: VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA SAS
NIT: 900.912.423-0

(33%)

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

INTEGRANTE No. 1: PLATINO VIP SAS
NIT: 800.105.371-1

(34%) 

INTEGRANTE No. 2: ESTURIVANNS SAS
NIT: 830.038.996-6

(33%)

PROPONENTE No. 7: UNIÓN TEMPORAL PAZ PEV 2023
NIT: N.A.

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

N/A

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 1 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

PROPUESTA TERRITORIAL 3 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

PROPUESTA TERRITORIAL 8 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

PROPUESTA TERRITORIAL 9 - UT PAZ PEV 2023.pdf. Folios: 12 al 
18

N/A



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Documento denominado: 
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 2.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 3.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 4.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 5.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 6.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 7.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 8.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 9.pdf

PROPUESTA JR - TERRITORIAL 10.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 11.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 12.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 13.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 14.pdf

Folios: 4 al 5

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

"Documento denominado: 
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 2.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 3.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 4.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 5.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 6.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 7.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 8.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 9.pdf

PROPUESTA JR - TERRITORIAL 10.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 11.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 12.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 13.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 14.pdf

Folio: 19"

N/A 

CUMPLE

"Documento denominado: 
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 2.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 3.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 4.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 5.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 6.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 7.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 8.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 9.pdf

PROPUESTA JR - TERRITORIAL 10.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 11.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 12.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 13.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 14.pdf

Folio: 21 al 24"

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato 
y dos (2) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE

CUMPLE

"Documento denominado: 
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 2.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 3.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 4.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 5.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 6.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 7.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 8.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 9.pdf

PROPUESTA JR - TERRITORIAL 10.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 11.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 12.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 13.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 14.pdf

Folio: 37"

N/A 

CUMPLE

"Documento denominado: 
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 2.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 3.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 4.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 5.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 6.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 7.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 8.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 9.pdf

PROPUESTA JR - TERRITORIAL 10.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 11.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 12.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 13.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 14.pdf

Folio: 39"

N/A 

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019+A26

Verificador Jurídico

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del 
proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA 
CONVOCATORIA ABIERTA 013 DE 2023

Bogotá, D.C. Octubre 09 de 2023

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 
1581 de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

Documento denominado: 
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 2.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 3.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 4.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 5.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 6.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 7.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 8.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 9.pdf

PROPUESTA JR - TERRITORIAL 10.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 11.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 12.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 13.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 14.pdf

Folios: 9 al 5

PARA TODAS LAS TERRITORIALES:
NO SE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA OFERTA NO. 37-45-101046006 ANEXO 0, EMITIDO 
DIRECTAMENTE POR LA COMPAÑIA ASEGURADORA.

SE SOLICITA SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

"Documento denominado: 
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 2.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 3.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 4.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 5.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 6.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 7.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 8.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 9.pdf

PROPUESTA JR - TERRITORIAL 10.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 11.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 12.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 13.pdf
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 14.pdf

Folio: 26 al 35"

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

PROPONENTE NO. 8: TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR S A S
NIT:  830.033.581-0

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio 
de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN, TERRITORIAL 2: ARAUCA-ARAUQUITA, TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO, TERRITORIAL 4: VICHADA-CUMARIBO, TERRITORIAL 5: CAUCA-POPAYÁN, 
TERRITORIAL 6: CORDOBA-MONTERÍA, TERRITORIAL 7: GUAVIARE-SAN JOSÉ DE GUAVIARE, TERRITORIAL 8: META-VILLAVICENCIO, TERRITORIAL 9: NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA, 

TERRITORIAL 10: PUTUMAYO-PUERTO ASIS-ORITO, TERRITORIAL 11: CAQUETÁ-FLORENCIA, TERRITORIAL 12: CHOCÓ-QUIBDÓ-RIO SUCIO, TERRITORIAL 13: NARIÑO-TUMACO-LA SIERRA, TERRITORIAL 
14: VALLE DEL CAUCA-CALI-BUENAVENTURA. 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Carpetas donominadas: 
UNION TEMPORAL 

COLOMBIA EN PAZ AC  - 
SANANDANTE Territorial 

5 Cauca, Territorial 6 - 
Córdoba Montería, 

Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El 

tarra, Territorial 10 
Putumayo-Puerto Asis-

Orito, Territorial  13 
Nariño-Tumaco-La Sierra-

N/A CUMPLE

Carpetas donominadas: UNION 
TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ 
AC  - SANANDANTE Territorial 5 
Cauca, Territorial 6 - Córdoba 

Montería, Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El tarra, 

Territorial 10 Putumayo-Puerto 
Asis-Orito, Territorial  13 Nariño-

Tumaco-La Sierra-

N/A 

CUMPLE

Carpetas donominadas: 
UNION TEMPORAL 

COLOMBIA EN PAZ AC  - 
SANANDANTE Territorial 

5 Cauca, Territorial 6 - 
Córdoba Montería, 

Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El 

tarra, Territorial 10 
Putumayo-Puerto Asis-

Orito, Territorial  13 
Nariño-Tumaco-La Sierra-

N/A CUMPLE

Archivo denominado: CARTA - 
UT - RUT - GARANTIA - OFERTA 

ECONOMICA.
Folios: 4 al 6

N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CUMPLE

Carpetas donominadas: 
UNION TEMPORAL 

COLOMBIA EN PAZ AC  - 
SANANDANTE Territorial 

5 Cauca, Territorial 6 - 
Córdoba Montería, 

Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El 

tarra, Territorial 10 
Putumayo-Puerto Asis-

Orito, Territorial  13 
Nariño-Tumaco-La Sierra-

N/A CUMPLE

Carpetas donominadas: UNION 
TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ 
AC  - SANANDANTE Territorial 5 
Cauca, Territorial 6 - Córdoba 

Montería, Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El tarra, 

Territorial 10 Putumayo-Puerto 
Asis-Orito, Territorial  13 Nariño-

Tumaco-La Sierra-

N/A 

CUMPLE

Carpetas donominadas: 
UNION TEMPORAL 

COLOMBIA EN PAZ AC  - 
SANANDANTE Territorial 

5 Cauca, Territorial 6 - 
Córdoba Montería, 

Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El 

tarra, Territorial 10 
Putumayo-Puerto Asis-

Orito, Territorial  13 
Nariño-Tumaco-La Sierra-

N/A CUMPLE

Carpetas donominadas: UNION 
TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ 
AC  - SANANDANTE Territorial 5 
Cauca, Territorial 6 - Córdoba 

Montería, Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El tarra, 

Territorial 10 Putumayo-Puerto 
Asis-Orito, Territorial  13 Nariño-

Tumaco-La Sierra-

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

N/A CUMPLE

CUMPLE

Carpetas donominadas: 
UNION TEMPORAL 

COLOMBIA EN PAZ AC  - 
SANANDANTE Territorial 

5 Cauca, Territorial 6 - 
Córdoba Montería, 

Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El 

tarra, Territorial 10 
Putumayo-Puerto Asis-

Orito, Territorial  13 
Nariño-Tumaco-La Sierra-

N/A CUMPLE

Carpetas donominadas: UNION 
TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ 
AC  - SANANDANTE Territorial 5 
Cauca, Territorial 6 - Córdoba 

Montería, Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El tarra, 

Territorial 10 Putumayo-Puerto 
Asis-Orito, Territorial  13 Nariño-

Tumaco-La Sierra-

N/A 

CUMPLE

Carpetas donominadas: 
UNION TEMPORAL 

COLOMBIA EN PAZ AC  - 
SANANDANTE Territorial 

5 Cauca, Territorial 6 - 
Córdoba Montería, 

Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El 

tarra, Territorial 10 
Putumayo-Puerto Asis-

Orito, Territorial  13 
Nariño-Tumaco-La Sierra-

N/A CUMPLE

Carpetas donominadas: UNION 
TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ 
AC  - SANANDANTE Territorial 5 
Cauca, Territorial 6 - Córdoba 

Montería, Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El tarra, 

Territorial 10 Putumayo-Puerto 
Asis-Orito, Territorial  13 Nariño-

Tumaco-La Sierra-

N/A 

VERIFICADO VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A CUMPLE N/A N/A 

 TERRITORIAL 5: CAUCA-POPAYÁN, TERRITORIAL 6: CÓRDOBA-MONTERÍA,  TERRITORIAL 9: NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA, TERRITORIAL 10: PUTUMAYO-PUERTO ASIS-ORITO, TERRITORIAL 13: NARIÑO-TUMACO-LA SIERRA, TERRITORIAL. 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

Carpetas donominadas: 
UNION TEMPORAL 

COLOMBIA EN PAZ AC  - 
SANANDANTE Territorial 

5 Cauca, Territorial 6 - 
Córdoba Montería, 

Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El 

tarra, Territorial 10 
Putumayo-Puerto Asis-

Orito, Territorial  13 
Nariño-Tumaco-La Sierra-

N/A 

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

Carpetas donominadas: UNION 
TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ 
AC  - SANANDANTE Territorial 5 
Cauca, Territorial 6 - Córdoba 

Montería, Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El tarra, 

Territorial 10 Putumayo-Puerto 
Asis-Orito, Territorial  13 Nariño-

Tumaco-La Sierra-

 N/A  

Carpetas donominadas: UNION 
TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ 
AC  - SANANDANTE Territorial 5 
Cauca, Territorial 6 - Córdoba 

Montería, Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El tarra, 

Territorial 10 Putumayo-Puerto 
Asis-Orito, Territorial  13 Nariño-

Tumaco-La Sierra-

N/A 

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo 
de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del 
proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en 

Paz.

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

PROPONENTE No. 9:  UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC – SANANDANTE,
NIT: N/A

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

Bogotá, D.C. Octubre 10 de 2023

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del 
proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

INTEGRANTE No. 1 - ORGANIZACIÓN SANANDANTE S.A.S., - NIT: . 900.209.160-4,  (60%)
INTEGRANTE No. 2 - AGENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA S.A.S.

NIT. 830.135.231-6,  (40%)

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Carpetas donominadas: 
UNION TEMPORAL 

COLOMBIA EN PAZ AC  - 
SANANDANTE Territorial 

5 Cauca, Territorial 6 - 
Córdoba Montería, 

Territorial 9 Norte de 
Santander-Cucuta - El 

tarra, Territorial 10 
Putumayo-Puerto Asis-

Orito, Territorial  13 
Nariño-Tumaco-La Sierra-

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 
1581 de 2012

Abogado EDGAR N. ROMERO J.
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES:  N/A



CUMPLE / 
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE 
JURIDICAMENTE PARA 

TERRITORIAL 5 

 CUMPLE PARA LA 
TERRITORIAL 13

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 5 COMPLETA CAUCA.pdf. Folios: 1 al 3

PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 NARIÑO.pdf. Folios: 1 al 3

En la propuesta de la Territorial No. 5 el proponente no diligenció el numeral 
9° de la Carta de Presentación de la Propuesta. 

SE SOLICITA SUBSANAR 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 5 COMPLETA CAUCA.pdf. Folios: 6

PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 NARIÑO.pdf. Folios: 6

N/A 

CUMPLE

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 5 COMPLETA CAUCA.pdf. Folios: 8

PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 NARIÑO.pdf. Folios: 8

N/A

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar 
las actividades que guarden 
relación con el objeto a 
contratar.

NO CUMPLE EN 
TERRITORIAL No. 13

CUMPLE EN TERRITORIAL 
No. 5

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

NO CUMPLE 
JURIDICAMENTE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

N/A

CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 5 COMPLETA CAUCA.pdf. Folios: 19

PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 NARIÑO.pdf. Folios: 16

N/A

CUMPLE

Archivos denominados: 
PROPUESTA TERRITORIAL 5 COMPLETA CAUCA.pdf. Folios: 20

PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 NARIÑO.pdf. Folios: 17

N/A

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la 
dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 5: CAUCA-POPAYÁN,  TERRITORIAL 13: NARIÑO-TUMACO-LA SIERRA. 

PROPONENTE No. 10: TRANSPORTADORES NUEVO MILENIO LIMITADA TRANSNUEVO MILENIO LTDA
NIT:  814.005.183-5

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 
de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 5 COMPLETA CAUCA.pdf. Folios: 4 y 5 

PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 NARIÑO.pdf. Folios: 1 al 3

N/A 

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivos denominados: 

PROPUESTA TERRITORIAL 5 COMPLETA CAUCA.pdf. Folios: 9 al 18

PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 NARIÑO.pdf. Folios: 9 al 15

El término de duración de la sociedad no cumple con lo establecido en el 
punto 4 del numeral 3.1 y en el punto 4 del numeral 3.1.7 del Análisis 

Preliminar. 

PARA LA TERRITORIAL 13 EL PROPONENTE DEBE ACLARA LA RELACIÓN DE 
SU OBJETO CON EL TRANSPORTE FLUVIAL.

SE SOLICITA SUBSANAR 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Abogado CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en 
el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE 
LA CONVOCATORIA ABIERTA 013 DE 2023

Bogotá, D.C. Octubre 10 de 2023



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE 

/ 
NO 

FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE

Documento denominado:
T1 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 1.

T3 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 3.

T8 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 8.

T9 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 9.

Folios: 1 al 3

A PESAR DE QUE EL DOCUMENTO SE ENCUENTRA 
DILIGENCIADO CORRECTAMENTE, UNA VEZ 

APORTADO EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL SE VERIFICARÁ LAS 
FACULTADES DE QUIENES LOS SUSCRIBEN

NO CUMPLE

Documento denominado:
T1 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 1.
T3 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 3.
T8 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 8.
T9 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 9.
Folios: 1 al 3

A PESAR DE QUE EL 
DOCUMENTO SE ENCUENTRA 

DILIGENCIADO 
CORRECTAMENTE, UNA VEZ 
APORTADO EL CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL SE 

VERIFICARÁ LAS FACULTADES 
DE QUIENES LOS SUSCRIBEN

NO CUMPLE

Documento denominado:
T1 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 1.

T3 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 3.

T8 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 8.

T9 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 9.

Folios: 4 al 5

A PESAR DE QUE EL DOCUMENTO SE ENCUENTRA 
DILIGENCIADO CORRECTAMENTE, UNA VEZ 

APORTADO EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL SE VERIFICARÁ LAS 
FACULTADES DE QUIENES LOS SUSCRIBEN

NO CUMPLE

Documento denominado:
T1 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 1.
T3 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 3.
T8 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 8.
T9 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 9.
Folios: 4 al 5

A PESAR DE QUE EL 
DOCUMENTO SE ENCUENTRA 

DILIGENCIADO 
CORRECTAMENTE, UNA VEZ 
APORTADO EL CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL SE 

VERIFICARÁ LAS FACULTADES 
DE QUIENES LOS SUSCRIBEN

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

NO CUMPLE

"Documento denominado:
T1 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 1.

Folio: 31
T3 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 3.

Folio:  3
T8 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 8.

Folio:  3
T9 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 9.

 EL DOCUMENTO SE VERIFICARÁ UNA VEZ SE 
APORTE  EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION LEGAL
NO CUMPLE

"Documento denominado:
T1 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 1.
Folio: 30

T3 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 3.

Folio:  2
T8 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 8.
Folio:  2

T9 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 9.

Folio:  2

 EL DOCUMENTO SE 
VERIFICARÁ UNA VEZ SE 

APORTE  EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION LEGAL

NO CUMPLE

"Documento denominado:
T1 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 1.
Folios: 36 AL 39

T3 PROPUESTA.pdf de la 
Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 3.
Folios:  8 AL 11

T8 PROPUESTA.pdf de la 
Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 8.
Folios:  8 AL 11

T9 PROPUESTA.pdf de la 

A PESAR DE QUE EL DOCUMENTO SE ENCUENTRA 
DILIGENCIADO CORRECTAMENTE, UNA VEZ 

APORTADO EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL SE VERIFICARÁ LAS 
FACULTADES DE QUIENES LOS SUSCRIBEN

NO CUMPLE

"Documento denominado:
T1 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 1.
Folios: 32 AL 35

T3 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 3.
Folios:  4 AL 7

T8 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 8.
Folios:  4 AL 7

T9 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 9.
Folios:  4 AL 7

A PESAR DE QUE EL 
DOCUMENTO SE ENCUENTRA 

DILIGENCIADO 
CORRECTAMENTE, UNA VEZ 
APORTADO EL CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL SE 

VERIFICARÁ LAS FACULTADES 
DE QUIENES LOS SUSCRIBEN

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

NO CUMPLE NO CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

NO CUMPLE NO CUMPLE

Facultades del representante 
legal

NO CUMPLE NO CUMPLE

Domicilio NO CUMPLE NO CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato 
y dos (2) años más.

NO CUMPLE NO CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

NO CUMPLE NO CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE

"Documento denominado:
T1 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 1.

Folios: 40-41
T3 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 3.
Folios:  12 AL 13

T8 PROPUESTA.pdf de la 
Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 8.
Folios:   12 AL 13

T9 PROPUESTA.pdf de la 
Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 9.
Folios:   12 AL 13

A PESAR DE QUE EL DOCUMENTO SE ENCUENTRA 
DILIGENCIADO CORRECTAMENTE ,  UNA VEZ 
APORTADO EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL SE VERIFICARÁ LAS 
FACULTADES DE QUIENES LOS SUSCRIBEN

NO CUMPLE

"Documento denominado:
T1 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 1.
Folios: 40-41

T3 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 3.
Folios:  12 AL 13

T8 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 8.

Folios:   12 AL 13
T9 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 9.
Folios:   12 AL 13

A PESAR DE QUE EL 
DOCUMENTO SE ENCUENTRA 

DILIGENCIADO 
CORRECTAMENTE ,UNA VEZ 
APORTADO EL CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL SE 

VERIFICARÁ LAS FACULTADES 
DE QUIENES LOS SUSCRIBEN

NO CUMPLE

"Documento denominado:
T1 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 1.

Folio: 42
T3 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 3.

Folio:  14
T8 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 8.

Folio:  14
T9 PROPUESTA.pdf de la 

Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 9.

Folio:  14

A PESAR DE QUE EL DOCUMENTO SE ENCUENTRA 
DILIGENCIADO CORRECTAMENTE, UNA VEZ 

APORTADO EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL SE VERIFICARÁ LAS 
FACULTADES DE QUIENES LOS SUSCRIBEN

NO CUMPLE

"Documento denominado:
T1 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 1.
Folio: 42

T3 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 3.

Folio:  14
T8 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 8.
Folio:  14

T9 PROPUESTA.pdf de la Carpeta PROPUESTA 
TERRITORIAL 9.

Folio:  14

A PESAR DE QUE EL 
DOCUMENTO SE ENCUENTRA 

DILIGENCIADO 
CORRECTAMENTE, UNA VEZ 
APORTADO EL CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL SE 

VERIFICARÁ LAS FACULTADES 
DE QUIENES LOS SUSCRIBEN

VERIFICADO VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO
UNA VEZ APORTADO EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL SE 

VERIFICARAN LAS PERSONAS CONSULTADAS
CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO

UNA VEZ APORTADO EL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACION LEGAL SE 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO
UNA VEZ APORTADO EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL SE 

VERIFICARAN LAS PERSONAS CONSULTADAS
CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO

UNA VEZ APORTADO EL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACION LEGAL SE 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO
UNA VEZ APORTADO EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL SE 

VERIFICARAN LAS PERSONAS CONSULTADAS
CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO

UNA VEZ APORTADO EL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACION LEGAL SE 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO
UNA VEZ APORTADO EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL SE 

VERIFICARAN LAS PERSONAS CONSULTADAS
CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO

UNA VEZ APORTADO EL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACION LEGAL SE 
VERIFICARAN LAS PERSONAS 

CONSULTADAS

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Bogotá, D.C. Octubre 09 de 2023

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 013 
DE 2023

TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN,  TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO,  8: META-VILLAVICENCIO, TERRITORIAL 9: NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de 
sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 
1581 de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

Documento denominado:
T1 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 1.

T3 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 3.

T8 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 8.

T9 CIFRADO.pdf de la Carpeta 
PROPUESTA TERRITORIAL 9.

Folios: 8 al 15

N/A 

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

NO SE APORTARON LOS 
DOCUMENTOS

Los certificados de Existencia y  Representación 
Legal de las sociedades que conforman la Unión 

Temproral no fueron aportados 

SE SOLICITA SUBSANAR

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

TRANSPORTES GALAXIA S. A. TRANSGALAXIA S. A.  - NIT. 800210669-1

PROPONENTE NO. 11: UNIÓN TEMPORAL UG 2023
INTEGRADA POR:

TRANSPORTES ESPECIALES UNO A  S.A.S.  - NIT:  805.028.887-8

NO CUMPLE JURIDICAMENTE

Documento denominado:
T1 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 1.
T3 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 3.
T8 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 8.
T9 CIFRADO.pdf de la Carpeta PROPUESTA 

TERRITORIAL 9.
Folios: 8 al 15

N/A 

NO SE APORTARON LOS DOCUMENTOS

LOS CERTIFICADOS DE 
EXISTENCIA Y  

REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
LAS SOCIEDADES QUE 

CONFORMAN LA UNIÓN 
TEMPORAL NO FUERON 

APORTADOS 

SE SOLICITA SUBSANAR

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares 
que infieran riesgo de lavado de activos y/o financiación del terrorismo, sin embargo 
una vez aportado el certificado de existencia y representación legal se verificaran las 

personas consultadas

el consorcio realizará la vinculación sarlaft únicamente del proponente que resulte 
ganador dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual 

de contratación del Fondo Colombia en Paz.

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que 
infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo, SIN EMBARGO UNA 

VEZ APORTADO EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL SE 
VERIFICARAN LAS PERSONAS CONSULTADAS

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte 
ganador dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de 

contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Documento denominado:
 1. capacidad juridica.pdf

Folios: 1 al 3
N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago NO CUMPLE  

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario NO CUMPLE  

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

"Documento denominado:

4. CEDULA RL JESSICA 
CUEVAS.pdf

Folio: 1"

N/A 

CUMPLE

"Documento denominado:

1. capacidad juridica.pdf
Folio: 4"

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato 
y dos (2) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE

CUMPLE

"Documento denominado:

1. capacidad juridica.pdf
Folio: 5" N/A 

CUMPLE

"Documento denominado:

1. capacidad juridica.pdf
Folio: 6" N/A 

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

Abogado SANDRA PAOLA LAVERDE
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019+A26

Verificador Jurídico

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso 
de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DENTRO DEL TÉRMINO 
SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 013 DE 2023

Bogotá, D.C. Octubre 09 de 2023

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 
1581 de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

Documento denominado:

3.1 garantia de seriedad 
propuesta.pdf

Folios: 1 al 8

DENTRO DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, NO SE INDICÓ  
CORRECTAMENTE EL ASEGURADO/BENEFICIARIO , COMO SE ESTABLECE 

EN EL NUMERAL 3.1.3 DEL ANÁLISIS PRELIMINAR   "FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -

PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ ..."

NO SE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA NO. CMZ- 100004053 ANEXO 0, EL CUAL DEBE SER EMITIDO 

DIRECTAMENTE POR LA COMPAÑIA ASEGURADORA.

NO SE INDICA DENTRO DE LA GARANTÍA, LA TERRITORIAL A 
LA CUAL SE ESTA PRESENTANDO

SE SOLICITA SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

"Documento denominado:

5. CAMARA DE COMERCIO 
SERVICES VYM SAS ZOMAC - 

13 SEPTIEMBRE.pdf

Folios: 1 al 6"
N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el 
transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 2: ARAUCA-ARAUQUITA

PROPONENTE NO. 12: SERVICES V&M S.A.S ZOMAC  - NIT:  901.355.918-8

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Documento donominado: 
OFERTA ANTIOQUIA.pdf

Folios: 1 al 3 - OFERTA 
BOLIVAR.pdf

Folios: 1 al 3 - OFERTA 
CAUCA.pdf

Folios: 1 al 3 - OFERTA 
CORDOBA.pdf

Folios: 1 al 3 - OFERTA 
META.pdf

Folios: 1 al 3 - OFERTA NTE 
SANTANDER.pdf

Folios: 1 al 3 - OFERTA 
PUTUMAYO.pdf

Folios: 1 al 3

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Documento donominado: 
3.1.5. DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD.pdf
Folios: 1

N/A 

CUMPLE
Documento donominado: 
3.1.6. PARAFISCALES.pdf

Folios:  al 4
N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE

CUMPLE

Documento donominado: 
3.1.8. COMPROMISO 

ANTICORRUPCION.pdf
Folios: 1

N/A 

CUMPLE

Documento donominado: 
3.1.9. POLÍTICA DE 

TRATAMIENTO DE LA 
INFORM.pdf

Folios: 1

N/A 

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el 
transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN, TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO, TERRITORIAL 5: CAUCA-POPAYÁN, TERRITORIAL 6: CORDOBA-MONTERÍA, TERRITORIAL 8: 
META-VILLAVICENCIO, TERRITORIAL 9: NORTE DE SANTANDER-CUCUTA-EL TARRA, TERRITORIAL 10: PUTUMAYO-PUERTO ASIS-ORITO. 

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

Documento donominado: 
OFERTA ANTIOQUIA.pdf

Folios: 9 al 10 - Documento 
donominado: OFERTA 

BOLIVAR.pdf
Folios: 9 al 10 - Documento 

donominado: OFERTA 
CAUCA.pdf

Folios: 9 al 10 - Documento 
donominado: OFERTA 

CORDOBA.pdf
Folios: 9 al 10 - Documento 

donominado: OFERTA 
META.pdf

Folios: 9 al 10 -  Documento 
donominado: OFERTA NTE 

SANTANDER.pdf
Folios: 9 al 10 - Documento 

donominado: OFERTA 
PUTUMAYO.pdf

Folios: 9 al 10

N/A 

PROPONENTE No. 13: TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S.
NIT: 901.056.044-3

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Documento donominado: 
3.1.7. CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA.pdf
Folios: 1 al 9

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 
de 2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de 
selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

OBSERVACIONES: CUMPLE JURIDICAMENTE PARA LAS TERRIORIALES 1, 3, 5, 6, 8, 9 Y 10.

Bogotá, D.C. Octubre 10 de 2023

Abogado DANIEL J. AMAYA PEREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN CUMPLE JURIDICAMENTE



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Documento donominado: 
ANEXOS RADICACION DIGITAL 

DE LA PROPUESTA.pdf                          
Folios: 1 al 3

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

NO CUMPLE

TERRITORIAL META Y CAQUETÁ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE
DE IGUAL MANERA PARA AMBAS TERRITORIALES DEBE SUBSANAR 

AJUSTANDO EL NOMBRE DEL ASEGURADO BENEFICIARIO A: FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO 

Asegurado/Beneficiario  NO CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE
Documento donominado: 

PROCESO FCP 013 - 2023.pdf
Folios: 4 

N/A 

CUMPLE
Documento donominado: 

PROCESO FCP 013 - 2023.pdf
Folios: 5

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE

CUMPLE
Documento donominado: 

PROCESO FCP 013 - 2023.pdf
Folios: 15 al 16

N/A 

CUMPLE
Documento donominado: 

PROCESO FCP 013 - 2023.pdf
Folios: 17

N/A 

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Analisis Preliminar NUMERAL 3.1.3. 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA "El proponente deberá constituir 

a su costa y presentar con su propuesta una garantía de seriedad de la 
propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y 

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de ENTIDADES 
PARTICULARES, (que tenga fecha de expedición anterior a la presentación de 

la propuesta) junto con el recibo de pago de la prima correspondiente:" 
Por lo tanto se solicita: Subsanar allegando recibo de pago de la prima. 

(TERRITORIAL 8 y 11).                                                                                                                                                                                                                     

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el 
transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 8: META-VILLAVICENCIO, TERRITORIAL 11: CAQUETÁ-FLORENCIA. 

PROPONENTE No. 14: TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN S.A.S. BIC
NIT: 900.358.313-2

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 
de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Documento donominado: 
Poliza_10_CHU-

100007140_0_unlocked.pdf
Folios: 1 al 13. 

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Documento donominado: 
PROCESO FCP 013 - 2023.pdf

Folios: 6 al 14

Abogado DANIEL J. AMAYA PEREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de 
selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR Y SUS ADENDAS DENTRO DEL 
TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 013 DE 2023 PARA LAS TERRITORIALES 8 Y 11.

Bogotá, D.C. Octubre 10 de 2023



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Documento donominado: 

territorio 1-1.pdf                          
Folios: 1 al 3

N/A 

N/A N/A N/A 

Aseguradora - Numero de Poliza  
/ Certificado de Pago

NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE
Documento donominado: 

territorio 1-1.pdf
Folios: 14 

N/A 

CUMPLE
Documento donominado: 

territorio 1-1.pdf
Folios: 15 

N/A 

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto a 
contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal

CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual al 
plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 
persona jurídica tenga como 
mínimo dos (2) años de 
constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 
según corresponda.

CUMPLE

CUMPLE
Documento donominado: 

territorio 1-1.pdf
Folios: 25

N/A 

CUMPLE
Documento donominado: 

territorio 1-1.pdf
Folios: 26

N/A 

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A 

N/A N/A N/A 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el 
transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI”. 

TERRITORIAL 1: ANTIOQUIA-MEDELLÍN, TERRITORIAL 3: BOLIVAR-SAN PABLO, TERRITORIAL 6: CORDOBA-MONTERÍA. 

PROPONENTE No. 15: OPERACIONES SERVICIOS Y LOGISTICA - OLT TRANSPORTES S.A.S.
NIT: 811.041.552-1

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 
de 2012

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Documento donominado: 
territorio 1-1.pdf

Folios: 9 al 10.                                                                                     
Documento donominado: 

territorio 3-1.pdf
Folios: 4 al 13.                                                                                     

Documento donominado: 
territorio 6-1.pdf

Folios: 4 al 13.  

PARA LA TERRITORIAL ANTIOQUIA, BOLIVAR Y CORDOBA:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
De conformidad con lo establecido en el Analisis Preliminar NUMERAL 3.1.3. 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA "El proponente deberá constituir 

a su costa y presentar con su propuesta una garantía de seriedad de la 
propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y 

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de ENTIDADES 
PARTICULARES, (que tenga fecha de expedición anterior a la presentación de 
la propuesta) junto con el recibo de pago de la prima  correspondiente ". Por 

lo tanto se solicita: 
Subsanar allegando recibo de pago de la prima. (TERRITORIAL 1, 3 y 6).

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 
Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE

Documento donominado: 
territorio 1-1.pdf
Folios: 16 al 24

N/A 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Abogado DANIEL J. AMAYA PEREA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de 
selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN NO CUMPLE JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE DEBERÁ SUBSANAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR Y SUS ADENDAS DENTRO DEL 
TÉRMINO SEÑALADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA 013 DE 2023 PARA LAS TERRITORIALES 1, 3 Y 6.

Bogotá, D.C. Octubre 10 de 2023



1: Antioquia – 

Medellín 
2: Arauca – Arauquita 3: Bolívar – San Pablo 4: Vichada - Cumaribo  5: Cauca – Popayán 

6: Córdoba – 

Montería

7: Guaviare – San 

José de Guaviare 

8: Meta – 

Villavicencio 

 9: Norte de 

Santander – Cúcuta – 

El Tarra 

10: Putumayo – 

Mocoa – Orito 

11: Caquetá - 

Florencia 

12: Chocó – Quibdó – 

Río Sucio 
13: Nariño – Tumaco 

14: Valle del Cauca – 

Cali- Buenaventura  

1 TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. PROPONENTE SINGULAR 901.007.799-6 DANIEL EDGARDO MAYA SANCHEZ KAREN JOHANA BACCA SALLA LAURA VANESSA OSPINO SOSA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

2 TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS S.A.S. PROPONENTE SINGULAR 900.752.343-2 DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI EDITH ANDREA HUERTAS RIASCOS GINNA VANESSA RUALES NASNER NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

3
SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTES ESCOLAR Y DE 

TURISMO S.A.S- SETCOLTUR S.A.S.
PROPONENTE SINGULAR 830.115.149-4 JOSE FABIO CONTRERAS NARANJO RUBY YANIRA JIMENEZ RODRIGUEZ WILLIAM ALBERTO BERNAL GUZMAN NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

4 TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S -TRANES PROPONENTE SINGULAR 900.549.783-0 PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ
JADER NICOLÁS GAVIRIA 

MARTÍNEZ
HELIODORO ALDANA CASTIBLANCO NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

5 TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A. PROPONENTE SINGULAR 805.021.222-9 LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO
JOHN ANDERSSON GALEANO 

RAMIREZ
DORALBA SALAZAR RAMIREZ NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

DAM XPRESS S.A.S 800.166.135-0 MARINELLA RESTREPO CAMARGO NENCY ROCIO PEÑA LUZ MARY MORA SANCHEZ

TRANZAP S.A.S 900.536.792-0 MARIA CAMILA OCAMPO CARDONA NO PRESENTA NO PRESENTA

PLATINO VIP S.A.S. 800.105.371-1 RAFAEL EDUARDO VARGAS ALBA ANA MELIDA HURTADO ROMERO LAURA MARCELA BONZA SUAREZ

ESTURIVANNS S.A.S. 830.038.996-6 MARIA DEL CARMEN SALAS CASTRO LAURA MARCELA BONZA SUAREZ JIMY ALEXANDER VELANDIA DIAZ

VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S. 900.912.423-0 GINA PAOLA FLOREZ MELENDEZ
CARLOS ENRIQUE ESCALANTE 

PÉREZ
EDUARDO RIPOLL IGUARAN

8 TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR S.A.S PROPONENTE SINGULAR 830033581-0
MAURICIO EUGENIO BETANCOURT 

HERNANDEZ
IVONE ASTRID MALES CAMACHO ANGIE CAROLINA MARTINEZ RAMOS NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

ORGANIZACIÓN SANANDANTE S.A.S 900209160-4 OTTO BARRERA HERNANDEZ JIMY LEIDERSON ARROYO AVILES IVAN DARIO PORRAS PORRAS

AGENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA S.A.S. - AC 

LOGISTICA S.A.S.
830135231-6 GUILLERMO ELIAS PINTO ARIAS PAOLA ANDREA ROA ZULUAGA SANDRA CECILIA ZULUAGA GIRALDO

10 TRANSPORTADORES NUEVO MILENIO LTDA PROPONENTE SINGULAR 814005183-5 VIANY MARIETH BAUTISTA VANEGAS FERNANDO DORADO ROSERO ANA MARIA PANTOJA BACA NO CUMPLE NO CUMPLE NO SE PRESENTA

TRANSPORTES GALAXIA S. A. TRANSGALAXIA S. A. 800210669-1 ORLANDO TORRES ORJUELA CECILIA GOMEZ DUARTE MARIO ERNESTO GOMEZ MELO

TRANSPORTES ESPECIALES UNO A S.A.S. 805028887-8 GERMAN ULISES RODRIGUEZ NUÑEZ
SANDRA CECILIA ZULUAGA 

GIRALDO
JUAN CAMILO LOZADA GUTIERREZ

12 SERVICES V&M S.A.S ZOMAC PROPONENTE SINGULAR 901355918-8 JULIETH RINCON SILVA JESSICA PAOLA ALZATE JAIMES
CARMEN AMELIA CASTAÑEDA 

GARRIDO
NO SE PRESENTA NO CUMPLE

13 TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S PROPONENTE SINGULAR 901056044-3 OSCAR MAURICIO MORA DURAN
MICHAEL ANDRES PARDO 

MALAVER

ARMANDO ELIECER GONZALEZ 

MENDEZ
CUMPLE NO SE PRESENTA CUMPLE NO SE PRESENTA CUMPLE CUMPLE NO SE PRESENTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE

14 TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN SAS BIC PROPONENTE SINGULAR 900358313-2 FERNANDO ESTEBAN MACANA PABON HECTOR HERNANDO LOSADA DIOMEDES LASSO CARVAJAL NO CUMPLE NO CUMPLE

15 OLT TRANSPORTES S.A.S PROPONENTE SINGULAR 811041552-1 LUZ ADRIANA CASTILLO RENDON LINA MARIA GOMEZ ORTEGA GLADYZ ELENA JIMENEZ GIRALDO NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO CUMPLE

Elaboró Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez Andres Alberto Gaviria

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

REVISOR FISCAL O CONTADOR 

INDEPENDIENTE 
(Estados Financieros)

EVALUACIÓN FINANCIERA PRELIMINAR POR TERRITORIAL

NO CUMPLE

NO SE PRESENTA

NO SE PRESENTA

NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

REPRESENTANTE LEGAL CONTADOR 

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

6 UNION TEMPORAL COLOMBIA TD NO CUMPLE

OBJETO

PROPUESTA PROPONENTE INTEGRANTES NIT

7 UNION TEMPORAL PAZ PEV 2023 NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

NO SE PRESENTA

11 UNION TEMPORAL UG 2023 NO CUMPLE NO SE PRESENTA NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

9
UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC  

SANANDANTE
NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

NO SE PRESENTA

NO SE PRESENTA

NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA

NO SE PRESENTA NO SE PRESENTA



Cumple No cumple Folios Observaciones

X ESTADOS FINANCIEROS BASICOS
Aportar certificado de Cámara de Comercio en donde se evidencia el nombramiento de la revisora LAURA

VANESSA OSPINO quien firma y dictamina los EEFF.

X DICTAMEN A LOS EEFF

1.Adjuntan dictamen a los EEFF2021, no obstante se debe aportar dictamen a los EEFF con corte al 31 de

diciembre de 2022 de acuerdo con lo establecido en el Análisis Preliminar

2.Aportar cámara de comercio en donde se evidencia el nombramiento de la revisora LAURA VANESSA OSPINO

quien firma y dictamina los EEFF.

X ESTADOS FINANCIEROS BASICOS
X ESTADOS FINANCIEROS BASICOS

X INDICADORES DE CAPACIDAD FIN

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X
X

X

X

Valor Valor 

4.317.148.552$                          1,994

5.423.781.583$                          55,9%
2.165.070.756$                          39,355

3.033.417.478$                          2.152.077.796$                                                                                                                                                                           

2.390.364.106$                          21,6%

1.170.234.936$                          49,0%

29.735.534$                                
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

PROPONENTE No.1. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. NIT 901.007.799-6 a las territoriales (1-3-5-6-7-8-9-10)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE 

Índice Margen Solicitado 

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 9 - 10) Mayor o igual a $179.001.300

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ
ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente a las territoriales 

(1-3-5-6-7-8-9-10)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Observaciones

X ESTADOS FINANCIEROS 2022

1.El valor de las cuentas registradas en los EEFF vigencia 2022 difieren de las relacionadas en los EEFF

comparativos, por lo anterior no se tiene certeza de la información financiera presentada.

2. El valor en las notas a los EEFF difiere de la información presentada en los EEFF vigencia 2022 y comparativos

X DICTAMEN EEFF

X ANTECEDENTES JCC ANDREA

1. El certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la contadora EDITH ANDREA

HUERTAS RIASCOS aportado con numero 992D8F675F5E4BA0 al verificar en la pagina de la Junta Central de

Contadores presenta inconsistencia en la fecha de expedición respecto al documento aportado

2.No aportan certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la contadora GINA

VANESSA RUALES NASNER

X DICTAMEN EEFF / TP ANDREA

X ANEXO 12

1.No se puede validar la información financiera reportada en el anexo toda vez que no se tiene certeza de la

información financiera presentada, debido a las observaciones realizadas en los EEFF.

2.El valor de las cuentas utilidad operacional y gasto de intereses no guardan relación con la información de los

EEFF.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X
X

X

X
X

Valor Valor 

596.800.117$                             4,7
857.626.492$                             41,9%

126.069.486$                             8963,479

359.167.430$                             470.730.631$                                                                                                                                                                               

498.459.062$                             27,3%

234.448.760$                             47%

26.156$                                       
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente  NO CUMPLE Financieramente a las territoriales

 (1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

No se pueden calcular los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 12 - 13) Mayor o igual a $247.814.700
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.2. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS S.A.S. NIT: 900.752.343-2 a las territoriales (1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 53-78

X 80-81
Se solicita aportar dictamen legible, lo anterior teniendo en cuenta que, varios apartes del dictamen son

borrosos
X 85/88

X 84/87
X No aportan anexo de capacidad financiera 

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

2.909.138.892$                          38,2

3.845.468.541$                          15,4%

76.184.260$                                9,782

593.583.449$                             2.832.954.632$                                                                                                                                                                           

3.251.885.092$                          13,0%

499.880.492$                             15%

51.101.008$                                
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente  NO CUMPLE Financieramente a las territoriales

 (1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 12 - 13) Mayor o igual a $247.814.700
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.3. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTES ESCOLAR Y DE TURISMO S.A.S- SETCOLTUR S.A.S. NIT 830.115.149-4 a las territoriales 

(1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 87-112
X 113-114

X 7/11/118/309 No aportan Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  JADER GAVIRIA

X 6/10/117/311

X 164-165

1.El valor de las cuentas pasivo corriente y gasto de intereses no guardan relación con la información de los

EEFF.

2. Los indicadores de razón de cobertura, capital de trabajo y rentabilidad del activo y del patrimonio no

guardan relación con los calculados.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

11.322.804.000$                        3,6

14.415.230.000$                        42,0%

3.187.400.000$                          8,346

6.058.831.000$                          8.135.404.000$                                                                                                                                                                           

8.356.399.000$                          25,1%

3.616.627.000$                          43%

433.343.000$                             
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente  NO CUMPLE Financieramente a las territoriales (1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 9 - 10) Mayor o igual a $179.001.300
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.4. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S -TRANES NIT 900.549.783-0 a las territoriales (1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 



Cumple No cumple Folios Observaciones

X EEFF 2022

1.La expresión de las cifras indicadas en los EEFF difieren entre los documentos que los componen: estado de

situación finacniera, estado de resultados y notas. Por lo anterior no se tiene certeza de la información

financiera presentada

2.El valor de las notas OTROS PASIVOS CORRIENTES y CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS

POR PAGAR difieren de la información presentada en los EEFF.

3.El valor en las notas a los EEFF difiere de la información presentada en el estado de resultados

X DICTAMEN REVISOR FISCAL

X DOCUMENTOS CONTADOR Y REVISOR

X DOCUMENTOS CONTADOR Y REVISOR

X ANEXO 12
No se puede validar la información financiera reportada en el anexo toda vez que no se tiene certeza de la

información financiera presentada, debido a las observaciones realizadas en los EEFF

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X
X

X

X

Valor Valor 

19.190.033.927$                        3,5

22.678.558.759$                        36,8%

5.449.470.585$                          7,645
8.349.470.585$                          13.740.563.342$                                                                                                                                                                         

14.329.088.174$                        11,5%

2.611.330.754$                          18%

341.576.000$                             
-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente  NO CUMPLE Financieramentea las territoriales 

(1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

No se pueden calcular los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 12 - 13) Mayor o igual a $247.814.700

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.5. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A. NIT 805.021.222-9 a las territoriales (1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X

Estados financieros completos 

Estados Financieros DAMXPRESS  a 

dic. 2022 (1)

Estados Financieros DAMXPRESS  a 

dic. 2022

X

Integrante 1. DAMXPRESS S.A.S.

1.Aportar certificado de Cámara de Comercio en donde se evidencia el nombramiento de la Sra. MARINELLA

RESTREPO CAMARGO quien firma los EEFF como representante legal.

2. El valor en las notas 4 DEUDORES, 10 IMPUESTOS CORRIENTES difiere de la información presentada en los

EEFF vigencia 2022 y comparativos

Integrante 2. TRANZAP S.A.S.

No aportan EEFF conforme lo establecido en el Análisis Preliminar.

X Dictamen 2022 DAMXPRESS X
Integrante 2. TRANZAP S.A.S.

No aportan Dictamen u opinión a los Estados Financieros conforme lo establecido en el Análisis Preliminar.

X Certificado Junta Luz Mary Mora X

Integrante 1. DAMXPRESS S.A.S.

No aportan  certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de la Contadora NENCY ROCIO 

PEÑA

Integrante 2. TRANZAP S.A.S.

No aportan  certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y Revisor Fiscal o 

Contador Publico independiente que elabora y dictamina los EEFF.

X Tarjeta profesional contadora X

Integrante 1. DAMXPRESS S.A.S.

No aportan tarjeta profesional de la Contadora NENCY ROCIO PEÑA

Integrante 2. TRANZAP S.A.S.

No aporta tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal o contador publico independiente que elabora y 

dictamina los EEFF.

X X 1.No aportan anexo de capacidad financiera.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

50% 50%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

905.423.468$                     657.042.478$                      6,57

1.511.483.278$                 1.370.444.662$                  14,8%

227.484.732$                     10.305.490$                        41769,85

254.303.982$                     173.076.197$                      1.324.675.724$                  

1.257.179.296$                 1.197.368.465$                  73%

1.960.577.572$                 132.092.081$                      85%

38.000$                               12.100$                                

-$                                      -$                                       

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.6. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNION TEMPORAL COLOMBIA TD integrada por DAMXPRESS S.A.S.NIT: 800.166.135-0 y EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL DE ZAPAYAN S.A.S - TRANZAP S.A.S. NIT:900.536.792-0 a las territoriales (3-10)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. DAMXPRESS S.A.S. Integrante 2. TRANZAP S.A.S.

Observaciones3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y Revisor Fiscal 

Tarjeta profesional del Contador Y Revisor Fiscal 

Anexo No.12 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

No se pueden calcular los indicadores financieros debido a las observaciones  presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 3 - 10) Mayor o igual a $132.324.150
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Cuenta Indicador

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL

RENTABILIDAD ACTIVO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente a las territoriales (3-10)

GASTOS INTERESES

RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 163-176 X 178-194 X 199-206/209-252

Integrante 3.VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S.

Aportar certificado de Cámara de Comercio en donde se evidencie el nombramiento del revisor EDUARDO 

RIPOLL IGUARAN quien firma y dictamina los EEFF.

X 255-258 X 195-197 / 260-262 X 207-208 / 264-265

Integrante 3.VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S.

Aportar certificado de Cámara de Comercio en donde se evidencie el nombramiento del revisor EDUARDO 

RIPOLL IGUARAN quien firma y dictamina los EEFF.

X 268-269 X 271-272 X 274-275

X 278-279 X 281-282 X 284-285

X 286-287 X 286-287 X 286-287 El indicador de capital de trabajo no guarda relación con el calculado

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

34% 33% 33%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 INTEGRANTE 3

Valor Valor Valor Valor 

4.502.010.671$              2.542.042.026$               1.091.427.195$                   5,99                                                 

5.959.096.742$              3.250.086.079$               4.636.078.130$                   21,3%

832.657.516$                  492.717.548$                   32.974.228$                         15,18                                               

1.827.381.071$              492.717.548$                   625.749.368$                       6.777.130.600$                            

4.131.715.671$              2.757.368.531$               4.010.328.762$                   20%

963.988.455$                  792.221.258$                   1.006.139.702$                   25%

128.836.761$                  53.071.897$                     45.000$                                 

-$                                   -$                                    -$                                        

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PROPONENTE No.7. Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNION TEMPORAL PAZ PEV 2023 integrada por PLATINO VIP S.A.S. NIT: 800.105.371-1,ESTURIVANNS S.A.S. NIT: 830.038.996-6 y VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S. NIT: 900.912.423-0 a las territoriales (1-3-8-9)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. PLATINO VIP S.A.S. Integrante 2. ESTURIVANNS S.A.S. Integrante 3.VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S.

Observaciones3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Anexo No.12 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

Cuenta Indicador

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 8- 9) Mayor o igual a $135.500.625
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente a las territoriales (1-3-8-9)

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

PATRIMONIO

GASTOS INTERESES

RENTABILIDAD PATRIMONIO

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL

RENTABILIDAD ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1. PAG 48 - 53 / 

56 - 78 / 105 - 110 / 113 - 135

1. En la nota 11 Pasivo no Corriente el valor de la cuenta Financieros presenta inconsistencia frente al valor

indicado en el estado de situación financiera.

X
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1. PAG 54 - 55 / 

111 - 112

X
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1. PAG 24 / 138 

/ 141 / 143 / 144

X
PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1. PAG 23 / 137 

/ 140 / 146 / 147

X PROPUESTA JR - TERRITORIAL 1. PAG 149
1. El valor del pasivo corriente relacionado en el anexo no corresponde con la cifra indicada en el estado de

situación financiera.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

10.070.465.336$                        5,2

17.179.230.665$                        21,5%

1.944.191.504$                          1916,491

3.701.549.131$                          8.126.273.832$                                                                                                                                                                           

13.477.681.534$                        15,8%

2.720.925.061$                          20%

1.419.743$                                  
-$                                                  

Elaboró

Andrés Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.8 Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR S A S NIT 830033581-0 a las territoriales (1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 12 - 13) Mayor o igual a $247.814.700
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente a las territoriales 

(1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X
OFERTA Territorial 5  Cauca – 

Popayán pag 107 - 117
X

OFERTA Territorial 5  Cauca – 

Popayán pag 77 - 98

X
OFERTA Territorial 5  Cauca – 

Popayán pag 121- 122
X

OFERTA Territorial 5  Cauca – 

Popayán pag 99 - 100

X
OFERTA Territorial 5  Cauca – 

Popayán pag 118 / 123 / 134 / 23
X

OFERTA Territorial 5  Cauca – 

Popayán pag 101 / 104 / 128 / 131  / 

27

X
OFERTA Territorial 5  Cauca – 

Popayán pag 120 / 125 / 136 / 22
X

OFERTA Territorial 5  Cauca – 

Popayán pag 103 / 106 / 130 / 133 / 

26

X
OFERTA Territorial 5  Cauca – 

Popayán pag 126 - 127
X

OFERTA Territorial 5  Cauca – 

Popayán pag 126 - 127

INTEGRANTE 1 y 2

La utilidad operaciónal relacionada en el anexo no corresponde con la información de los EEFF

PROPONENTE:

Por lo anterior, los indicadores Razon Cobertura de Interes, Rentabilidad del Activo y Rentabilidad del

Patrimonio presentan diferencia.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

60% 40%

SANANDANTE AC LOGISTICA S.A.S.

Valor Valor Valor 

928.640.123$                     2.453.640.649$                  1,97

1.056.589.973$                 3.879.273.678$                  51,7%

569.176.643$                     1.151.206.559$                  9,73

569.176.643$                     1.981.383.283$                  1.661.897.570$                  

487.413.330$                     1.897.890.395$                  13%

91.151.736$                       552.097.548$                      27%

5.917.256$                         60.162.623$                        

-$                                      -$                                       

Elaboró

Andrés Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PROPONENTE No.9 Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC  SANANDANTE integrada por ORGANIZACIÓN SANANDANTE S.A.S NIT 900209160-4 y AGENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA S.A.S. - AC LOGISTICA S.A.S. NIT 830135231-6 a las territoriales (5-6-9-10-13)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. ORGANIZACIÓN SANANDANTE S.A.S Integrante 2. AC LOGISTICA S.A.S.

Observaciones3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y Revisor Fiscal 

Tarjeta profesional del Contador Y Revisor Fiscal 

Anexo No.12 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

Cuenta Indicador

Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 9-13) Mayor o igual a $234.116.850
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTOS INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente a las territoriales  (5-6-9-10-13)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 

NARIÑO folios 51  - 63

1. El valor de la cuenta efectivo relacionado en el estado de situación financiera no corresponde con lo indicado

en las notas.

2. El valor del activo fijo relacionado en el estado de situación financiera presenta diferencia de $100 pesos

respecto al calculo del valor de las notas Avaluos y Equipos de Computo.

3. No se evidencia en el estado de situacion financiera el valor de $168.770.000 por concepto de Equipo de

Transporte indicado en las notas a los EEFF.

4. En las notas a los EEFF se presenta un valor en inversiones permanentes, no obstante, en el estado de

situación financiera se clasifica como inversiones temporales.

X
PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 

NARIÑO folio 65

X
PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 

NARIÑO folios 50 / 66

X
PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 

NARIÑO folios 49 / 64

X
PROPUESTA COMPLETA TERRITORIAL 13 

NARIÑO folio 47 - 48

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

570.926.200$                             28,8

1.112.424.900$                          3,9%

19.852.600$                                15,022

43.593.700$                                551.073.600$                                                                                                                                                                               

1.068.831.200$                          21,5%

238.784.766$                             22%

15.896.145$                                
-$                                                  

Elaboró

Andrés Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.10 Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por TRANSPORTADORES NUEVO MILENIO LIMITADA TRANSNUEVO MILENIO LTDA NIT 814005183-5 a las territoriales (5-13)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

No se pueden calcular los indicadores de capacidad financiera teniendo en cuenta las inconsistencias 

presentadas a los EEFF:

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 5 - 13) Mayor o igual a $230.454.780
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente  NO CUMPLE Financieramente. a las territoriales (5-13)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X T1 PROPUESTA folios 71 - 86 X T1 PROPUESTA folios 87 - 100

TRANSGALAXIA S. A y TRANSPORTES UNO A S.A.S:

1. Al no presentar el certificado de Camara de comercio no se puede validar el nombramiento del Revisor

Fiscal.

TRANSPORTES UNO A S.A.S:

1. La nota NOTA 5. - DEUDORES COMERCIALES presenta diferencia de un peso frente al valor indicado en el

estado de situacion financiera.

2. La NOTA 14. -PATRIMONIO presenta inconsistencia en el calculo.

3. La nota NOTA 15. -INGRESOS OPERACIONALES presenta diferencia de un peso frente al valor indicado en el

estado de resultados.

4. El valor de la NOTA 16. - OTROS INGRESOS presenta diferencia frente al valor idnciado en el estado de

resultados.

5. El calculo de La nota NOTA 17. - GASTOS OPERACIONALES ADMON presenta diferencia de un peso frente al

valor indicado en el estado de resultados.

X T1 PROPUESTA folio 102 - 103 X T1 PROPUESTA folios 104 -108

TRANSGALAXIA S. A y TRANSPORTES UNO A S.A.S:

1. Al no presentar el certificado de Camara de comercio no se puede validar el nombramiento del Revisor

Fiscal, por lo cual no se puede validar el dictamen a los EEFF.

X T1 PROPUESTA folios 35 110 111 X T1 PROPUESTA folios 39 112 113

X T1 PROPUESTA folios 33 115 116 X T1 PROPUESTA folios 37 117 118 

X T1 PROPUESTA folios 119 - 120 X T1 PROPUESTA folios 119 - 120

TRANSGALAXIA S. A:

1. Los valores relacionados en el anexo de capacidad financiera no corresponden con las cifras indicadas en

los EEFF.

TRANSPORTES UNO A S.A.S:

1. El valor de utilidad operacional no corresponde al calculado conforme la informacion reportada en el

estado de resultados.

TRANSGALAXIA S. A y TRANSPORTES UNO A S.A.S:

1. Por lo anterior, los valores de los indicadores de capacidad fiannciera no correponden.

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

50% 50%

TRANSGALAXIA S. A. UNO A S.A.S.

Valor Valor Valor 

8.482.062.000$                 11.785.079.189$                2,67

16.408.099.000$               12.987.320.331$                40,0%

3.907.663.000$                 3.685.064.422$                  8,06

6.222.792.000$                 5.532.540.903$                  12.674.413.767$               

10.185.307.000$               7.454.779.428$                  7%

429.657.000$                     1.707.813.975$                  12%

159.218.000$                     106.085.829$                      

-$                                      -$                                       

Elaboró

Andrés Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PROPONENTE No.11 Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNION TEMPORAL UG 2023 integrada por TRANSPORTES GALAXIA S. A. TRANSGALAXIA S. A. NIT 800210669-1 y TRANSPORTES ESPECIALES UNO A S.A.S. NIT 805028887-8 a las territoriales (1-3-8-9)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Integrante 1. TRANSGALAXIA S. A. Integrante 2. TRANSPORTES UNO A S.A.S.

Observaciones3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y Revisor Fiscal 

Tarjeta profesional del Contador Y Revisor Fiscal 

Anexo No.12 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

Cuenta Indicador

Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

No se pueden calcular los indicadores de capacidad financiera conforme las observaciones presentadas a los EEFF.

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 8- 9) Mayor o igual a $135.500.625
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTOS INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente a las territoriales (1-3-8-9)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 2. EEFF SERVICES V&M 2022

1. La fecha indicada en el rotulo las notas a los EEFF corresponde a otra vigencia.

2. En el estado de situación financiera el numero de tarjeta profesional de la contadora que suscribe el

documento presenta inconsistencia.

3. El valor de la NOTA 9 – PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO presenta diferencia frente la cifra indicada en el

estado de situación financiera.

4. El valor de la NOTA 15 – PATRIMONIO en la cuenta EXCEDENTE EJERICIO presenta diferencia frente la cifra

indicada en el estado de situación financiera y estado de resultados, por lo anterior, el valor total también

presenta diferencia.

5. Se solicita aportar camara de comercio donde se evidencie el nombramiento de la representante legal que

suscribe los EEFF.

6. El rotulo de las notas indica que las cifras se encuentran expresadas en miles de pesos lo cual no

corresponde con el detalle de los valores.

X 3. DICTAMEN DEL CONTADOR

X
4. Documentos contador dictamen 5. 

documentos contadora / 2. EEFF SERVICES 

V&M 2022 pag 37

1. El código del certificado de inscripción y antecedentes de la profesional JESSICA PAOLA ALZATE JAIMES no

permite visualización por lo anterior no se puede hacer la validación correspondiente.

X
4. Documentos contador dictamen 5. 

documentos contadora / 2. EEFF SERVICES 

V&M 2022 pag 37
X 1. capacidad financiera

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

1.474.963.809$                          2,6

2.137.760.425$                          61,0%

559.819.836$                             8,934

1.303.162.573$                          915.143.973$                                                                                                                                                                               

834.597.852$                             14,1%

300.471.577$                             36%

33.633.618$                                
-$                                                  

Elaboró

Andrés Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.12 Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por SERVICES V&M S.A.S ZOMAC NIT 901355918-8 a la territorial (2)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

De acuerdo con las observaciones presentadas a los EEFF no se pueden calcular los indicadores de capacidad 

financiera.

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIAL 2) Mayor o igual a $44.098.575
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente a la territorial (2)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 3.2.1.1 ESTADOS FINANCIEROS 2022-2021

X 3.2.1.2 Dictamen Revisor Fiscal TNE 2022

X
3.2.1.3 Junta Central de contadores / 3.2.1.2 

Dictamen Revisor Fiscal TNE 2022 6

X
3.2.1.4 Tarjetas Profesionales / 3.2.1.2 

Dictamen Revisor Fiscal TNE 2022 5

X 3.2.3 ANEXO No. 12 Capacidad financiera

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

5.943.773.335,26$                     6,6

6.948.199.153,71$                     71,0%

903.825.761,00$                        7,641

4.930.117.053,67$                     5.039.947.574$                                                                                                                                                                           

2.018.082.100,04$                     15,1%

1.048.265.442,75$                     52%

137.189.992,00$                        
-$                                                  

Elaboró

Andrés Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.13 Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS NIT 901056044-3 a las territoriales (1-3-5-6-8-9-10)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 9 - 10) Mayor o igual a $179.001.300
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente  CUMPLE Financieramente a las territoriales (1-3-5-6-8-9-10)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Observaciones

X PROCESO FCP 013 - 2023 PAG 24 - 37

1. Las nota a los EEFF se encuentra incompleta, folio faltante entre pag 34 y 35

2. El rotulo de las notas indica que las cifras se encuentran expresadas en miles de pesos lo cual no

corresponde con el detalle de los valores.
X PROCESO FCP 013 - 2023 PAG 38 - 39
X PROCESO FCP 013 - 2023 PAG 42 / 45
X PROCESO FCP 013 - 2023 PAG 41 / 44

X PROCESO FCP 013 - 2023 PAG 100 El anexo no incluye el calculo de los indicadores de capacidad financiera requeridos.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

1.631.856.713$                          20,4

3.635.160.274$                          43,4%

80.171.130$                                2,406

1.577.935.128$                          1.551.685.583$                                                                                                                                                                           

2.057.225.146$                          13,1%

476.256.149$                             23%

197.907.891$                             
-$                                                  

Elaboró

Andrés Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.14 Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN S.A.S. BIC NIT 900358313-2 a las territoriales (8-11)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE  NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

De acuerdo con las observaciones presentadas a los EEFF no se pueden validar los indicadores de capacidad 

financiera.

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 8 - 11) Mayor o igual a $89.958.750
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente a las territoriales (8-11)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Observaciones

X territorio 1-1 PAG 33 - 56
La nota 6 Ingresos de actividades ordinarias en la cuenta total intereses presenta diferencia de $400 pesos,

respecto a la informacion registrada en ingresos financieros del estado de resultados. 

X territorio 1-1 PAG 57 - 66

X territorio 1-1 PAG 67 - 68
1. No se encuentra vigente a la fecha de cierre del proceso el certificado de inscripción y antecedentes de la

profesional contadora LINA MARIA GOMEZ ORTEGA.
X territorio 1-1 PAG 69 - 70

X territorio 1-1 PAG 71

1. El valor de utilidad operacional no corresponde con el calculado conforme la información reportada en el

estado de resultados.

2. Se relaciona el valor total de gastos financieros en la cuenta gastos de intereses.

3. Por lo anterior, los indicadores Razon Cobertura de Interes, Rentabilidad del Activo y Rentabilidad del

Patrimonio presentan diferencia.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X
X

Valor Valor 

21.038.548.190$                        3,0

22.062.891.965$                        41,8%

7.026.008.384$                          21741,117

9.217.841.851$                          14.012.539.806$                                                                                                                                                                         

12.845.050.114$                        8,5%

1.869.910.026$                          15%

86.008$                                       
-$                                                  

Elaboró

Andrés Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador  y Revisor Fiscal 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 13 DE 2023

OBJETO Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI

PROPONENTE No.15 Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por OPERACIONES SERVICIOS Y LOGISTICAS EN TRANSPORTES S.A.S. OLT TRANSPORTES S.A.S. NIT 811041552-1 a las territoriales (1-3-6)

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2022

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal y/o contador independiente 

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No.12- Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual a 1

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 75%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 1,1
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente (TERRITORIALES 3 - 6) Mayor o igual a $87.313.200
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%
RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

GASTO DE INTERESES

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 13 de 2023, el proponente NO CUMPLE Financieramente a las territoriales (1-3-6)

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO
PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO
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VERIFICACIÓN TÉCNICA DE OFERTAS 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023 
 
 
Bogotá D.C., 12 de octubre de 2023 
 
Atendiendo la designación como comité evaluador realizada por el Director Técnico de la Dirección de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos para la Convocatoria Abierta 013 de 2023, nos permitimos presentar el 
Informe de Verificación Técnica de las Ofertas presentadas dentro de la Convocatoria Abierta antes 
mencionada. 
 
De acuerdo con el Análisis Preliminar, los siguientes son los requisitos técnicos HABILITANTES para 
las Territoriales objeto de la Convocatoria Abierta:  
 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL 
acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo 
tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos 
ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del 
presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o 
Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s 
internacionales o empresas privadas relacionados con el 
siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre 
de pasajeros. 

ITEM 2 

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al 
cincuenta (50%) del presupuesto del valor de la Territorial a la 
que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos 
de determinar los salarios mínimos de cada contrato o 
convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal 
vigente a la fecha de terminación de este. 

ITEM 3 APLICA 
SOLO PARA 
MYPYMES 

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que 
adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la 
Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá 
acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de 
mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos 
finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, 
suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas 
privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos 
establecidos como experiencia habilitante. 
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ITEM 4 APLICA 

PARA 
PROPONENTES 

PLURALES 

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma 
de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si 
un Proponente adquiere experiencia en un contrato como 
integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de 
ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato 
por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia 
certificada por Mipyme, tratándose de proponentes plurales, 
solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita. 

  
  

HABILITACIÓN PARA OPERAR 

En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde 
a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá 
aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad 
competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar 
vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que 
conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio 
de Transporte Terrestre Automotor.    
NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un 
consorcio o unión temporal, deberá acreditar los requisitos 
exigidos todos los integrantes de la figura asociativa. 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA 

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es 
el número de vehículos que se requieren para atender las 
necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con 
su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones 
fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 
431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes.  
Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá 
anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

● Resolución vigente expedida por el Ministerio de 
Transporte donde certifique su capacidad 
transportadora. 

● Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o 
de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de 
expedición superior a sesenta (60) días calendario, 
anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL 
PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y 
LOGÍSTICA (ANEXO 17) 

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante 
certificación suscrita por el representante legal o quien haga de 
sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, 
operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del 
contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante 
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el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA. 
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá 
acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los 
integrantes de la figura asociativa. 

PLAN ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado 
y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, 
deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de 
Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente 
firmado por el representante legal. 
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá 
acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los 
integrantes de la figura asociativa. 

  
TERRITORIAL 01 ANTIOQUIA - MEDELLÍN 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 239.855.900 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 02 ARAUCA - ARAUQUITA 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 247.922.900 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 03 BOLÍVAR – SAN PABLO 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 245.555.000 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 04 VICHADA - CUMARIBO 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 252.796.100 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 05 CAUCA - POPAYÁN 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 417.615.320 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 06 CÓRDOBA - MONTERÍA 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 246.755.000 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 07 GUAVIARE – SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
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PRESUPUESTO $  TOTAL $ 253.396.100 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 08 META - VILLAVICENCIO 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 252.796.100 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 09 NORTE DE SANTANDER – CÚCUTA – EL TARRA 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 432.263.600 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 10 PUTUMAYO – PUERTO ASÍS - ORITO 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 426.798.800 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 11 CAQUETÁ - FLORENCIA 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 187.572.075 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
 
De acuerdo con lo anterior, se procede a evaluar los documentos acreditados por las propuestas 
presentadas como requisitos técnicos habilitantes de los siguientes proponentes: 
 
 

TERRITORIAL 1. ANTIOQUIA – MEDELLÍN 
 

PROPONENTE 1 
 

1 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL DANIEL EDGARDO MAYA SÁNCHEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado 
de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo 
aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a 
la experiencia puntuable, se solicita subsanar. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para hacer la 
suma de la experiencia. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para hacer la suma de 
la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
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HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Presenta Resolución N° 0015 de 2016 folio individual 3.3.1.2,  
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que 
dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las 
empresas  la documentación para mantener la habilitación, se 
requiere que el proponente aporte  el acto administrativo 
correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019. 
Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con 
fecha 8/09/2023. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  
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HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 
REQUISITOS 

DE ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
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EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE  Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

PROPONENTE 4 
 

4 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 

REPRESENTANTE 
LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ 

 

REQUISITOS 
DE ITEM 1 X NO 

CUMPLE 
El anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito No. 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 
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EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) ITEM 2 X NO 

CUMPLE 
Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE  Aporta Resolución No. 213 de 2014 expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 
193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia 
teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se 
solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación 
de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o 
aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 
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REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 

certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 7 
 

7 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL PAZ PEV 2023 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

RAFAEL EDUARDO VARGAS ALBA -PLATINO VIP S.A.S. 
MARÍA DEL CARMEN SALAS CASTRO – ESTURIVANNS S.A.S. 

GINA PAOLA FLÓREZ MELÉNDEZ – VIAJES Y RUTAS DE 
COLOMBIA S.A.S. 
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REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Subsanar aportando la documentación 
correspondiente a la experiencia del Contrato 1251 de 
2019 para evidenciar la información requerida 
conforme el Análisis Preliminar. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4 X CUMPLE Aporta 4 certificaciones de todos los integrantes de la UT. 
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

NO 
CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 46 de 2017 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar.  
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 626 de 2017 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar. 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 109 de 2015 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar. 
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone 
la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que el 
proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 20214250030355 de 2021 
del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 346 del 
31/08/2023 
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 20214250032575 de 2021 
del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 349 del 
11/09/2023 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 20212470023205 de 
2021 del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 352 del 
11/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

NO 
CUMPLE 

El Anexo 17 solo está firmado por el Representante de la UT PAZ 
PEV y no por todos los integrantes de forma individual como lo 
dispone la nota del numeral 3.3.1.4 que reza: "NOTA: En caso de 
Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos 
exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura 
asociativa. SE SOLICITA SUBSANAR 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

PLATINO VIP SAS – Aporta PESV debidamente firmado por el 
Representante Legal pero no se tiene certeza sobre su vigencia.  
ESTURIVANNS SAS - Aporta PESV del año 2015 sin firma del 
Representante Legal  
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta PESV sin firma del Representante 
Legal  
 
El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
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dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
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PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 11 
 

11 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNION TEMPORAL UG 2023 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

ORLANDO TORRES ORJUELA  
 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Subsanar aportando copia de los contratos de naturaleza 
privada, de conformidad con lo establecido en el numeral 
3.3.1.6. que dispone “del soporte documental para la 
acreditación de la experiencia" “Nota 1: En caso de las 
certificaciones suscritas con entidades privadas, el 
proponente deberá aportar junto con la certificación, copia 
del contrato o contratos debidamente suscritos, informes de 
ejecución, actas parciales, acta de liquidación y/o 
terminación del contrato.” El proponente deberá subsanar 
remitiendo los documentos descritos con la información 
mencionada.” 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Transportes Galaxia S.A. - Resolución 90 de 2018  

Transportes Especiales Uno - Resolución 259 de 2017 
RESOLUCIÓN DE 

CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA 

CUMPLE Transportes Galaxia S.A. - Resolución 20214250032585 de 
28/07/2021 - folio 140 - certificado de vigencia de 31/08/2023 
Transportes Especiales Uno - Resolución 000027 de 2017 - modifica 
la capacidad transportadora - certificado de vigencia de 10/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por los integrantes de la figura asociativa 
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PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes, la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 13 
 

13 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL OSCAR MAURICIO MORA DURÁN 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Aportar la documental que permita evidenciar la 
información faltante relacionada con el contrato 
suscrito con la Electrificadora de Santander. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución 267 de 2017 expedida por el Mintransporte 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta Resolución 20224250075475 de 13/12/2022 y Certificado de 
Vigencia de 28/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 debidamente diligenciado por el representante legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
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constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 
 

PROPONENTE 15 
 

15 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE OPERACIONES Y SERVICIOS Y LOGÍSTICA OLT TRANSPORTES 

S.A.S. 
REPRESENTANTE 

LEGAL LUZ ADRIANA CASTILLO RENDÓN 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

La experiencia certificada en el numeral 1, la 
conversión de salarios mínimos no corresponde. La 
experiencia certificada en el numeral 2 la fecha de 
inicio no es congruente con la fecha de terminación. Se 
debe subsanar el anexo 13 con la información correcta. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre. (Resolución No. 422 del 15 de diciembre 
de 2019) 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta resolución No. 092 de 2014 donde consta su 
capacidad transportadora (Folio 97- 99), sin embargo, no aporta la 
certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 
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INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 1. ANTIOQUIA - MEDELLÍN 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales 360 SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
3 Servicio Especial de Transporte Escolar y de 

Turismo SAS - SETCOLTUR SAS 
NO HABILITADO SUBSANAR 

4 Transportes Especiales A&S SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
5  Transportes Especiales ACAR SA NO HABILITADO SUBSANAR 
6 Unión Temporal PZ PEV 2023 NO HABILITADO SUBSANAR 
7 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
8 Unión Temporal UG 2023 NO HABILITADO SUBSANAR 
9 Transportes Especiales Nueva Era SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

10 Operaciones Servicios y Logística OLT Transporte 
SAS 

NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 
  

TERRITORIAL 2. ARAUCA – ARAUQUITA 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS S.A.S. 
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REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO 
INDIVIDUAL), atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 
2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de 
las empresas  la documentación para mantener la habilitación, 
se requiere que el proponente aporte  el acto administrativo 
correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega en debida forma el ANEXO 17  

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
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constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 
14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
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de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

PROPONENTE 4 
 

4 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 

REPRESENTANTE 
LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VÉLEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

El anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito N° 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal, sin 
embargo no se tiene certeza sobre su vigencia teniendo en cuenta 
que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo 
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dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo 
caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior 
a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002 FOLIO 

INDIVIDUAL - Aporta certificación expedida por autoridad del 
Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es 
validada a través de la página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el Anexo 13. 

ITEM 2 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia aportada es igual o 
superior al presupuesto exigido. 

ITEM 3 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia para Mipymes aportada 
es igual o superior al presupuesto exigido. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre. Resolución No. 517 de 2021. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora. Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 
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PROPONENTE 12 

 
12 EXPERIENCIA GENERAL 

PROPONENTE SERVICES V&M S.A.S. ZOMAC 
REPRESENTANTE 

LEGAL JESSICA LILIANA CUEVAS ROJAS 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Debe subsanar el Anexo 13 corrigiendo el objeto del 
contrato No.004-0034 DE 2021 y relacionar la demás 
experiencia general aportada 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución No. 0009 del 17 de marzo del 2020 del 
Mintransporte - archivo .pdf denominado "10.2 Habilitación de 
Transporte" que se ubica en la carpeta 3, capacidad técnica. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

No aporta el Anexo 17 diligenciado como exige el A.P.- Se solicita 
Subsanar 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Diligencia el Anexo 17 en debida forma 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 
Individual,  sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia 
teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se 
solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación 
de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o 
aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

CONCLUSIÓN: 
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De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 2. ARAUCA - ARAUQUITA 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 Servicio Especial de Transporte Escolar y de 

Turismo SAS - SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

3 Transportes Especiales A&S SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especiales ACAR S.A. NO HABILITADO SUBSANAR 
5 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
6 Services V&M SAS ZOMAC NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 
 

TERRITORIAL 3. BOLÍVAR – SAN PABLO 
 

PROPONENTE 1 
 

1 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL DANIEL EDGARDO MAYA SÁNCHEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado 
de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo 
aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a 
la experiencia puntuable, se solicita subsanar 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para hacer la suma de 
la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE  Presenta Resolución N° 0015 de 2016, vigencia verificada a 
través de página web habilitada para estos efectos 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE  Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019 
Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con 
fecha 8/09/2023 
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PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE  Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
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la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Aporta el Anexo 17 debidamente diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
PROPONENTE 3 

 
3 EXPERIENCIA GENERAL 

PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 
REPRESENTANTE 

LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
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del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Presenta Anexo 17 debidamente diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

PROPONENTE 4 
 

4 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 

REPRESENTANTE 
LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VÉLEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

El Anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito no. 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
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Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 
193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia 
teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se 
solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación 
de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o 
aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas 

 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 
  

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  
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HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE  Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002 - Aporta 
certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

 
PROPIEDAD O 

AFILIACIÓN DEL 
PARQUE 

AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA 

Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 6 
 

6 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNION TEMPORAL COLOMBIA TD 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

PAOLA ANDREA GIRALDO RODRÍGUEZ – TRANZAP S.A.S. 
MARIANELLA RESTREPO CAMARGO – DAMXPRESS S.A.S. 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

Aporta el Anexo 13 relacionando tres contratos de 
naturaleza privada, sin embargo, no aporta la 
documental que permita verificar el objeto, las  
obligaciones, ni la imposición de multas ni sanciones, 
ni se puede evidenciar la experiencia del tercer 
contrato relacionado, por lo cual se solicita subsanar 
allegando la documentación contemplada en el AP, la 
cual en tratándose de contratos privados dispone:   
"DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En 
caso de las certificaciones suscritas con entidades 
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privadas, el proponente deberá aportar junto con la 
certificación, copia del contrato o contratos 
debidamente suscritos, informes de ejecución, actas 
parciales, acta de liquidación y/o terminación del 
contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo 
los documentos descritos con la información 
mencionada. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

ITEM 4 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Adjuntan las correspondientes resoluciones: 

- DAM XPRESS SAS -RESOLUCIÓN 000007 DEL 2018 Mantiene 
la Habilitación para Operar   
- TRANZAP SAS -RESOLUCIÓN 175 DEL 2018 -Mantiene la 
Habilitación para Operar 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

- DAM XPRESS SAS - RESOLUCIÓN 00100 de 2019 - POR MEDIO 
DE LA CUAL SE AJUSTA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA, 
sin embargo, no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 
del AP- Resolución Capacidad Transportadora - Certificación 
expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial 
a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su 
capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de 
expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la 
fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar 
certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte.  
- TRANZAP SAS - RESOLUCIÓN 00501 de 2019 - POR MEDIO DE 
LA CUAL SE AJUSTA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA, sin 
embargo, no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3.  
del AP- Resolución Capacidad Transportadora - Certificación 
expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial 
a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su 
capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de 
expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la 
fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar 
certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

CUMPLE El proponente plural allega el Anexo 17 en debida forma: 
ANEXO 17 DAM XPRESS  
ANEXO 17 TRANZAP 
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INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 7 
 

7 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL PAZ PEV 2023 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

RAFAEL EDUARDO VARGAS ALBA -PLATINO VIP S.A.S. 
MARÍA DEL CARMEN SALAS CASTRO – ESTURIVANNS S.A.S. 

GINA PAOLA FLÓREZ MELÉNDEZ – VIAJES Y RUTAS DE 
COLOMBIA S.A.S. 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Subsanar aportando la documentación correspondiente a la 
experiencia del Contrato 1251 de 2019 para evidenciar la 
información requerida conforme el Análisis Preliminar. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4 X CUMPLE Aporta 4 certificaciones de todos los integrantes de la UT. 
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

NO 
CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 46 de 2017 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar.  
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 626 de 2017 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar. 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 109 de 2015 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar. 
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone 
la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que el 
proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 20214250030355 de 2021 
del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 346 del 
31/08/2023 
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ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 20214250032575 de 2021 
del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 349 del 
11/09/2023 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 20212470023205 de 
2021 del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 352 del 
11/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

NO 
CUMPLE 

El Anexo 17 solo está firmado por el Representante de la UT PAZ 
PEV y no por todos los integrantes de forma individual como lo 
dispone la nota del numeral 3.3.1.4 que reza: "NOTA: En caso de 
Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos 
exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura 
asociativa. SE SOLICITA SUBSANAR 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

PLATINO VIP SAS – Aporta PESV debidamente firmado por el 
Representante Legal pero no se tiene certeza sobre su vigencia.  
ESTURIVANNS SAS - Aporta PESV del año 2015 sin firma del 
Representante Legal  
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta PESV sin firma del Representante 
Legal  
 
El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
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HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 11 
 

11 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNION TEMPORAL UG 2023 

REPRESENTANTE 
LEGAL ORLANDO TORRES ORJUELA 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Subsanar aportando copia de los contratos de naturaleza 
privada, de conformidad con lo establecido en el numeral 
3.3.1.6. que dispone “del soporte documental para la 
acreditación de la experiencia" “Nota 1: En caso de las 
certificaciones suscritas con entidades privadas, el 
proponente deberá aportar junto con la certificación, copia 
del contrato o contratos debidamente suscritos, informes de 
ejecución, actas parciales, acta de liquidación y/o 
terminación del contrato.” El proponente deberá subsanar 
remitiendo los documentos descritos con la información 
mencionada.” 



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Transportes Galaxia S.A. - Resolución 90 de 2018  

Transportes Especiales Uno - Resolución 259 de 2017 
RESOLUCIÓN DE 

CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA 

CUMPLE Transportes Galaxia S.A. - Resolución 20214250032585 de 
28/07/2021 - folio 140 - certificado de vigencia de 31/08/2023 
Transportes Especiales Uno - Resolución 000027 de 2017 - modifica 
la capacidad transportadora - certificado de vigencia de 10/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por los integrantes de la figura asociativa 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes, la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 13 
 

13 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL OSCAR MAURICIO MORA DURÁN 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Aportar la documental que permita evidenciar la 
información faltante relacionada con el contrato 
suscrito con la Electrificadora de Santander. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 
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ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución 267 de 2017 expedida por el Mintransporte 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta Resolución 20224250075475 de 13/12/2022 y Certificado de 
Vigencia de 28/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 debidamente diligenciado por el representante legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 15 
 

15 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE OPERACIONES Y SERVICIOS Y LOGÍSTICA OLT TRANSPORTES 

S.A.S. 
REPRESENTANTE 

LEGAL LUZ ADRIANA CASTILLO RENDÓN 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

La experiencia certificada en el numeral 1, la 
conversión de salarios mínimos no corresponde. La 
experiencia certificada en el numeral 2 la fecha de 
inicio no es congruente con la fecha de terminación. Se 
debe subsanar el anexo 13 con la información correcta. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre. (Resolución No. 422 del 15 de diciembre 
de 2019) 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta resolución No. 092 de 2014 donde consta su 
capacidad transportadora (Folio 97- 99), sin embargo, no aporta la 
certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 3. BOLÍVAR – SAN PABLO 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 

1 Transportes Especiales 360 SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2  Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
3 Servicio Especial de Transporte Escolar y de 

Turismo SAS - SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

4 Transportes Especiales A&S SAS NO HABILITADO SUBSANAR 



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

5 Transportes Especiales ACAR S.A. NO HABILITADO SUBSANAR 
6 Union Temporal Colombia TD NO HABILITADO SUBSANAR 
7 Unión Temporal Paz PEV 2023 NO HABILITADO SUBSANAR 
8 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
9 Unión Temporal UG 2023 NO HABILITADO SUBSANAR 
10 Transportes Especiales Nueva Era SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

11 Operaciones Servicios y Logísticas en Transporte 
SAS - OLT Transportes SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 
 

TERRITORIAL 4. VICHADA - CUMARIBO 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
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Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
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del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

PROPONENTE 4 
 

4 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 

REPRESENTANTE 
LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

El anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito No. 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución No. 213 de 2014 expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
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Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 
193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia 
teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se 
solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación 
de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o 
aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

 
PROPONENTE 5 

 
5 EXPERIENCIA GENERAL 

PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 
REPRESENTANTE 

LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  
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HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 
certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
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transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 4. VICHADA - CUMARIBO 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 Servicio Especial de Transpoertes Escolar y de 

Turismo SAS - SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

3 Transportes Especiales A&S SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especiales ACAR SA NO HABILITADO SUBSANAR 
5 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
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TERRITORIAL 5. CAUCA - POPAYÁN 
 

PROPONENTE 1 
 

1 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL DANIEL EDGARDO MAYA SÁNCHEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado 
de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo 
aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a 
la experiencia puntuable, se solicita subsanar. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar para hacer la suma de la 
experiencia. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para hacer la suma de 
la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

NO 
CUMPLE 

Presenta Resolución N° 0015 de 2016 folio individual 3.3.1.2, 
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que 
dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las 
empresas la documentación para mantener la habilitación, se 
requiere que el proponente aporte el acto administrativo 
correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019. 
Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con 
fecha 8/09/2023. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 
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PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 
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INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 
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PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

PROPONENTE 4 
 

4 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 

REPRESENTANTE 
LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

El anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito No. 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución No. 213 de 2014 expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal 
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AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA 

Y LOGÍSTICA 
PLAN 

ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 
193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia 
teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se 
solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación 
de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o 
aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 

certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 
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PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 
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PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 9 
 

9 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC-SANANDANTE 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

OTTO BARRERA HERNÁNDEZ – ORGANIZACIÓN SANANDANTE 
S.A.S. 

ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ PINEDA – AGENCIA COLOMBIANA DE 
LOGÍSTICA S.A.S. 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligencia el Anexo 13 en debida forma. 

ITEM 2 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia aportada es igual o 
superior al presupuesto exigido. 

ITEM 3 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia aportada es igual o 
superior al presupuesto exigido. 

ITEM 4 X CUMPLE 
La sumatoria de la experiencia aportada por el 
proponente plural es igual o superior al presupuesto 
exigido. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Organización Sanandante S.A.S. aporta Resolución de habilitación 

266 de 2019 
Gerencia Colombiana de Logística S.A.S. aporta Resolución de 
habilitación 130 de 2019 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Organización Sanandante S.A.S. aporta Resolución 
202142550054105 de 12/11/2021 y certificado de vigencia de 
14/09/2023  
Gerencia Colombiana de Logística S.A.S. aporta resolución 153 de 
2019 y certificado de vigencia de 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Aporta anexo 17 firmado por los integrantes de la figura plural. 
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PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 10 
 

10 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTADORES NUEVO MILENIO LTDA 

REPRESENTANTE 
LEGAL VIANY MARIETH BAUTISTA VANEGAS 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

No presenta el Anexo No. 13 definido en la 
convocatoria, se solicita subsanar 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Presenta Resolución 000149 del 2 de agosto del 2018 y 
Modificación en resolución 00037 del 18 de febrero del 2019 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE RESOLUCIÓN NÚMERO 20233520039295 del 12 de septiembre 
del 2023 
Certificación De Vigencia Expedida Por Autoridad De Transporte De 
Fecha 26/07/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se presenta el Anexo 17 debidamente diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
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constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 13 
 

13 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL OSCAR MAURICIO MORA DURÁN 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Aportar la documental que permita evidenciar la 
información faltante relacionada con el contrato 
suscrito con la Electrificadora de Santander. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución 267 de 2017 expedida por el Mintransporte 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta Resolución 20224250075475 de 13/12/2022 y Certificado de 
Vigencia de 28/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 debidamente diligenciado por el representante legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 
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CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 5. CAUCA - POPAYÁN 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales 360 SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

3 Servicio Especial de Transporte Escolar y de 
Turismo SAS - SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

4 Transportes Especiales A&S SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
5 Transportes Especiales ACAR SA NO HABILITADO SUBSANAR 
6 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

7 Unión Temporal Colombia en Paz AC 
Sanandante NO HABILITADO SUBSANAR 

8 Transportadora Nuevo Milenio Ltda NO HABILITADO SUBSANAR 
9 Transportes Especiales Nueva Era SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 
 

TERRITORIAL 6. CÓRDOBA - MONTERÍA 
 

PROPONENTE 1 
 

1 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL DANIEL EDGARDO MAYA SÁNCHEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado 
de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo 
aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a 
la experiencia puntuable, se solicita subsanar. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar para hacer la suma de la 
experiencia. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para hacer la suma de 
la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
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HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Presenta Resolución N° 0015 de 2016 folio individual 3.3.1.2,  
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que 
dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las 
empresas  la documentación para mantener la habilitación, se 
requiere que el proponente aporte  el acto administrativo 
correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019. 
Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con 
fecha 8/09/2023. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 
CUMPLE 

Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 
REQUISITOS 

DE ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

PROPONENTE 4 
 

4 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 

REPRESENTANTE 
LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ 

 

REQUISITOS 
DE ITEM 1 X NO 

CUMPLE 
El anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito No. 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 
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EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) ITEM 2 X NO 

CUMPLE 
Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución No. 213 de 2014 expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal 

 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  
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HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 
certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
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transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
PROPONENTE 9 

 
9 EXPERIENCIA GENERAL 

PROPONENTE UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC-SANANDANTE 
REPRESENTANTE 

LEGAL 
 
OTTO BARRERA HERNÁNDEZ – ORGANIZACIÓN SANANDANTE 
S.A.S. 
ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ PINEDA – AGENCIA COLOMBIANA DE 
LOGÍSTICA S.A.S. 

 
 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligencia el Anexo 13 en debida forma. 

ITEM 2 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia aportada es igual o 
superior al presupuesto exigido. 

ITEM 3 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia aportada es igual o 
superior al presupuesto exigido. 

ITEM 4 X CUMPLE 
La sumatoria de la experiencia aportada por el 
proponente plural es igual o superior al presupuesto 
exigido. 
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HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Organización Sanandante S.A.S. aporta Resolución de habilitación 
266 de 2019 
Gerencia Colombiana de Logística S.A.S. aporta Resolución de 
habilitación 130 de 2019 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Organización Sanandante S.A.S. aporta Resolución 
202142550054105 de 12/11/2021 y certificado de vigencia de 
14/09/2023  
Gerencia Colombiana de Logística S.A.S. aporta resolución 153 de 
2019 y certificado de vigencia de 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Aporta anexo 17 firmado por los integrantes de la figura plural. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 13 
 

13 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL OSCAR MAURICIO MORA DURÁN 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Aportar la documental que permita evidenciar la 
información faltante relacionada con el contrato 
suscrito con la Electrificadora de Santander. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución 267 de 2017 expedida por el Mintransporte 
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RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta Resolución 20224250075475 de 13/12/2022 y Certificado de 
Vigencia de 28/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 debidamente diligenciado por el representante legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 15 
 

15 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE OPERACIONES Y SERVICIOS Y LOGÍSTICA OLT TRANSPORTES 

S.A.S. 
REPRESENTANTE 

LEGAL LUZ ADRIANA CASTILLO RENDÓN 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

La experiencia certificada en el numeral 1, la 
conversión de salarios mínimos no corresponde. La 
experiencia certificada en el numeral 2 la fecha de 
inicio no es congruente con la fecha de terminación. Se 
debe subsanar el anexo 13 con la información correcta. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre. (Resolución No. 422 del 15 de diciembre 
de 2019) 
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RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta resolución No. 092 de 2014 donde consta su 
capacidad transportadora (Folio 97- 99), sin embargo, no aporta la 
certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 6. CÓRDOBA - MONTERÍA 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales 360 SAS NO HABIILITADO SUBSANAR 
2 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABIILITADO SUBSANAR 
3 SETCOLTUR SAS NO HABIILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especiales A&S SAS NO HABIILITADO SUBSANAR 
5 Transportes Especiales ACAR SA NO HABIILITADO SUBSANAR 
6 Transportes Especializados JR SAS NO HABIILITADO SUBSANAR 
7 U.T. en Paz AC Sanandante NO HABIILITADO SUBSANAR 
8 Transportes Especiales Nueva Era SAS NO HABIILITADO SUBSANAR 
9 OLT Transportes SAS NO HABIILITADO SUBSANAR 
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NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 
 

TERRITORIAL 7. GUAVIARE – SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
 

PROPONENTE 1 
 

1 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL DANIEL EDGARDO MAYA SÁNCHEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado 
de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo 
aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a 
la experiencia puntuable, se solicita subsanar. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar para hacer la suma de la 
experiencia. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para hacer la suma de 
la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

NO 
CUMPLE 

Presenta Resolución N° 0015 de 2016 folio individual 3.3.1.2,  
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que 
dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las 
empresas  la documentación para mantener la habilitación, se 
requiere que el proponente aporte  el acto administrativo 
correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019. 
Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con 
fecha 8/09/2023. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
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PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 
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PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE  Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 
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INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

PROPONENTE 4 
 

4 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 

REPRESENTANTE 
LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

El anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito No. 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución No. 213 de 2014 expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 
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PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 
193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia 
teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se 
solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación 
de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o 
aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 

certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 
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INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 
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INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 7. GUAVIARE – SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales 360 SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
3 SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especiales A&S SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
5 Transportes Especiales ACAR S.A. NO HABILITADO SUBSANAR 
6 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 

TERRITORIAL 8. META - VILLAVICENCIO 
 

PROPONENTE 1 
 

1 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL DANIEL EDGARDO MAYA SÁNCHEZ 

 
REQUISITOS 

DE 
EXPERIENCIA  

(ANEXO 13) 
ITEM 1 x NO 

CUMPLE 

No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado 
de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo 
aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a 
la experiencia puntuable, se solicita subsanar. 
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ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar para hacer la suma de la 
experiencia. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para hacer la suma de 
la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

NO 
CUMPLE 

Presenta Resolución N° 0015 de 2016 folio individual 3.3.1.2,  
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que 
dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las 
empresas  la documentación para mantener la habilitación, se 
requiere que el proponente aporte  el acto administrativo 
correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019. 
Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con 
fecha 8/09/2023. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 
REQUISITOS 

DE 
EXPERIENCIA  

(ANEXO 13) 
ITEM 1 X NO 

CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
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donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
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PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 
REPRESENTANTE 

LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

PROPONENTE 4 
 

4 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 
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REPRESENTANTE 
LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

El anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito No. 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución No. 213 de 2014 expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 
193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia 
teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se 
solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación 
de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o 
aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 
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PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 

certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 
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PROPONENTE 7 
 

7 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL PAZ PEV 2023 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

RAFAEL EDUARDO VARGAS ALBA -PLATINO VIP S.A.S. 
MARÍA DEL CARMEN SALAS CASTRO – ESTURIVANNS S.A.S. 

GINA PAOLA FLÓREZ MELÉNDEZ – VIAJES Y RUTAS DE 
COLOMBIA S.A.S. 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Subsanar aportando la documentación 
correspondiente a la experiencia del Contrato 1251 de 
2019 para evidenciar la información requerida 
conforme el Análisis Preliminar. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4 X CUMPLE Aporta 4 certificaciones de todos los integrantes de la UT. 
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

NO 
CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 46 de 2017 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar.  
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 626 de 2017 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar. 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 109 de 2015 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar. 
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone 
la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que el 
proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 20214250030355 de 2021 
del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 346 del 
31/08/2023 
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 20214250032575 de 2021 
del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 349 del 
11/09/2023 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 20212470023205 de 
2021 del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 352 del 
11/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

NO 
CUMPLE 

El Anexo 17 solo está firmado por el Representante de la UT PAZ 
PEV y no por todos los integrantes de forma individual como lo 
dispone la nota del numeral 3.3.1.4 que reza: "NOTA: En caso de 
Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos 
exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura 
asociativa. SE SOLICITA SUBSANAR 
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INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

PLATINO VIP SAS – Aporta PESV debidamente firmado por el 
Representante Legal pero no se tiene certeza sobre su vigencia.  
ESTURIVANNS SAS - Aporta PESV del año 2015 sin firma del 
Representante Legal  
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta PESV sin firma del Representante 
Legal  
 
El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 
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PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 11 
 

11 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNION TEMPORAL UG 2023 

REPRESENTANTE 
LEGAL ORLANDO TORRES ORJUELA 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Subsanar aportando copia de los contratos de naturaleza 
privada, de conformidad con lo establecido en el numeral 
3.3.1.6. que dispone “del soporte documental para la 
acreditación de la experiencia" “Nota 1: En caso de las 
certificaciones suscritas con entidades privadas, el 
proponente deberá aportar junto con la certificación, copia 
del contrato o contratos debidamente suscritos, informes de 
ejecución, actas parciales, acta de liquidación y/o 
terminación del contrato.” El proponente deberá subsanar 
remitiendo los documentos descritos con la información 
mencionada.” 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Transportes Galaxia S.A. - Resolución 90 de 2018  

Transportes Especiales Uno - Resolución 259 de 2017 



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Transportes Galaxia S.A. - Resolución 20214250032585 de 
28/07/2021 - folio 140 - certificado de vigencia de 31/08/2023 
Transportes Especiales Uno - Resolución 000027 de 2017 - modifica 
la capacidad transportadora - certificado de vigencia de 10/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por los integrantes de la figura asociativa 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes, la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 13 
 

13 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL OSCAR MAURICIO MORA DURÁN 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Aportar la documental que permita evidenciar la 
información faltante relacionada con el contrato 
suscrito con la Electrificadora de Santander. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución 267 de 2017 expedida por el Mintransporte 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta Resolución 20224250075475 de 13/12/2022 y Certificado de 
Vigencia de 28/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

CUMPLE Anexo 17 debidamente diligenciado por el representante legal. 
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PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 14 
 

14 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN SAS BIC 

REPRESENTANTE 
LEGAL FERNANDO ESTEBAN MACANA PABÓN 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

El proponente no adjunta los soportes completos que 
son referenciados en el Anexo 13. Se solicita 
SUBSANAR respecto a los contratos suscritos son la 
Fundación Natura, BGP INC, y Aguas del Huila, 
aportado la documentación que corresponda y en el 
caso de Aguas del Huila ajustar el Anexo 13. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución N° 59 de 14 de diciembre, 2010 del Ministerio de 
Transporte Dir. Territorial Huila y Resolución N° 155 de 13 de 
julio, 2018 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Huila. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente no adjunta la documentación exigida, aporta 
únicamente el Certificado de Vigencia a Folios 195 a 196. Se solicita 
SUBSANAR aportando el Acto Administrativo de reconocimiento de 
la Capacidad Transportadora. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal. 
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AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA 

Y LOGÍSTICA 
PLAN 

ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 8. META - VILLAVICENCIO 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales 360 SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
3 SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especiales A&S SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
5 Transportes Especiales ACAR S.A. NO HABILITADO SUBSANAR 
6 Unión Temporal Paz PEV 20203 NO HABILITADO SUBSANAR 
7 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
8 Unión Temporal UG 2023 NO HABILITADO SUBSANAR 
9 Transportes Especiales Nueva Era SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
10 Transportes Especiales Golden SAS BIC NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
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TERRITORIAL 9. NORTE DE SANTANDER – CÚCUTA – EL TARRA 
 

PROPONENTE 1 
 

1 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL DANIEL EDGARDO MAYA SÁNCHEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado 
de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo 
aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a 
la experiencia puntuable, se solicita subsanar. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar para hacer la suma de la 
experiencia. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para hacer la suma de 
la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

NO 
CUMPLE 

Presenta Resolución N° 0015 de 2016 folio individual 3.3.1.2,  
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que 
dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las 
empresas  la documentación para mantener la habilitación, se 
requiere que el proponente aporte  el acto administrativo 
correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019. 
Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con 
fecha 8/09/2023. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 
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PROPONENTE 2 

 
2 EXPERIENCIA GENERAL 

PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 
REPRESENTANTE 

LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 
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PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 
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PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

PROPONENTE 4 
 

4 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 

REPRESENTANTE 
LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

El anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito No. 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución No. 213 de 2014 expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal 
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AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA 

Y LOGÍSTICA 
PLAN 

ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 
193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia 
teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se 
solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación 
de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o 
aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 

certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 
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PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 7 
 

7 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNIÓN TEMPORAL PAZ PEV 2023 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

RAFAEL EDUARDO VARGAS ALBA -PLATINO VIP S.A.S. 
MARÍA DEL CARMEN SALAS CASTRO – ESTURIVANNS S.A.S. 

GINA PAOLA FLÓREZ MELÉNDEZ – VIAJES Y RUTAS DE 
COLOMBIA S.A.S. 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Subsanar aportando la documentación 
correspondiente a la experiencia del Contrato 1251 de 
2019 para evidenciar la información requerida 
conforme el Análisis Preliminar. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4 X CUMPLE Aporta 4 certificaciones de todos los integrantes de la UT. 
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

NO 
CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 46 de 2017 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar.  
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 626 de 2017 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar. 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 109 de 2015 del 
Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar. 
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone 
la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que el 
proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 
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RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 20214250030355 de 2021 
del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 346 del 
31/08/2023 
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 20214250032575 de 2021 
del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 349 del 
11/09/2023 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 20212470023205 de 
2021 del Mintransporte y Certificación de vigencia folio 352 del 
11/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

NO 
CUMPLE 

El Anexo 17 solo está firmado por el Representante de la UT PAZ 
PEV y no por todos los integrantes de forma individual como lo 
dispone la nota del numeral 3.3.1.4 que reza: "NOTA: En caso de 
Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos 
exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura 
asociativa. SE SOLICITA SUBSANAR 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

PLATINO VIP SAS – Aporta PESV debidamente firmado por el 
Representante Legal pero no se tiene certeza sobre su vigencia.  
ESTURIVANNS SAS - Aporta PESV del año 2015 sin firma del 
Representante Legal  
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta PESV sin firma del Representante 
Legal  
 
El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 
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EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) ITEM 3 X CUMPLE 

Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 9 
 

9 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC-SANANDANTE 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

 
OTTO BARRERA HERNÁNDEZ – ORGANIZACIÓN SANANDANTE 
S.A.S. 
ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ PINEDA – AGENCIA COLOMBIANA DE 
LOGÍSTICA S.A.S. 

 
 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligencia el Anexo 13 en debida forma. 
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REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 2 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia aportada es igual o 
superior al presupuesto exigido. 

ITEM 3 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia aportada es igual o 
superior al presupuesto exigido. 

ITEM 4 X CUMPLE 
La sumatoria de la experiencia aportada por el 
proponente plural es igual o superior al presupuesto 
exigido. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Organización Sanandante S.A.S. aporta Resolución de habilitación 

266 de 2019 
Gerencia Colombiana de Logística S.A.S. aporta Resolución de 
habilitación 130 de 2019 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Organización Sanandante S.A.S. aporta Resolución 
202142550054105 de 12/11/2021 y certificado de vigencia de 
14/09/2023  
Gerencia Colombiana de Logística S.A.S. aporta resolución 153 de 
2019 y certificado de vigencia de 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Aporta anexo 17 firmado por los integrantes de la figura plural. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 11 
 

11 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNION TEMPORAL UG 2023 

REPRESENTANTE 
LEGAL ORLANDO TORRES ORJUELA 

 

REQUISITOS 
DE ITEM 1 X NO 

CUMPLE 

Subsanar aportando copia de los contratos de naturaleza 
privada, de conformidad con lo establecido en el numeral 
3.3.1.6. que dispone “del soporte documental para la 
acreditación de la experiencia" “Nota 1: En caso de las 



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

certificaciones suscritas con entidades privadas, el 
proponente deberá aportar junto con la certificación, copia 
del contrato o contratos debidamente suscritos, informes de 
ejecución, actas parciales, acta de liquidación y/o 
terminación del contrato.” El proponente deberá subsanar 
remitiendo los documentos descritos con la información 
mencionada.” 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Transportes Galaxia S.A. - Resolución 90 de 2018  

Transportes Especiales Uno - Resolución 259 de 2017 
RESOLUCIÓN DE 

CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA 

CUMPLE Transportes Galaxia S.A. - Resolución 20214250032585 de 
28/07/2021 - folio 140 - certificado de vigencia de 31/08/2023 
Transportes Especiales Uno - Resolución 000027 de 2017 - modifica 
la capacidad transportadora - certificado de vigencia de 10/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por los integrantes de la figura asociativa 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes, la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 13 
 

13 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL OSCAR MAURICIO MORA DURÁN 
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REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Aportar la documental que permita evidenciar la 
información faltante relacionada con el contrato 
suscrito con la Electrificadora de Santander. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución 267 de 2017 expedida por el Mintransporte 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta Resolución 20224250075475 de 13/12/2022 y Certificado de 
Vigencia de 28/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 debidamente diligenciado por el representante legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 9. NORTE DE SANTANDER – CÚCUTA – EL TARRA 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 

1 Transportes Especiales 360 SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2  Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
3 SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especiales A&S SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
5 Transportes Especiales ACAR SA NO HABILITADO SUBSANAR 
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6 Unión Temporal Paz PEV 2023 NO HABILITADO SUBSANAR 
7 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
8 U.T. Colombia en Paz AC Sanandante NO HABILITADO SUBSANAR 
9 Unión Temporal UG 2023 NO HABILITADO SUBSANAR 
10 Transportes Especiales Nueva Era SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 
 
 

TERRITORIAL 10. PUTUMAYO – PUERTO ASÍS - ORITO 
 

PROPONENTE 1 
 

1 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL DANIEL EDGARDO MAYA SÁNCHEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado 
de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo 
aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a 
la experiencia puntuable, se solicita subsanar. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar para hacer la suma de la 
experiencia. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para hacer la suma de 
la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

NO 
CUMPLE 

Presenta Resolución N° 0015 de 2016 folio individual 3.3.1.2,  
Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que 
dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las 
empresas  la documentación para mantener la habilitación, se 
requiere que el proponente aporte  el acto administrativo 
correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019. 
Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con 
fecha 8/09/2023. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 

CUMPLE Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado 



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA 

Y LOGÍSTICA 
PLAN 

ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
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transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
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del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

 
PROPONENTE 4 

 
4 EXPERIENCIA GENERAL 

PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 
REPRESENTANTE 

LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

El anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito No. 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución No. 213 de 2014 expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
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Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 
193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia 
teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se 
solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación 
de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o 
aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 

certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
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Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 6 
 

6 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNION TEMPORAL COLOMBIA TD 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

PAOLA ANDREA GIRALDO RODRÍGUEZ – TRANZAP S.A.S. 
MARIANELLA RESTREPO CAMARGO – DAMXPRESS S.A.S. 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 x NO 
CUMPLE 

Aporta el Anexo 13 relacionando tres contratos de 
naturaleza privada, sin embargo, no aporta la 
documental que permita verificar el objeto, las  
obligaciones, ni la imposición de multas ni sanciones, 
ni se puede evidenciar la experiencia del tercer 
contrato relacionado, por lo cual se solicita subsanar 
allegando la documentación contemplada en el AP, la 
cual en tratándose de contratos privados dispone:   
"DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En 
caso de las certificaciones suscritas con entidades 
privadas, el proponente deberá aportar junto con la 
certificación, copia del contrato o contratos 
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debidamente suscritos, informes de ejecución, actas 
parciales, acta de liquidación y/o terminación del 
contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo 
los documentos descritos con la información 
mencionada. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

ITEM 4 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia general. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Adjuntan las correspondientes resoluciones: 

- DAM XPRESS SAS -RESOLUCIÓN 000007 DEL 2018 Mantiene 
la Habilitación para Operar   
- TRANZAP SAS -RESOLUCIÓN 175 DEL 2018 -Mantiene la 
Habilitación para Operar 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

- DAM XPRESS SAS - RESOLUCIÓN 00100 de 2019 - POR MEDIO 
DE LA CUAL SE AJUSTA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA, 
sin embargo, no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 
del AP- Resolución Capacidad Transportadora - Certificación 
expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial 
a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su 
capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de 
expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la 
fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar 
certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte.  
- TRANZAP SAS - RESOLUCIÓN 00501 de 2019 - POR MEDIO DE 
LA CUAL SE AJUSTA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA, sin 
embargo, no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3.  
del AP- Resolución Capacidad Transportadora - Certificación 
expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial 
a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su 
capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de 
expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la 
fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar 
certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente plural allega el Anexo 17 en debida forma: 
ANEXO 17 DAM XPRESS  
ANEXO 17 TRANZAP 
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PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

OTTO BARRERA HERNÁNDEZ – ORGANIZACIÓN SANANDANTE 
S.A.S. 
ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ PINEDA – AGENCIA COLOMBIANA DE 
LOGÍSTICA S.A.S. 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4 X CUMPLE 
La sumatoria de la experiencia aportada por el 
proponente plural es igual o superior al presupuesto 
exigido. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 

administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 9 
 

9 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC-SANANDANTE 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligencia el Anexo 13 en debida forma. 

ITEM 2 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia aportada es igual o 
superior al presupuesto exigido. 

ITEM 3  N/A  

ITEM 4 X CUMPLE 
La sumatoria de la experiencia aportada por el 
proponente plural es igual o superior al presupuesto 
exigido. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Organización Sanandante S.A.S. aporta Resolución de habilitación 

266 de 2019 
Gerencia Colombiana de Logística S.A.S. aporta Resolución de 
habilitación 130 de 2019 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Organización Sanandante S.A.S. aporta Resolución 
202142550054105 de 12/11/2021 y certificado de vigencia de 
14/09/2023  
Gerencia Colombiana de Logística S.A.S. aporta resolución 153 de 
2019 y certificado de vigencia de 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Aporta anexo 17 firmado por los integrantes de la figura plural. 
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PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 13 
 

13 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL OSCAR MAURICIO MORA DURÁN 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Aportar la documental que permita evidenciar la 
información faltante relacionada con el contrato 
suscrito con la Electrificadora de Santander. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución 267 de 2017 expedida por el Mintransporte 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta Resolución 20224250075475 de 13/12/2022 y Certificado de 
Vigencia de 28/08/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 debidamente diligenciado por el representante legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
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constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 10. PUTUMAYO – PUERTO ASÍS - ORITO 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales 360 SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
3 SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especiales A&S SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
5 Transportes Especiales ACAR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
7 Unión Temporal Colombia TD NO HABILITADO SUBSANAR 
8 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
9 U.T. Colombia en Paz AC Sanandante NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 
 

TERRITORIAL 11. CAQUETÁ – FLORENCIA 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
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ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

NO 
CUMPLE 

Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 
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REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 

PROPONENTE 4 
 

4 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. - TRANES 

REPRESENTANTE 
LEGAL PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ 
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REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

El anexo 13 no relaciona la certificación N°2 respecto 
al contrato suscrito No. 35572334 subsanar aportando 
el Anexo 13 ajustado. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Aporta Resolución No. 213 de 2014 expedida por el Ministerio 
de Transporte / Resolución 064 de 2017 que mantiene la 
habilitación y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene 
la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - 
Habilitación verificada en la Página web del Ministerio de 
Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente aporta la Resolución No. 148 de 2019 que aumenta 
la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto 
administrativo, sin embargo, no anexa la Certificación expedida por 
el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 
193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia 
teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 
2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se 
solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación 
de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o 
aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 
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REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 

certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 
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REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

 
 

PROPONENTE 13 
 

13 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN SAS BIC 

REPRESENTANTE 
LEGAL FERNANDO ESTEBAN MACANA PABÓN 

 

REQUISITOS 
DE ITEM 1 x NO 

CUMPLE 
El proponente no adjunta los soportes completos que 
son referenciados en el Anexo 13. Se solicita 
SUBSANAR respecto a los contratos suscritos son la 
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EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

Fundación Natura, BGP INC, y Aguas del Huila, 
aportado la documentación que corresponda y en el 
caso de Aguas del Huila ajustar el Anexo 13. 

ITEM 2 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 x NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución N° 59 de 14 de diciembre, 2010 del Ministerio de 
Transporte Dir. Territorial Huila y Resolución N° 155 de 13 de 
julio, 2018 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Huila. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

El proponente no adjunta la documentación exigida, aporta 
únicamente el Certificado de Vigencia a Folios 195 a 196. Se solicita 
SUBSANAR aportando el Acto Administrativo de reconocimiento de 
la Capacidad Transportadora. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 11. CAQUETÁ – FLORENCIA 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
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3 Transportes Especiales A&S SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especiales ACAR SA NO HABILITADO SUBSANAR 
5 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
6 Transportes Especiales Golden SAS BIC NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 

SEDES TERRITORIALES CHOCO, NARIÑO Y CAUCA  
 
De acuerdo con el Análisis Preliminar, los siguientes son los requisitos técnicos HABILITANTES para 
las Territoriales de 12. Chocó; 13. Nariño; y 14. Valle del Cauca: 
 
 

REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA  

(ANEXO 13) 

ITEM 1 

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando 
experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco 
(5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes 
del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o 
Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s 
internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: 
Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros. 

ITEM 2 

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta 
(50%) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, 
expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios 
mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario 
mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este. 

ITEM 3 APLICA 
SOLO PARA 
MYPYMES 

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona 
el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el 
caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la 
presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de 
contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, 
suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo 
internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que 
se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia 
habilitante. 

ITEM 4 APLICA 
PARA 

PROPONENTES 
PLURALES 

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la 
experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente 
adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente 
plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la 
ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En 
cuanto a la experiencia certificada por Mipyme, tratándose de proponentes 
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plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita. 

  
  

HABILITACIÓN PARA OPERAR 

En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio 
de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su 
propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del 
Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del 
proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como 
empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.    
NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o 
unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los 
integrantes de la figura asociativa. 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA 

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número 
de vehículos que se requieren para atender las necesidades de 
movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida 
capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 
2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 
2.2.1.6.7.1 y siguientes.  
Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

● Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte 
donde certifique su capacidad transportadora. 

● Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la 
Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La 
misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) 
días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL 
PARQUE AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 
(ANEXO 17) 

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación 
suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone 
de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a 
cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho 
ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - 
PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA. 
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los 
requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura 
asociativa. 

PLAN ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 
26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el 
Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su 
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propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado 
por la empresa, debidamente firmado por el representante legal. 
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los 
requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura 
asociativa. 

CONVENIO EMPRESARIAL O 
ACUERDO ACTUAL O FUTURO CON 
PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

FLUVIAL DE PASAJEROS 

Con la presentación de la oferta, el proponente certificará la existencia de 
convenio empresarial actual o futuro con una o varias empresas del sector 
fluvial o con persona natural habilitada del sector, con el fin de respaldar 
la experiencia y cumplimiento de las normas establecidas en materia 
fluvial. 

  
TERRITORIAL 12 CHOCÓ – QUIBDÓ – RÍO SUCIO 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 487.055.000 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 13 NARIÑO – TUMACO – LA SIERRA 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 647.261.000 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
TERRITORIAL 14 VALLE DEL CAUCA – CALI - BUENAVENTURA 

PRESUPUESTO $  TOTAL $ 476.694.800 $ 1.160.000 
EXIGIDO IGUAL O MAYOR 2023 

 
 
De acuerdo con lo anterior, se procede a evaluar los documentos acreditados por las propuestas 
presentadas como requisitos técnicos habilitantes de los siguientes proponentes: 
 
 

TERRITORIAL 12. CHOCÓ – QUIBDÓ – RÍO SUCIO 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 
REQUISITOS 

DE 
EXPERIENCIA  

(ANEXO 13) 
ITEM 1 X NO 

CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
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donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

NO 
CUMPLE 

Se requiere al proponente para que allegue convenio empresarial o 
acuerdo actual o futuro con persona natural y/o jurídica habilitada 
para la prestación del servicio de transporte fluvial de pasajeros 
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HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

 
 

PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
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en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el Análisis Preliminar para el requisito habilitante del 
Convenio empresarial o el acuerdo actual o futuro con persona 
natural y/o jurídica habilitada para la prestación del servicio de 
transporte fluvial de pasajeros. De tal forma dispone el A.P.: "El 
contenido de la comunicación deberá contener como mínimo: 
a. Ciudad y fecha de documento. 
b. Nombre, Nit, dirección, teléfono, número de registro mercantil de 
la persona jurídica y/o natural. 
c. Compromiso de ejecución de la prestación de servicio de 
transporte fluvial por demanda objeto de esta convocatoria. 
d. Firma de los Representantes Legales integrantes del convenio o 
de Acuerdo. 
e. Plazo o termino de duración no inferior al plazo de ejecución del 
contrato y un año más. 
f. Documento legal donde conste la Habilitación de la persona 
natural o jurídica para la prestación del servicio de transporte fluvial 
de pasajeros." 

 
PROPONENTE 5 

 
5 EXPERIENCIA GENERAL 

PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 
REPRESENTANTE 

LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 

certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 
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RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

Aporta convenio con Empresa EXPRESO LIBERTADOR LIMITADA 
sin embargo, no se adjunta documento legal que acredite la 
habilitación de dicha empresa para la prestación del servicio de 
transporte fluvial / Adjuntar. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 
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EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) ITEM 3 X CUMPLE 

Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

El proponente anexa resolución de habilitación del Ministerio de 
Transporte a través del cual lo habilita para prestar el servicio de 
transporte fluvial en la zona: Rio Magdalena desde Mompox hasta 
Barranquilla y Canal del Dique hasta Cartagena (Bahía de 
Cartagena) Artículo Primero Resolución No. 20213040008655 
2/03/2021, y el servicio se requiere en el Departamento del Chocó. 
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CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 12. CHOCÓ – QUIBDÓ – RÍO SUCIO 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
3 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especiales ACAR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 
 

TERRITORIAL 13. NARIÑO – TUMACO – LA SIERRA  
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 



       PP-ART-07.V5    
Publicado: 25-05-2023 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

Se requiere al proponente para que allegue convenio empresarial o 
acuerdo actual o futuro con persona natural y/o jurídica habilitada 
para la prestación del servicio de transporte fluvial de pasajeros. 
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PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el Análisis Preliminar para el requisito habilitante del 
Convenio empresarial o el acuerdo actual o futuro con persona 
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FUTURO CON 
PERSONA NATURAL 

Y/O JURIDICA 
HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL 
SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

natural y/o jurídica habilitada para la prestación del servicio de 
transporte fluvial de pasajeros. De tal forma dispone el A.P.:  
"El contenido de la comunicación deberá contener como mínimo: 
a. Ciudad y fecha de documento. 
b. Nombre, Nit, dirección, teléfono, número de registro mercantil de 
la persona jurídica y/o natural. 
c. Compromiso de ejecución de la prestación de servicio de 
transporte fluvial por demanda objeto de esta convocatoria. 
d. Firma de los Representantes Legales integrantes del convenio o 
de Acuerdo. 
e. Plazo o termino de duración no inferior al plazo de ejecución del 
contrato y un año más. 
f. Documento legal donde conste la Habilitación de la persona 
natural o jurídica para la prestación del servicio de transporte fluvial 
de pasajeros." 

 
 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 

certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 y 
Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 
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INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

Aporta convenio con Empresa EXPRESO LIBERTADOR LIMITADA, 
sin embargo, no se adjunta documento legal que acredite la 
habilitación de dicha empresa para la prestación del servicio de 
transporte fluvial / Adjuntar. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
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transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

El proponente anexa resolución de habilitación del Ministerio de 
Transporte a través del cual lo habilita para prestar el servicio de 
transporte fluvial en la zona: Rio Magdalena desde Mompox hasta 
Barranquilla y Canal del Dique hasta Cartagena (Bahía de 
Cartagena) Artículo Primero Resolución No. 20213040008655 
2/03/2021, y el servicio se requiere en el Departamento del Chocó. 

 
 

PROPONENTE 9 
 

9 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC-SANANDANTE 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

OTTO BARRERA HERNÁNDEZ – ORGANIZACIÓN SANANDANTE 
S.A.S 
ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ PINEDA – AGENCIA COLOMBIANA DE 
LOGÍSTICA S.A.S. 
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REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligencia el Anexo 13 en debida forma. 

ITEM 2 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia aportada es igual o 
superior al presupuesto exigido. 

ITEM 3 X CUMPLE La sumatoria de la experiencia aportada es igual o 
superior al presupuesto exigido. 

ITEM 4 X CUMPLE 
La sumatoria de la experiencia aportada por el 
proponente plural es igual o superior al presupuesto 
exigido. 

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Organización Sanandante S.A.S. aporta Resolución de habilitación 

266 de 2019 
Gerencia Colombiana de Logística S.A.S. aporta Resolución de 
habilitación 130 de 2019 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Organización Sanandante S.A.S. aporta Resolución 
202142550054105 de 12/11/2021 y certificado de vigencia de 
14/09/2023  
Gerencia Colombiana de Logística S.A.S. aporta resolución 153 de 
2019 y certificado de vigencia de 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Aporta anexo 17 firmado por los integrantes de la figura plural. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada 
uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación 
deberá ser anterior a la presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

No se aportó con la propuesta/ allegar el documento y la 
correspondiente habilitación de la empresa o persona prestadora del 
servicio fluvial. 
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PROPONENTE 10 

 
10 EXPERIENCIA GENERAL 

PROPONENTE TRANSPORTADORES NUEVO MILENIO LTDA 
REPRESENTANTE 

LEGAL VIANY MARIETH BAUTISTA VANEGAS 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

No presenta el Anexo No. 13 definido en la 
convocatoria, se solicita subsanar 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE NO CUMPLE- No se aportó- Subsanar 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE NO CUMPLE- No se aportan los documentos requeridos- Subsanar 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se presenta el Anexo 17 debidamente diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 

NO 
CUMPLE 

NO CUMPLE - Si bien aporta el Convenio Empresarial a folio 136 es 
necesario aportar el documento oficial de Habilitación de la empresa 
aliada que suministrara el transporte fluvial. 
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TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

 
CONCLUSIÓN: 

 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 13. NARIÑO – TUMACO – LA SIERRA 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
1 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
3 Transportes Especiales ACAR S.A. NO HABILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

5 Unión Temporal Colombia en Paz AC 
Sanandante NO HABILITADO SUBSANAR 

6 Transportadora Nuevo Milenio Ltda. NO HABILITADO SUBSANAR 
 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 
 

TERRITORIAL 14. VALLE DEL CAUCA – CALI - BUENAVENTURA 
 

PROPONENTE 2 
 

2 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS 

REPRESENTANTE 
LEGAL DIANA STEFANNIA MORA BUCHELI 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar la experiencia acreditada 
aclarando las fechas de inicio y terminación del 
contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el 
Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación 
donde se evidencie la no imposición de multas y 
sanciones. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para poder 
realizar la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  
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HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
NO 

CUMPLE 
Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015, atendiendo a lo 
dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la 
obligatoriedad de presentar por parte de las empresas la 
documentación para mantener la habilitación, se requiere que 
el proponente aporte el acto administrativo correspondiente al 
Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

NO 
CUMPLE 

Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-
2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 
20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo, no aporta 
la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3 del AP- Resolución 
Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio 
de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad 
transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición 
superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la 
Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Se allega el Anexo 17 diligenciado. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

Se requiere al proponente para que allegue convenio empresarial o 
acuerdo actual o futuro con persona natural y/o jurídica habilitada 
para la prestación del servicio de transporte fluvial de pasajeros 
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PROPONENTE 3 
 

3 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE SETCOLTUR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL JOSÉ FABIO CONTRERAS NARANJO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar 
la información faltante para el Contrato 545 de 2018, 
se requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación ajustada. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem anterior para realizar 
la sumatoria de experiencia. 

ITEM 3 X NO 
CUMPLE 

Se requiere que subsane el ítem 1 para realizar la 
sumatoria de experiencia. 

ITEM 4  N/A  
 

HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio 
de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 
del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. 
Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la 
Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de 
Transporte y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE Anexo 17 firmado por el representante legal 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 
20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha 
de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las 
ofertas. 
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CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el Análisis Preliminar para el requisito habilitante del 
Convenio empresarial o el acuerdo actual o futuro con persona 
natural y/o jurídica habilitada para la prestación del servicio de 
transporte fluvial de pasajeros. De tal forma dispone el A.P.:  
"El contenido de la comunicación deberá contener como mínimo: 
a. Ciudad y fecha de documento. 
b. Nombre, Nit, dirección, teléfono, número de registro mercantil de 
la persona jurídica y/o natural. 
c. Compromiso de ejecución de la prestación de servicio de 
transporte fluvial por demanda objeto de esta convocatoria. 
d. Firma de los Representantes Legales integrantes del convenio o 
de Acuerdo. 
e. Plazo o termino de duración no inferior al plazo de ejecución del 
contrato y un año más. 
f. Documento legal donde conste la Habilitación de la persona 
natural o jurídica para la prestación del servicio de transporte fluvial 
de pasajeros." 

 
 

PROPONENTE 5 
 

5 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A.S. 

REPRESENTANTE 
LEGAL LUIS ALFREDO CHARRIA HURTADO 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X NO 
CUMPLE 

Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el 
Fondo Colombia en Paz para visualizar las 
obligaciones y el lugar o lugares de ejecución. 

ITEM 2 X NO 
CUMPLE 

Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la 
sumatoria de la experiencia. 

ITEM 3  N/A  
ITEM 4  N/A  

 
HABILITACIÓN PARA 

OPERAR 
CUMPLE Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002, aporta 

certificación expedida por autoridad del Ministerio de 
Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través 
de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO 
INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

CUMPLE Anexo 17 diligenciado por el representante legal 
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PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - 
Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su 
vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  
actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, 
en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad 
competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

Aporta convenio con Empresa EXPRESO LIBERTADOR LIMITADA 
sin embargo, no se adjunta documento legal que acredite la 
habilitación de dicha empresa para la prestación del servicio de 
transporte fluvial / Adjuntar. 

 
 

PROPONENTE 8 
 

8 EXPERIENCIA GENERAL 
PROPONENTE TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S 

REPRESENTANTE 
LEGAL MAURICIO EUGENIO BETANCOURT HERNÁNDEZ 

 

REQUISITOS 
DE 

EXPERIENCIA  
(ANEXO 13) 

ITEM 1 X CUMPLE El proponente diligenció debidamente el anexo 13 

ITEM 2 X CUMPLE Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones. 

ITEM 3 X CUMPLE 
Se evidencia una sumatoria igual o superior al 
presupuesto exigido en las certificaciones para las 
Mipyme. 

ITEM 4  N/A  
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HABILITACIÓN PARA 
OPERAR 

CUMPLE La empresa se encuentra habilitada a través de acto 
administrativo como empresa prestadora de servicio de 
transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 
2021 

RESOLUCIÓN DE 
CAPACIDAD 

TRANSPORTADORA 

CUMPLE La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad 
transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde 
consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 
20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con 
Radicado MT No.: 20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 

PROPIEDAD O 
AFILIACIÓN DEL 

PARQUE 
AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA 
Y LOGÍSTICA 

CUMPLE El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la 
capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el 
objeto contractual. 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
SEGURIDAD VIAL 

NO 
CUMPLE 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante 
la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la 
constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas. 

CONVENIO 
EMPRESARIAL O 

ACUERDO ACTUAL O 
FUTURO CON 

PERSONA NATURAL 
Y/O JURIDICA 

HABILITADA PARA LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE 
FLUVIAL DE 
PASAJEROS 

NO 
CUMPLE 

El proponente anexa resolución de habilitación del Ministerio de 
Transporte a través del cual lo habilita para prestar el servicio de 
transporte fluvial en la zona: Rio Magdalena desde Mompox hasta 
Barranquilla y Canal del Dique hasta Cartagena (Bahía de 
Cartagena) Artículo Primero Resolución No. 20213040008655 
2/03/2021, y el servicio se requiere en el Departamento del Chocó. 

 
 

CONCLUSIÓN: 
 
De la revisión y análisis de la documentación aportada para acreditar la capacidad técnica exigida en 
el Análisis Preliminar por parte de las propuestas presentadas, se evidencia lo siguiente: 
 

 TERRITORIAL 14. VALLE DEL CAUCA – CALI - BUENAVENTURA 
 PROPONENTE HABILITACIÓN 

TÉCNICA CONCLUSIÓN 
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1 Transportes Especiales Galeras Express SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
2 SETCOLTUR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 
3 Transportes Especiales ACAR S.A. NO HABILITADO SUBSANAR 
4 Transportes Especializados JR SAS NO HABILITADO SUBSANAR 

 
NOTA: El detalle de la verificación de la experiencia habilitante de todas las propuestas se encuentra 
en MATRIZ adjunta. 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR TÉCNICO CONVOCATORIA ABIERTA 013 DE 2023: 
 
 
POR PARTE DE LA DSCI, 
 
 
 
ORGINAL FIRMADO 
LUZ ANDREA SOTELO TRUJILLO 
Contratista Profesional – Líder Equipo Administrativo 
 
 
ORGINAL FIRMADO 
ANGIE TATIANA GUERRERO MONJE 
Contratista Profesional Jurídico 
 
 
ORGINAL FIRMADO 
ZOILA MARGARITA PAYARES MÚÑOZ 
Contratista Profesional Jurídico 
 
 
ORGINAL FIRMADO 
OMAR ALFREDO SANCHEZ PINILLA 
Contratista Profesional Financiero 
 
 
ORGINAL FIRMADO 
BLADIMIR CASTIBLANCO FORERO 
Auxiliar Administrativo – Logística Territoriales 



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 239,855,900 $ 1,160,000 206.77
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 206.77

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PRESUPUESTO $ 239,855,900

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 1: ANTIOQUÍA - MEDELLÍN

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50%) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s 
internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por Mipyme, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los integrantes la acredita.

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, deberá acreditar los requisitos 
exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1

2

3

4

5

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

CUMPLE - Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado/ folio individual 3.3.1.4

"No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la 
radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

TRANSPORTES ESPECIALES 360 SAS 

NO CUMPLE / No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a la experiencia puntuable, se solicita subsanar

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

EXPERIENCIA GENERAL 

NO CUMPLE -  Presenta Resolución N° 0015 de 2016 folio individual 3.3.1.2,  Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentacion para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  el acto administrativo 
correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

CUMPLE - Presenta Resolucion N° 001 del 10 de enero del 2019 / folio individual 3.3.1.3
                    Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con fecha 8/09/2023 Folio Individual 3.3.1.3 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS 
ZONAS RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE ACLARE 

LA FECHA DE INCIO Y FECHA FIN DE LA 
CERTIFICACION ALLEGADA PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL CTO  682 DE 2020- (VALIDAR 

CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN QUE 
EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del departamento 
de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN QUE 
EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES
NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N/A

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

N/A
N/A

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL), atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentacion para mantener la habilitacion, se requiere que el proponente aporte  el acto 
administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitacion. 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la 
radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposicion de multas y sanciones. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resoluciión Capacidad Transportadora - 
Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. El 
proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a todo 
costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las zonas de 
cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR 

SI EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de acreditacion de experiencia de 
acuerdo al AP que permita evidenciar la informacion 
faltante, se requiere apotar copia del contrato, acta de 
liquidacion o terminacion o certificacion ajustada. 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA 
EL TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1,585.87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%
Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio nacional con 

conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar personal, 
colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, asumir 

el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravámen, presentar 
oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA 
EL TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los intinerarios y horarios, implementar planes de contingencia por 
eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1,435.91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA 
EL TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los intinerarios y horarios, implementar planes de contingencia por 
eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599.82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

6263.59

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

SETCOLTUR S.A.S.

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitacion - Folios 121 a 126

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificacion de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

NO CUMPLE 

N/A 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

N/A 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA 

ATLANTICO BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificacion aportada se 
evidencia la no imposicion de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el instituto 
colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macroregion 3 cuyas características técnicas se 

encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al presente documento de 
conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y operación de la Bolsa para el 

Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindio, Risaralda, Caldas, 

Antioquia, Cordoba y 
zonales ICBF

De la certificacion aportada se 
evidencia la no imposicion de 

multas y sanciones 
123-149 El Anexo 13 no relaciona este contrato - Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL 

DE PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, EN LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A $ 3,008,328,026 #¡REF! 14/2/2020 22/4/2021
CAUCA, CAQUETÁ, 

HUILA, NARIÑO, TOLIMA 
Y VALLE DE CAUCA.

De la certificacion aportada se 
evidencia la no imposicion de 

multas y sanciones 
150

#¡REF!

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

NO CUMPLE

N/A 
N/A 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de 
transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificacion. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014 expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolucion 064 de 2017 que mantiene la habilitación  y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitación verificada en la Pagina web del Ministerio de 
Transporte. 

CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este debera encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio 
de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas

EXPERIENCIA GENERAL 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 

TERRESTRE, FLUVIAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ 
EL CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA - CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 1.

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposicion  

de multas y sanciones 
Folio 4 del Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor

especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a
Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).

Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029
Tolima, Huila, Cauca, 

Caquetá, Valle del Cauca y 
Nariño.

Se evidencia la no imposicion  
de multas y sanciones 

Folio 8 del Anexo de 
Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , 

LA CRUZ 

Se evidencia la no imposicion  
de multas y sanciones 

Folio 82  del Anexo de 
Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A No se evidencian en la documentacion aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposicion  

de multas y sanciones 
Folio 95  del Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

CUMPLE - Anexo 17 diligenciado por el representante legal

NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este debera encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el 
Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas

CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - Aporta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a traves de la página web del Ministerio de Transporte. 

CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visuaizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecucion 

NO CUMPLE  

N/A
N/A



6

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1 TRANSMILENIO S.A PRIVADO
PLURAL UNIÓN TEMPORAL G-3 

TERCER MILENIO ( PLATINO VIP 
SAS) 

33%
Contrato 453 de 2019 Contratar la prestación del servicio de transporte para personal administrativo y operativo de 

TRANSMILENIO S.A.
OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $1,369,115,226 N/A N/A $ 451,808,025 514.70 11/4/2019 10/1/2020 BOGOTÁ

De la Certificacion aportada no 
se evidencia la no imposicion 

de multas y sanciones 
623

2
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR

PÚBLICO
PLURAL- UNIÓN TEMPORAL 
TRANSPORTERS ICBF G.E.V 

(ESTURIVANNS S.A.S)
34%

Contrato 1250 de 2019 Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar a Nivel Nacional

OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $11,075,358,773 N/A N/A $ 3,765,621,983 4289.83 1/6/2019 13/2/2020

BOGOTÁ, 
CUNDINAMARCA, META 

Y SEDE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL

De la Certificacion aportada no 
se evidencia la no imposicion 

de multas y sanciones 
667

3
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR

PÚBLICO
PLURAL - UNIÓN TEMPORAL 
TRANSPORTERS ICBF G.E.V 

(ESTURIVANNS S.A.S)
34%

Contrato 1251 de 2019 Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar a nivel nacional.

No se evidencian en la documentacion aportada $8,524,977,931 N/A N/A $ 2,898,492,497 1/6/2019 13/2/2020
CAQUETA, CAUCA, 

NARIÑO, VALLE, TOLIMA 
Y HUILA 

De la Certificacion aportada no 
se evidencia la no imposicion 

de multas y sanciones 
670

4 GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR PÚBLICO
PLURAL - UNIÓN TEMPORAL UT 
GB3 2020 (VIAJES Y RUTAS DE 

COLOMBIA S.A.S)
95%

Contrato 867 de 2020 Prestación de servicios de  transporte terrestre automotor especial necesario para el 
desplazamiento de los funcionarios de la Gobernación de Bolívar en cumplimiento de funciones misionales.

OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $1,374,213,333 N/A N/A $ 1,305,502,666 1487.24 18/6/2020 31/12/2020 BOLIVAR
De la Certificacion aportada no 
se evidencia la no imposicion 

de multas y sanciones 
713

6291.77

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

UNIÓN TEMPORAL PAZ PEV 2023

PLATINO VIP S.A.S , ESTURIVANNS S.A.S y VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Subsanar aportrando la documentacion correspondiente a la experiencia del Contrato 1251 de 2019  para evidenciar la informacion requerida confome el Analisis Preliminar. 

CUMPLE 

N/A 
CUMPLE - Aporta 4 certificaciones de todos los integrantes de la UT 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

NO CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 46 de 2017 del Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar en el Folio 290 
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 626 de 2017 del Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar en el Folio 305  
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 109 de 2015 del Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar en el Folio 320-   Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentacion para mantener la habilitación, se 
requiere que el proponente aporte  el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

CUMPLE

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 20214250030355 de 2021  del Minintransporte  en el Folio 324 y Certificación de vigencia folio 346 cel 31/08/2023
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 20214250032575 de 2021 del Minintransporte  en el Folio 331 y Certificación de vigencia folio 349 cel 11/09/2023
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 20212470023205  de 2021  del Minintransporte  en el Folio 337 y Certificación de vigencia folio 352 cel 11/08/2023

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

NO CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - AportaPESV  folio 358 -404 debidamente firmado por el Representante Legal pero no se tiene certeza sobre su vigencia. 
ESTURIVANNS SAS - Aporta PESV del año 2015  folio 405-516 sin firma del Representante Legal 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta PESV a folios 517-618 sin firma del Representante Legal 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este 
PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 

TERRESTRE, FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ 
EL CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligacioones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 $ 6,942,443,822 8,805.19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin obervaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON 
CONDUCTOR PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA 

ENTIDAD, MATERIALES DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA 
REALIZACIÓN DE JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE 

ATENCIÓN A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 $ 1,832,297,360 2,345.36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 

certificación la No imposición de 
Multas y Sanciones 

320

El contratista debe subsanar ya que no se evidencia que el 
contrato fue cumplido a satisfacción sin impoción de multas 

y sanciones.  de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 
COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 

certificación la No imposición de 
Multas y Sanciones 

321-326

El contratista debe subsanar ya que no se evidencia que el 
contrato fue cumplido a satisfacción sin impoción de multas 

y sanciones de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL 
REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA 
EN NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, 

ANTIOQUIA, ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA 

REGIONAL META EN SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlantico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición de 

Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones. 

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON 

CONDUCTOR, DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE 
COBERTURA DE LA ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 

certificación la No imposición de 
Multas y Sanciones 

329-332

El contratista debe subsanar ya que la certificación no da 
cuenta de los integrantes y porcentajes de participación del 
oferente dentro del consorcio contratista.  No se evidencia 
que el contrato fue cumplido a satisfacción, sin imposición 

de multas ni sanciones  de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el numeral 3.3.1.6 del AP. 

15476.55

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4 NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 20238711021251 del 
14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la 
radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- El proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
ELECTRIFICADORA DE 

SANTANDER E.S.P 
PRIVADO

TRANSPORTES ESPECIALES UNO 
A LTDA (SINGULAR)

100%

EL SERVICIO CONTRATADO SE PRESTÓ EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER EN CAMIONETAS DOBLE CABINA CON CAPACIDAD HASTA DE CUATRO (4) PASAJEROS Y EL 

CONDUCTOR, 4X4 FULL EQUIPO, COLOR BALNCO, MODELO IGUAL O MAYOR A 201, CILINDRAJE 
SUPERIOR A 2000 C/C. COMBUSTIBLE DIESEL CON SISTEMA DE POSICIONAMIENTO SATELITAL (GPS) 

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $3.357.692.361.95 N/A N/A $3,357,692,362 4551.46 7/3/2015 28/12/2017 SANTANDER
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

364

APORTAR COPIA DEL CONTRATO ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN 
LA NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL ANALISIS PRELIMINAR QUE 
DISPONE  "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones suscritas 

con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con la 

certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, actas 

parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo los 

documentos descritos con la información mencionada. 

2 CLARO PRIVADO
TRANSPORTES ESPECIALES UNO 

A (SINGULAR)
100%

"TRANSPORTE DE PASAJEROS Y/O EQUIPOS A EL CLIENTE, EN ADELANTE LOS SERVICIOS, CON LA 
PLENA ASUNCIÓN DE LOS RIESGOS INHERENTES A LOS SERVICIOS ESPECIFICADOS EN LOS ANEXOS

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $1,705,896,857 N/A N/A $1,705,896,857 2183.57 1/8/2015 28/2/2018 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

366

APORTAR COPIA DEL CONTRATO ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN 
LA NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL ANALISIS PRELIMINAR QUE 
DISPONE  "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones suscritas 

con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con la 

certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, actas 

parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo los 

documentos descritos con la información mencionada. 

3
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR 

PÚBLICO
 TRANSPORTES GALAXIA S.A 

(PLURAL)
33%

"PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR A NIVEL NACIONAL. 

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $ 8,559,064,692 N/A N/A $2,824,491,348 3217.68 1/6/2019 13/2/2020 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

367

4 RCN TELEVISIÓN S.A PRIVADO
 TRANSPORTES GALAXIA S.A 

(SINGULAR)
100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL EN EL TERRITORIO 
NACIONAL A LOS EMPLEADOS CONTRATISTAS E INVITADOS DE NUESTRA COMPAÑÍA (...)

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $1,440,719,817 N/A N/A $1,440,719,817 1641.28 15/12/2016 30/6/2020 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

370

APORTAR COPIA DEL CONTRATO ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN 
LA NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL ANALISIS PRELIMINAR QUE 
DISPONE  "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones suscritas 

con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con la 

certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, actas 

parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo los 

documentos descritos con la información mencionada. 

11594.00

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - SUBASANAR APORTANDO COPIA DE LOS CONTRATOS DE NATURALEZA PRIVADA, QUE DISPONE  "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones suscritas con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con la certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, actas parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo los documentos descritos con la información mencionada. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR
CUMPLE
TRANSPORTES GALAXIA SA - RESOLUCION 90 DE 2018 - FOLIO 122
TRASNPORTES ESPECIALES UNO - RESOLUCION 259 DE 2017 - FOLIO 131-136

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE 
TRANSPORTES GALAXIA SA - RESOLUCION 20214250032585 DE 28/07/2021 - FOLIO 140 - CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 31/08/2023 FOLIO 146
TRANSPORTES ESPECIALES UNO - RESOLUCION 000027 DE 2017 - MODIFICA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA - SOLIO 147 - CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 10/09/2023 FOLIO 154

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - ANEXO 17 FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE LA FIGURA ASOCIATIVA 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la 
radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

EXPERIENCIA GENERAL 

UNION TEMPORAL UG 2023 

TRANSPORTES GALAXIA S.A y TRANSPORTES ESPECIALES UNO A S.A.S



10

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS 
DIFERENTES PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,123,800,000 N/A N/A $ 1,123,800,000 1357.06 24/10/2018 23/10/2019 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

2 - 12 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 3.3.1.6

2
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS 
DIFERENTES PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,099,600,000 N/A N/A $ 1,099,600,000 #¡REF! 24/10/2019 23/10/2023 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

13 -30 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 3.3.1.6

3
ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A ESP

MIXTA SINGULAR 100% PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULO TIPO LIVIANO. DOCUMENTO APORTADO NO CONTIENE OBLIGACIONES DEL CONTRATO $ 1,650,000,000 N/A N/A $ 1,650,000,000 11/11/2020 30/11/2020 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

31-36 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 3.3.1.6

Subsanar aportando la documental que permita evidenciar 
las obligaciones 

4
POLICIA NACIONAL - 
DIRECCIÓN DE 
ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 80%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 480,000,000 579.63 19/7/2019 20/12/2019 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

37-61ARCHIVO 
INDIVUDUAL 3.3.1.6

5
POLICIA NACIONAL - 
DIRECCIÓN DE 
ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 40%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 240,000,000 307.20 1/6/2018 20/12/2018 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

62-91 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 3.3.1.6

#¡REF!

ITEM 1

ITEM 2 CUMPLE

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS 

N/A 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- ANEXO 17 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
"No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la 
radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Aportar la documental que permita evidenciar la información faltante  relacionada con el contratos suscrito con la Electrificadora de Santander 

N/A 
N/A

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - APORTA RESOLUCION 267 DE 2017 EXPEDIDA POR EL MINTRANSPORTE  - ARCHIVO INDIVIDUAL 3.3.1.2 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - APORTA RESOLUCION 20224250075475 DE 13/12/2022 EN ARCHIVO INDIVUDUAL Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 28/08/2023
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1 CHEC Privado SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE  EN LAS MODALIDADES DE SEVICIO PÚBLICO 

ESPECIAL Y DE CARGA- CHEC
NO RELACIONA 2.370.000.000 N/A N/A 2.370.000.000 2608.00 13/9/2020 11/3/2021 NO REFIERE SIN MULTAS NI SANCIONES 432

La certificación no da cuenta del lugar de ejecución.Así 
mismo no cumple con lo dispuesto en el AP donde se 

establece que las certificaciones deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:Descripción de las obligaciones 
relacionadas con el objeto del presente proceso de

selección.   Así mismo deberá acreditarse lo siguiente: 
"DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso 
de las certificaciones suscritas con

entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con 
la certificación, copia del contrato o

contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, 
actas parciales, acta de liquidación y/o

terminación del contrato. El proponente deberá subsanar 
remitiendo los documentos descritos con la información 

mencionada. 

2 CHEC Privado SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE EN LAS MODALIDADES DE SERVICIO 

PÚBLICO ESPECIAL Y DE CARGA CHEC. 
NO RELACIONA $ 5,508,647,768 N/A N/A $ 5,057,401,256 5761.00 14/9/2019 12/9/2020 NO REFIERE SIN MULTAS NI SANCIONES 433

La certificación no da cuenta del lugar de ejecución.Así 
mismo no cumple con lo dispuesto en el AP donde se 

establece que las certificaciones deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:Descripción de las obligaciones 
relacionadas con el objeto del presente proceso de

selección.   Así mismo deberá acreditarse lo siguiente: 
"DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso 
de las certificaciones suscritas con

entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con 
la certificación, copia del contrato o

contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, 
actas parciales, acta de liquidación y/o

terminación del contrato. El proponente deberá subsanar 
remitiendo los documentos descritos con la información 

mencionada de acuerdo con el Ap.  

3
CENTRALES ELECTRICAS DEL 
NORTE DE SANTANDER S.A. 
E.S.P. 

MIXTA SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE EN LAS MODALIDADES DE SERVICIO 

PÚBLICO ESPECIAL Y DE CARGA
NO RELACIONA $ 1,684,943,360 NA NA $ 1,519,383,953 1519.00 13/12/2021 31/7/2022 NO REFIERE NO REFIERE 435

La certificación no da cuenta del lugar de ejecución.Así 
mismo no cumple con lo dispuesto en el AP donde se 

establece que las certificaciones deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:Descripción de las obligaciones 
relacionadas con el objeto del presente proceso de

selección.   Así mismo deberá acreditarse lo siguiente: 
"DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso 
de las certificaciones suscritas con

entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con 
la certificación, copia del contrato o

contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, 
actas parciales, acta de liquidación y/o

terminación del contrato. No se evidencia la no imposición 
de multas ni sanciones. 

El proponente deberá subsanar remitiendo los documentos 
descritos con la información mencionada de acuerdo con el 

Ap.  

4
CENTRALES ELECTRICAS DEL 
NORTE DE SANTANDER S.A. 
E.S.P. 

MIXTA SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE EN LAS MODALIDADES DE SERVICIO 

PÚBLICO ESPECIAL Y DE CARGA
NO RELACIONA $ 719,066,279 NA NA $ 714,103,900 714.00 1/8/2022 30/10/2022 NO REFIERE NO REFIERE 437

La certificación no da cuenta del lugar de ejecución.Así 
mismo no cumple con lo dispuesto en el AP donde se 

establece que las certificaciones deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:Descripción de las obligaciones 
relacionadas con el objeto del presente proceso de

selección.   Así mismo deberá acreditarse lo siguiente: 
"DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso 
de las certificaciones suscritas con

entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con 
la certificación, copia del contrato o

contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, 
actas parciales, acta de liquidación y/o

terminación del contrato. No se evidencia la no imposición 
de multas ni sanciones. 

El proponente deberá subsanar remitiendo los documentos 
descritos con la información mencionada de acuerdo con el 

Ap.  

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. (Folio 103)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la 
radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

OPERACIONES Y SERVICIOS Y LOGÍSTICA OLT TRANSPORTES SAS 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE- La experiencia certificada en el numeral 1, la conversión de salarios minimos no corresponde. La experiencia certificada en el numeral 2 la fecha de inicio no es congruente con la fecha de terminación. Se debe subsanar el anexo 13 con la información correcta. 

CUMPLE

NO APLICA

NO APLICA

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre. (Resolución No. 422 del 15 de diciembre de 2019- Folio 94)

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE- El proponente aporta resolución No. 092 de 2014 donde consta su capacidad transportadora (Folio 97- 99), sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resoluciión Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la 
Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de 
Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 247,922,900 $ 1,160,000 213.73
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 213.73

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PRESUPUESTO $ 247,922,900

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 2: ARAUCA - ARAUQUITA

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

  B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por Mipyme, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE ACLARE LA 
FECHA DE INCIO Y FECHA FIN DE LA CERTIFICACION 
ALLEGADA PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 

CTO  682 DE 2020- (VALIDAR CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN QUE EL 
EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES

NO 
CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN QUE EL 
EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES

NO 
CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N/A
N/A

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposicion de multas y sanciones. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resoluciión Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 



2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de acreditacion de experiencia 
de acuerdo al AP que permita evidenciar la informacion 
faltante, se requiere apotar copia del contrato, acta de 
liquidacion o terminacion o certificacion ajustada. 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1.585,87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravámen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los intinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1.435,91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los intinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599,82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

2641.99

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificacion de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

SETCOLTUR S.A.S.

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere apotar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

NO CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR



3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA ATLANTICO 

BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificacion aportada se 
evidencia la no imposicion de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el 
instituto colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macroregion 3 cuyas características 

técnicas se encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al 
presente documento de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y 

operación de la Bolsa para el Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindio, Risaralda, 
Caldas, Antioquia, 

Cordoba y zonales ICBF

De la certificacion aportada se 
evidencia la no imposicion de 

multas y sanciones 
123-149 El Anexo 13 no relaciona este contrato - Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN 

LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.
Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A $ 3,008,328,026 3311.22 14/2/2020 22/4/2021

CAUCA, CAQUETÁ, HUILA, 
NARIÑO, TOLIMA Y VALLE 

DE CAUCA.

De la certificacion aportada se 
evidencia la no imposicion de 

multas y sanciones 
150

7668.25

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N/A 
N/A 

CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolución 064 de 2017 que mantiene la habilitacion  y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitación verificada en la Página web 
del Ministerio de Transporte. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este debera encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 ICBF  SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

CUMPLE 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. Se solicita subsanar y aportar la certificacion. 



4

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposicion  

de multas y sanciones 
Folio 4 del Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposicion  
de multas y sanciones 

Folio 8 del Anexo de 
Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposicion  
de multas y sanciones 

Folio 82  del Anexo de 
Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentacion aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposicion  

de multas y sanciones 
Folio 95  del Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visuaLizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

N/A
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - Aporta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a traves de la página web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 



5

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligacioones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin obervaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya que no se evidencia que 
el contrato fue cumplido a satisfacción sin impoción de 

multas y sanciones.  de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya que no se evidencia que 
el contrato fue cumplido a satisfacción sin impoción de 

multas y sanciones de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlantico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin obervaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya que la certificación no 
da cuenta de los integrantes y porcentajes de 
participación del oferente dentro del consorcio 

contratista.  No se evidencia que el contrato fue 
cumplido a satisfacción, sin imposición de multas ni 

sanciones  de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6 del AP. 

ITEM 1 4326

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S.

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."



6

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1

ESE 
DEPARTAMENTAL 
DE PRIMER NIVEL 
MORENO Y CLAVIJO

PUBLICO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALQUILER DE DOS VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA 4*4 DOBLE CABINA, TIPO
PLATON, FULL EQUIPO, PARA EL TRANSPORTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ASISTENCIAL DE LA ESE
DEPARTAMENTAL DE PRIMER NIVEL MORENO Y CLAVIJO. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL  $           32,000,000.00 N.A. N.A.  $                      32,000,000.00 35.22 13/7/2021 13/9/2021
DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA 
NO

INFORMACIÓN DEL 
ARCHVO PDF 

DENOMINADO "4.1 
CERT CTO 004-0032-

2021" (1 FOLIO) Y DEL 
ARCHIVO PDF 

DENOMINADO "4.2 
CONTRATO No. 004-

0032 DE 2021" (FOLIO 
2) DE LA CARPETA 3. 
CAPACIDAD TECNICA

2

ESE 
DEPARTAMENTAL 
DE PRIMER NIVEL 
MORENO Y CLAVIJO

PUBLICO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PERSONAL Y DE LOGÍSTICA MÉDICA PARA EL
DESARROLLO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO VO No. 06-036 DEL 2021, CUYO OBJETO ES
"FORTALECIMIENTO DE LA RUTAS INTEGRALES DE ATENCIÓN EN SALUD CON ENFOQUE PREVENTIVO EN EL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA"

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL  $         122,540,000.00 N.A. N.A.  $                    122,540,000.00 134.88 6/8/2021 21/12/2021

ZONA URBANA Y RURAL
DE LOS MUNICIPIOS DE
ARAUQUITA, CRAVO
NORTE, FORTUL,
PUERTO RONDÓN Y
TÁME, DEPARTAMENTO
DE ARAUCA. 

DE LA CERTIFICACION SE 
EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

INFORMACIÓN DEL 
ARCHVO PDF 

DENOMINADO "3.1 
CERT CTO 004-0034-

2021" (1 FOLIO) Y DEL 
ARCHIVO PDF 

DENOMINADO "3.2 
CONTRATO No. 004-

0034 DE 2021" (FOLIO 
2) DE LA CARPETA 3. 
CAPACIDAD TECNICA

EN EL ANEXO No 13 EN LA CELDA "OBJETO DEL 
CONTRATO" RESPECTO AL CONTRATO No. 004-0034 
DE 2021, SE COMETIÓ UNA IMPRESICIÓN AL DECIR 
QUE "(…)PARA EL DESARROLLO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO VO No. (03…) CUANDO LA 

CERTIFICACIÓN DICE QUE ES DEL CONTRATO No. 06-
036

3

ESE 
DEPARTAMENTAL 
DE PRIMER NIVEL 
MORENO Y CLAVIJO

PUBLICO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ALQUILER DE DOS VEHÍCULOS TIPO CAMIONETA 4*4 DOBLE CABINA, TIPO
PLATON, FULL EQUIPO, PARA EL TRANSPORTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ASISTENCIAL DE LA ESE
DEPARTAMENTAL DE PRIMER NIVEL MORENO Y CLAVIJO. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL  $           40,000,000.00 N.A. N.A.  $                      39,993,314.52 44.02 15/10/2021 30/12/2021
DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA 
NO

INFORMACIÓN DEL 
ARCHVO PDF 

DENOMINADO "5.1 
CERT CTO 004-0043-

2021" (1 FOLIO) Y DEL 
ARCHIVO PDF 

DENOMINADO "5.2 
CONTRATO No. 004-

0043 DE 2021" (FOLIO 
2) DE LA CARPETA 3. 
CAPACIDAD TECNICA

214.12

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N.A. 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio Individual,  sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia teniendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

EXPERIENCIA GENERAL 

SERVICES V&M SAS ZOMAC

NO CUMPLE - debe subsanar el anexo 13 corrigiendo el objeto del contrato No.004-0034 DE 2021 y relacionar la demas experiencia general aportada 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - RESOLUCIÓN No. 0009 DEL 17 DE MARZO DEL 2020 DEL MINTRANSPORTE - ARCHIVO PDF DENOMINADO "10.2 HABILITACION DE TRANSPORTE" QUE SE UBICA EN LA CARPETA 3, capacidad tecnica. 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - RESOLUCIÓN No20213040005055 del 10/09/2021  DEL MINTRANSPORTE - ARCHIVO PDF DENOMINADO "10.1 CAPACIDAD TRANSPORTADORA" QUE SE UBICA EN LA CARPETA 3, capacidad tecnica.  Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 19/09/2023 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) NO CUMPLE - NO APORTA EL ANEXO 17 DEBIDAMENET USCRITO CONFORME LO INDICA EL AP. 



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 245,555,000 $ 1,160,000 211.69
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 211.69

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PRESUPUESTO $ 245,555,000

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 3: BOLIVAR - SAN PABLO

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50%) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u 
ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por Mipyme, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los integrantes la acredita.

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, deberá acreditar los 
requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1

2

3

4

5

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE / No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a la experiencia puntuable, se solicita subsanar

"No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o 
la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Presenta Resolución N° 0015 de 2016, vigencia verificada a traves de áagina web habialitada para estos efectos/ folio individual 3.3.1.2

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE - Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019 / folio individual 3.3.1.3
                    Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con fecha 8/09/2023 Folio Individual 3.3.1.3 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado/ folio individual 3.3.1.4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES 360 SAS 



2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS 
ZONAS RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE ACLARE LA 
FECHA DE INCIO Y FECHA FIN DE LA CERTIFICACION 
ALLEGADA PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 

CTO  682 DE 2020- (VALIDAR CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN QUE EL 
EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del departamento 
de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN QUE EL 
EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES
NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N/A
N/A

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  el acto 
administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o 
la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la eperiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminacion del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidacion donde se evidencie la no imposicion de multas y sanciones. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 



3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a todo 
costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las zonas de 
cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR 

SI EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de acreditacion de experiencia de 
acuerdo al AP que permita evidenciar la informacion faltante, 
se requiere apotar copia del contrato, acta de liquidacion o 
terminacion o certificacion ajustada. 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA 
EL TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1.585,87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%
Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio nacional con 

conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar personal, 
colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, asumir 

el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravámen, presentar 
oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA 
EL TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los intinerarios y horarios, implementar planes de contingencia por 
eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1.435,91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA 
EL TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los intinerarios y horarios, implementar planes de contingencia por 
eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599,82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

2641.99

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditacion de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la informacion faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere apotar copia del contrato, acta de liquidacion o terminacion o certificacion ajustada.

NO CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

SETCOLTUR S.A.S.

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA 

ATLANTICO BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificacion aportada se 
evidencia la no imposicion de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el instituto 
colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macroregion 3 cuyas características técnicas se 

encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al presente documento de 
conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y operación de la Bolsa para el 

Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindio, Risaralda, Caldas, 

Antioquia, Cordoba y 
zonales ICBF

De la certificacion aportada se 
evidencia la no imposicion de 

multas y sanciones 
123-149 El Anexo 13 no relaciona este contrato - Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL 

DE PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, EN LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A #¿NOMBRE? 3311.22 14/2/2020 22/4/2021
CAUCA, CAQUETÁ, 

HUILA, NARIÑO, TOLIMA 
Y VALLE DE CAUCA.

De la certificacion aportada se 
evidencia la no imposicion de 

multas y sanciones 
150

7668.25

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

NO CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR
CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolucion 064 de 2017 que mantiene la habilitacion  y Resolucion 20213040027515 de 2021 contiene la habilitacion para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitacion verificada en la Pagina web del Ministerio 
de Transporte. 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo, no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la 
empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia teniendo en cuenta que este debera encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el 
Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposicion  

de multas y sanciones 
Folio 4 del Anexo 

de Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor

especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a
Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).

Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029
Tolima, Huila, Cauca, 

Caquetá, Valle del Cauca y 
Nariño.

Se evidencia la no imposicion  
de multas y sanciones 

Folio 8 del Anexo 
de Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , 

LA CRUZ 

Se evidencia la no imposicion  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentacion aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposicion  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este debera encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el 
Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

N/A
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - Aporta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la página web del Ministerio de Transporte. 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
GIRALDO RESTREPO 
INTERMEDIARIOS DE 
SEGUROS S.A.S.

PRIVADO
EMPRESA DE TRANSPORTE 

ESPECIAL DE ZAPAYAN TRANZAP 
SAS 

100%
CTO 0340 / 2020

NO SE EVIDENCIA
N/A $ 505,000,000 N/A N/A $ 505,000,000 556 8/1/2020 10/1/2021

NO SE EVIDENCIA
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
(SUBSANAR) 

FOLIO 
EXPERIENCIA 

EAGLE EYE 

SUBSANAR- SE SOLICITA AL PROPONENTE ADJUNTAR 
COPIA DEL CONTRATO, LIQUIDACION Y/O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE ACREDITE LA 
INFORMACION REQUERIDA DE ACUERDO CON EL 

NUMERAL 3.3.1.6. EXPERIENCIA GENERAL DEL 
PROPONENTE (DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA) DEL ANALISIS 
PRELIMINAR

NO CUMPLE

2
MONITOREO SATELITAL 
EAGLE EYES S.A.S.

PRIVADO
EMPRESA DE TRANSPORTE 

ESPECIAL DE ZAPAYAN TRANZAP 
SAS 

100%
CTO 0305 / 2020

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y EQUIPO POR PARTE DEL CONTRATISTA 
DE VEHÍCULOS CON LAS CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS POR EL CONTRATANTE.

N/A $ 385,700,000 N/A N/A $ 385,700,000 439 2/2/2020 31/12/2020
ANTIOQUIA, CALDAS, 
BOLIVAR, ARAUCA, 

PUTUMAYO

NO SE EVIDENCIA
(SUBSANAR) 

FOLIO 
EXPERIENCIA 

TRANZAP

SUBSANAR- SE SOLICITA AL PROPONENTE ADJUNTAR 
COPIA DEL CONTRATO, LIQUIDACION Y/O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE ACREDITE LA 
INFORMACION REQUERIDA DE ACUERDO CON EL 

NUMERAL 3.3.1.6. EXPERIENCIA GENERAL DEL 
PROPONENTE (DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA) DEL ANALISIS 
PRELIMINAR

NO CUMPLE

3 NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA
NO ALLEGA 

EXPERIENCIA
NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA

NO ALLEGA 
EXPERIENCIA

NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA
NO ALLEGA 

EXPERIENCIA
NO ALLEGA 

EXPERIENCIA
NO ALLEGA 

EXPERIENCIA
NO ALLEGA EXPERIENCIA

NO ALLEGA 
EXPERIENCIA

SUBSANAR- SE SOLICITA AL PROPONENTE 
ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL  MEDIANTE LA 

PRESENTACIÓN DE MÍNIMO TRES (3) Y MÁXIMO 
CINCO (5) CERTIFICACIONES DE CONTRATOS 

EJECUTADOS, FINALIZADOS O LIQUIDADOS, ANTES 
DEL CIERRE DEL PRESENTE PROCESO, SUSCRITOS 

CON ENTIDADES PÚBLICAS O PATRIMONIOS 
AUTÓNOMOS U ORGANISMO INTERNACIONALES U 
ONG’S INTERNACIONALES O EMPRESAS PRIVADAS 

RELACIONADOS CON EL SIGUIENTE OBJETO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE DE PASAJEROS- ADJUNTAR COPIA DEL 
CONTRATO, CERTIFICACION, LIQUIDACION Y/O 
DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE ACREDITE LA 

INFORMACION REQUERIDA DE ACUERDO CON EL 
NUMERAL 3.3.1.6. EXPERIENCIA GENERAL DEL 

PROPONENTE (DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA) DEL ANALISIS 

PRELIMINAR

NO CUMPLE

995.24

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o 
la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

EXPERIENCIA GENERAL 

UNION TEMPORAL COLOMBIA TD

N/A
N/A

CUMPLE 
- DAM XPRESS SAS -RESOLUCIÓN 000007 DEL 2018 Mantiene la Habilitación para Operar (folio individual) 
- TRANZAP SAS -RESOLUCIÓN 175 DEL 2018 -Mantiene la Habilitación para Operar (folio individual) 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE -
ANEXO 17 DAM XPRESS 
ANEXO 17 TRANZAP 

DAM XPRESS SAS 50%
TRANZAP SAS 50%

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Aporta el Anexo 13 relacionando tres contratos de naturaleza privada, sin embargo, no aporta la documental que permita verificar el objeto, las  obligaciones, ni la imposición de multas ni sanciones, ni se puede evidenciar la experiencia del tercer contrato relacionado, por lo cual se solciita 
subsanar allegando la documentación contemplada en el AP, la cual en tratándose de contratos privados dispone:   "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones suscritas con entidades privadas, el proponente deberá aportar 
junto con la certificación, copia del contrato o contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, actas parciales, acta de liquidación y/o terminación del contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo los documentos descritos con la información mencionada. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

NO CUMPLE 
- DAM XPRESS SAS - RESOLUCIÓN 00100 de 2019 - POR MEDIO DE LA CUAL SE SE AJUSTA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de 
Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación 
de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 
- TRANZAP SAS - RESOLUCIÓN 00501 de 2019 - POR MEDIO DE LA CUAL SE SE AJUSTA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de 
Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación 
de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1 TRANSMILENIO S.A PRIVADO
PLURAL UNIÓN TEMPORAL G-3 

TERCER MILENIO ( PLATINO VIP 
SAS) 

33%
Contrato 453 de 2019 Contratar la prestación del servicio de transporte para personal administrativo y operativo de 

TRANSMILENIO S.A.
OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $1,369,115,226 N/A N/A $ 451,808,025 514.70 11/4/2019 10/1/2020 BOGOTÁ

De la Certificacion aportada no 
se evidencia la no imposicion 

de multas y sanciones 
623

2
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR

PÚBLICO
PLURAL- UNIÓN TEMPORAL 
TRANSPORTERS ICBF G.E.V 

(ESTURIVANNS S.A.S)
34%

Contrato 1250 de 2019 Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar a Nivel Nacional

OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $11,075,358,773 N/A N/A $ 3,765,621,983 4289.83 1/6/2019 13/2/2020

BOGOTÁ, 
CUNDINAMARCA, META 

Y SEDE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL

De la Certificacion aportada no 
se evidencia la no imposicion 

de multas y sanciones 
667

3
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR

PÚBLICO
PLURAL - UNIÓN TEMPORAL 
TRANSPORTERS ICBF G.E.V 

(ESTURIVANNS S.A.S)
34%

Contrato 1251 de 2019 Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar a nivel nacional.

No se evidencian en la documentacion aportada $8,524,977,931 N/A N/A $ 2,898,492,497 1/6/2019 13/2/2020
CAQUETA, CAUCA, 

NARIÑO, VALLE, TOLIMA 
Y HUILA 

De la Certificacion aportada no 
se evidencia la no imposicion 

de multas y sanciones 
670

4 GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR PÚBLICO
PLURAL - UNIÓN TEMPORAL UT 
GB3 2020 (VIAJES Y RUTAS DE 

COLOMBIA S.A.S)
95%

Contrato 867 de 2020 Prestación de servicios de  transporte terrestre automotor especial necesario para el 
desplazamiento de los funcionarios de la Gobernación de Bolívar en cumplimiento de funciones misionales.

OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $1,374,213,333 N/A N/A $ 1,305,502,666 1487.24 18/6/2020 31/12/2020 BOLIVAR
De la Certificacion aportada no 
se evidencia la no imposicion 

de multas y sanciones 
713

6291.77

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

UNIÓN TEMPORAL PAZ PEV 2023

PLATINO VIP S.A.S , ESTURIVANNS S.A.S y VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S

CUMPLE 

N/A 
CUMPLE - Aporta 4 certificaciones de todos los integrantes de la UT 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

CUMPLE

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolucion20214250030355 de 2021  del Minintransporte  en el Folio 324 y Certificacion de vigencia folio 346 cel 31/08/2023
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolucion20214250032575 de 2021 del Minintransporte  en el Folio 331 y Certificacion de vigencia folio 349 cel 11/09/2023
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolucion20212470023205  de 2021  del Minintransporte  en el Folio 337 y Certificacion de vigencia folio 352 cel 11/08/2023

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

NO CUMPLE - El Anexo 17 solo esta firmado por el Representante de la UT PAZ PEV  y no de todos los integrantes de forma individual como lo dispone la nota del numeral 3.3.1.4 que reza: "NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por 
todos los integrantes de la figura asociativa." SE SOLICITA SUBSANAR 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Subsanar aportrando la documentacion correspondiente a la experiencia del Contrato 1251 de 2019  para evidenciar la informacion requerida confome el Analisis Preliminar. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

NO CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolucion 46 de 2017 del Mintransporte donde mantiene la habilitacion para operar en el Folio 290 
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolucion 626 de 2017 del Mintransporte donde mantiene la habilitacion para operar en el Folio 305  
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolucion 109 de 2015 del Mintransporte donde mantiene la habilitacion para operar en el Folio 320-   Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la oligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentacion para mantener la 
habilitacion, se requiere que el proponente aporte  el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitacion. 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

NO CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - AportaPESV  folio 358 -404 debidamente firmado por el Representante Legal pero no se tiene certeza sobre su vigencia. 
ESTURIVANNS SAS - Aporta PESV del año 2015  folio 405-516 sin firma del Representante Legal 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta PESV a folios 517-618 sin firma del Representante Legal 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de 
este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 

TERRESTRE, FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ 
EL CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligacioones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8886.42 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin obervaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON 
CONDUCTOR PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA 

ENTIDAD, MATERIALES DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA 
REALIZACIÓN DE JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE 

ATENCIÓN A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2345.36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 

certificación la No imposición de 
Multas y Sanciones 

320

El contratista debe subsanar ya que no se evidencia que el 
contrato fue cumplido a satisfacción sin impoción de multas y 
sanciones.  de conformidad con las disposiciones contenidas 

en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 
COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262.00 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 

certificación la No imposición de 
Multas y Sanciones 

321-326

El contratista debe subsanar ya que no se evidencia que el 
contrato fue cumplido a satisfacción sin impoción de multas y 
sanciones de conformidad con las disposiciones contenidas 

en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL 
REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA 
EN NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, 

ANTIOQUIA, ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA 

REGIONAL META EN SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlantico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición de 

Multas y Sanciones 
327-328 Sin obervaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON 

CONDUCTOR, DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE 
COBERTURA DE LA ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 

certificación la No imposición de 
Multas y Sanciones 

329-332

El contratista debe subsanar ya que la certificación no da 
cuenta de los integrantes y porcentajes de participación del 
oferente dentro del consorcio contratista.  No se evidencia 

que el contrato fue cumplido a satisfacción, sin imposición de 
multas ni sanciones  de conformidad con las disposiciones 

contenidas en el numeral 3.3.1.6 del AP. 

15557.78

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad fisica, logistica, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la 
radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
ELECTRIFICADORA DE 

SANTANDER E.S.P 
PRIVADO

TRANSPORTES ESPECIALES UNO 
A LTDA (SINGULAR)

100%

EL SERVICIO CONTRATADO SE PRESTÓ EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER EN CAMIONETAS DOBLE CABINA CON CAPACIDAD HASTA DE CUATRO (4) PASAJEROS Y EL 

CONDUCTOR, 4X4 FULL EQUIPO, COLOR BALNCO, MODELO IGUAL O MAYOR A 201, CILINDRAJE 
SUPERIOR A 2000 C/C. COMBUSTIBLE DIESEL CON SISTEMA DE POSICIONAMIENTO SATELITAL (GPS) 

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $3.357.692.361.95 N/A N/A $3.357.692.361.95 4551.46 7/3/2015 28/12/2017 SANTANDER
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

364
APORTAR COPIA DEL CONTRATO ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LA 

NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL ANALISIS PRELIMINAR 

2 CLARO PRIVADO
TRANSPORTES ESPECIALES UNO 

A (SINGULAR)
100%

"TRANSPORTE DE PASAJEROS Y/O EQUIPOS A EL CLIENTE, EN ADELANTE LOS SERVICIOS, CON LA 
PLENA ASUNCIÓN DE LOS RIESGOS INHERENTES A LOS SERVICIOS ESPECIFICADOS EN LOS ANEXOS

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $1,705,896,857 N/A N/A $1,705,896,857 2183.57 1/8/2015 28/2/2018 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

366
APORTAR COPIA DEL CONTRATO ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LA 

NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL ANALISIS PRELIMINAR 

3
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR 

PÚBLICO
 TRANSPORTES GALAXIA S.A 

(PLURAL)
33%

"PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR A NIVEL NACIONAL. 

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $ 8,559,064,692 N/A N/A $ 2,824,491,348 3217.68 1/6/2019 13/2/2020 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

367

4 RCN TELEVISIÓN S.A PRIVADO
 TRANSPORTES GALAXIA S.A 

(SINGULAR)
100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL EN EL TERRITORIO 
NACIONAL A LOS EMPLEADOS CONTRATISTAS E INVITADOS DE NUESTRA COMPAÑÍA (...)

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $1,440,719,817 N/A N/A $1,440,719,817 1641.28 15/12/2016 30/6/2020 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

370
APORTAR COPIA DEL CONTRATO ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LA 

NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL ANALISIS PRELIMINAR 

11594.00

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

UNION TEMPORAL UG 2023 

TRANSPORTES GALAXIA S.A y TRANSPORTES ESPECIALES UNO A S.A.S

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE 
TRANSPORTES GALAXIA SA - RESOLUCION 20214250032585 DE 28/07/2021 - FOLIO 140 - CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 31/08/2023 FOLIO 146
TRANSPORTES ESPECIALES UNO - RESOLUCION 000027 DE 2017 - MODIFICA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA - SOLIO 147 - CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 10/09/2023 FOLIO 154

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - SUBASANAR APORTANDO COPIA DE LOS CONTRATOS DE NATURALEZA PRIVADA, QUE DISPONE  "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones suscritas con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con la certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, actas parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo los documentos descritos con la información mencionada. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR
CUMPLE
TRANSPORTES GALAXIA SA - RESOLUCION 90 DE 2018 - FOLIO 122
TRASNPORTES ESPECIALES UNO - RESOLUCION 259 DE 2017 - FOLIO 131-136

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - ANEXO 17 FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE LA FIGURA ASOCIATIVA 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o 
la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS 
DIFERENTES PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,123,800,000 N/A N/A $ 1,123,800,000 1357.06 24/10/2018 23/10/2019 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

2 - 12 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

2
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS 
DIFERENTES PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,099,600,000 N/A N/A $ 1,099,600,000 947.93 24/10/2019 23/10/2023 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

13 -30 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3
ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A ESP

MIXTA SINGULAR 100% PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULO TIPO LIVIANO. DOCUMENTO APORTADO NO CONTIENE OBLIGACIONES DEL CONTRATO $ 1,650,000,000 N/A N/A $ 1,650,000,000 11/11/2020 30/11/2020 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

31-36 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

Subsanar aportando la documental que permita evidenciar las 
obligaciones 

4
POLICIA NACIONAL - 
DIRECCIÓN DE 
ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 80%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 480,000,000 579.63 19/7/2019 20/12/2019 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

37-61ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

5
POLICIA NACIONAL - 
DIRECCIÓN DE 
ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 40%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 240,000,000 307.20 1/6/2018 20/12/2018 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

62-91 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3191.82

ITEM 1

ITEM 2 CUMPLE

ITEM 3
ITEM 4

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - APORTA RESOLUCION 267 DE 2017 EXPEDIDA POR EL MINTRANSPORTE  - ARCHIVO INDIVIDUAL 3.3.1.2 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - APORTA RESOLUCION 20224250075475 DE 13/12/2022 EN ARCHIVO INDIVUDUAL Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 28/08/2023

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS 

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Aportar la documental que permita evidenciar la informacion faltante  relacionada con el contratos suscrito con la Electrificadora de Santander 

N/A 
N/A

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- ANEXO 17 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
"No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o 
la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."



11

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1 CHEC Privado SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE  EN LAS MODALIDADES DE SEVICIO PÚBLICO 

ESPECIAL Y DE CARGA- CHEC
NO RELACIONA 2.370.000.000 N/A N/A 2.370.000.000 2608.00 13/9/2020 11/3/2021 NO REFIERE SIN MULTAS NI SANCIONES 432

La certificación no da cuenta del lugar de ejecución.Así 
mismo no cumple con lo dispuesto en el AP donde se 

establece que las certificaciones deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:Descripción de las obligaciones 
relacionadas con el objeto del presente proceso de

selección.   Así mismo deberá acreditarse lo siguiente: "DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones 

suscritas con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con 

la certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, 

actas parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. El proponente deberá subsanar 
remitiendo los documentos descritos con la información 

mencionada. 

2 CHEC Privado SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE EN LAS MODALIDADES DE SERVICIO 

PÚBLICO ESPECIAL Y DE CARGA CHEC. 
NO RELACIONA $ 5,508,647,768 N/A N/A $ 5,057,401,256 5761.00 14/9/2019 12/9/2020 NO REFIERE SIN MULTAS NI SANCIONES 433

La certificación no da cuenta del lugar de ejecución.Así 
mismo no cumple con lo dispuesto en el AP donde se 

establece que las certificaciones deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:Descripción de las obligaciones 
relacionadas con el objeto del presente proceso de

selección.   Así mismo deberá acreditarse lo siguiente: "DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones 

suscritas con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con 

la certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, 

actas parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. El proponente deberá subsanar 
remitiendo los documentos descritos con la información 

mencionada de acuerdo con el Ap.  

3
CENTRALES ELECTRICAS DEL 
NORTE DE SANTANDER S.A. 
E.S.P. 

MIXTA SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE EN LAS MODALIDADES DE SERVICIO 

PÚBLICO ESPECIAL Y DE CARGA
NO RELACIONA $ 1,684,943,360 NA NA $ 1,519,383,953 1519.00 13/12/2021 31/7/2022 NO REFIERE NO REFIERE 435

La certificación no da cuenta del lugar de ejecución.Así 
mismo no cumple con lo dispuesto en el AP donde se 

establece que las certificaciones deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:Descripción de las obligaciones 
relacionadas con el objeto del presente proceso de

selección.   Así mismo deberá acreditarse lo siguiente: "DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones 

suscritas con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con 

la certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, 

actas parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. No se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones. 
El proponente deberá subsanar remitiendo los documentos 
descritos con la información mencionada de acuerdo con el 

Ap.  

4
CENTRALES ELECTRICAS DEL 
NORTE DE SANTANDER S.A. 
E.S.P. 

MIXTA SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE EN LAS MODALIDADES DE SERVICIO 

PÚBLICO ESPECIAL Y DE CARGA
NO RELACIONA $ 719,066,279 NA NA $ 714,103,900 714.00 1/8/2022 30/10/2022 NO REFIERE NO REFIERE 437

La certificación no da cuenta del lugar de ejecución.Así 
mismo no cumple con lo dispuesto en el AP donde se 

establece que las certificaciones deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:Descripción de las obligaciones 
relacionadas con el objeto del presente proceso de

selección.   Así mismo deberá acreditarse lo siguiente: "DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones 

suscritas con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con 

la certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, 

actas parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. No se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones. 
El proponente deberá subsanar remitiendo los documentos 
descritos con la información mencionada de acuerdo con el 

Ap.  

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

NO CUMPLE- La experiencia certificada en el numeral 1, la conversión de salarios minimos no corresponde. La experiencia certificada en el numeral 2 la fecha de inicio no es congruente con la fecha de terminación. Se debe subsanar el anexo 13 con la información correcta. Folio 391

CUMPLE

NO APLICA

NO APLICA

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre. (Resolución No. 422 del 15 de diciembre de 2019- Folio 94)

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE- El proponente aporta resolución No. 092 de 2014 donde consta su capacidad transportadora (Folio 97- 99), sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resoluciión Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la 
Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección 
de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad fisica, logistica, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. (Folio 103)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la 
radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

OLT TRANSPORTES SAS 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 252,796,100 $ 1,160,000 217.93
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 217.93

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PRESUPUESTO $ 252,796,100

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 4: VICHADA - CUMARIBO

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE 

PARA QUE ACLARE LA FECHA DE 
INCIO Y FECHA FIN DE LA 

CERTIFICACION ALLEGADA PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 

CTO  682 DE 2020- (VALIDAR 
CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CON EL FIN QUE EL EQUIPO 

EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA 
NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 

SANCIONES

NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N/A
N/A

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

N/A



2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de 
acreditación de experiencia de 
acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, 
se requiere aportar copia del 
contrato, acta de liquidación o 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1.585,87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1.435,91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599,82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

SETCOLTUR S.A.S.

N/A 



3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA ATLANTICO 

BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el 
instituto colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macro región 3 cuyas características 

técnicas se encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al 
presente documento de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y 

operación de la Bolsa para el Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindío, Risaralda, 
Caldas, Antioquia, 

Córdoba y zonales ICBF

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
123-149

El Anexo 13 no relaciona este 
contrato - Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN 

LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.
Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A $ 3,008,328,026 3311.22 14/2/2020 22/4/2021

CAUCA, CAQUETÁ, HUILA, 
NARIÑO, TOLIMA Y VALLE 

DE CAUCA.

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
150

7668.25

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolución 064 de 2017 que mantiene la habilitación  y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitación verificada en la Pagina web 
del Ministerio de Transporte. 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 



4

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

N/A
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 



5

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones.  de 
conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones de conformidad 
con las disposiciones contenidas 

en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural No indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya 
que la certificación no da cuenta 

de los integrantes y porcentajes de 
participación del oferente dentro 
del consorcio contratista.  No se 

evidencia que el contrato fue 
cumplido a satisfacción, sin 

imposición de multas ni sanciones  
de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el 
numeral 3.3.1.6 del AP. 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 417,615,320 $ 1,160,000 360.01
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 360.01

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PRESUPUESTO $ 417,615,320

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 5: CAUCA - POPAYÁN

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1

2

3

4

5

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE / No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a la experiencia puntuable, se solicita subsanar

"No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Presenta Resolución N° 0015 de 2016, vigencia verificada a través de página web habilitada para estos efectos/ folio individual 3.3.1.2

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019 / folio individual 3.3.1.3
                    Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con fecha 8/09/2023 Folio Individual 3.3.1.3 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado/ folio individual 3.3.1.4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES 360 SAS 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE 

PARA QUE ACLARE LA FECHA DE 
INCIO Y FECHA FIN DE LA 

CERTIFICACION ALLEGADA PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 

CTO  682 DE 2020- (VALIDAR 
CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CON EL FIN QUE EL EQUIPO 

EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA 
NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 

SANCIONES

NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

N/A
N/A

HABILITACIÓN PARA OPERAR NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

N/A

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de 
acreditación de experiencia de 
acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, 
se requiere aportar copia del 
contrato, acta de liquidación o 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1.585,87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1.435,91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599,82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

SETCOLTUR S.A.S.

N/A 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA ATLANTICO 

BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el 
instituto colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macrorregión 3 cuyas características 

técnicas se encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al 
presente documento de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y 

operación de la Bolsa para el Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindío, Risaralda, 
Caldas, Antioquia, 

Córdoba y zonales ICBF

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
123-149

El Anexo 13 no relaciona este 
contrato - Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN 

LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.
Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A $ 3,008,328,026 3311.22 14/2/2020 22/4/2021

CAUCA, CAQUETÁ, HUILA, 
NARIÑO, TOLIMA Y VALLE 

DE CAUCA.

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
150

7668.25

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolución 064 de 2017 que mantiene la habilitación  y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitación verificada en la Pagina web 
del Ministerio de Transporte. 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

N/A
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones.  de 
conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones de conformidad 
con las disposiciones contenidas 

en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya 
que la certificación no da cuenta 

de los integrantes y porcentajes de 
participación del oferente dentro 
del consorcio contratista.  No se 

evidencia que el contrato fue 
cumplido a satisfacción, sin 

imposición de multas ni sanciones  
de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el 
numeral 3.3.1.6 del AP. 

4326.00

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
NCT  ENERGY GROUP CA 
COLOMBIA 

PRIVADO 
SINGULAR / ORGANIZACION 

SANADANTE 
N/A

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS, DIRECTIVAS, FUNCIONARIOS, 
PROVEEDORES Y CLIENTES DE NCT ENERGY GROUP CA COLOMBIA 

Obligaciones acordes con el objeto contractual $900,000,000 N/A N/A $900,000,000 1305.38 1/4/2015 1/4/2016
BOGOTA, REGIONAL, 

NACIONAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
326 -333

2 ATTON BOGOTA PRIVADO 
SINGULAR / ORGANIZACION 

SANADANTE 
N/A

Prestación de servicios de Transporte Especial de pasajeros, turistas, huéspedes, usuarios, clientes, 
funcionarios y directivas y/o del personal que informe ATTON BOGOTA 93 S.A.S en los vehículos propios, 

afiliados, operados o administrados por el contratista en todo el territorio nacional con sus respectivos elementos 
personales y equipaje.

Obligaciones acordes con el objeto contractual $652,433,684 N/A N/A $652,433,684 835.12 1/7/2015 30/6/2018 NACIONAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
334-340

3 LUSMAN SAS PRIVADO 
SINGULAR/GERENCIA 

COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS 
N/A

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS,PERSONAL, PACIENTES , USUARIOS DE 
SALUD, HUESPEDES Y CONTRATISTAS 

Obligaciones acordes con el objeto contractual $792,795,000 N/A N/A $792,795,000 683.44 1/2/2018 31/7/2023 BOGOTA 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
342-348

2823.95

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE 
ORGANIZACION SANADANTE SAS - APORTA RESOLUCION 202142550054105 DE 12/11/2021 FOLIO 203-208 Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 14/09/2023 FOLIO 226 
GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS APORTA RESOLUCION 153 DE 2019 FOLIO 209 Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 14/09/2023 FOLIO 228 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - APORTA ANEXO 17 FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE LA FIGURA PLURAL FOLIO 230-232 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC-SANANDANTE

ORGANIZACION SANADANTE SAS/ GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE 

CUMPLE 

N/A
CUMPLE 

HABILITACIÓN PARA OPERAR
CUMPLE 
ORGANIZACION SANADANTE SAS - APORTA RESOLUCION DE HABILITACION  266 DE 2019 FOLIO 169 
GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS APORTA RESOLUCION DE HABILITACION  130 DE 2018  FOLIO 178-200

EXPERIENCIA GENERAL 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1

2

3

4

5

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE / No presenta el Anexo No. 13 definido en la convocatoria, se solicita subsanar

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Presenta Resolución 000149 del 2 de agosto del 2018 (archivo único Folio 70 - 73) y  Modificación en resolución 00037 del 18 de febrero del 2019 ( archivo único folio 74 - 76)

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - RESOLUCIÓN NÚMERO 20233520039295 del 12 de septiembre del 2023 (archivo único folio 77 - 80)
                    CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA EXPEDIDA POR AUTORIDAD DE TRANSPORTE DE FECHA 26/07/2023 (Folio 81-83)

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Archivo único folio 33

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "NO CUMPLE – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTADORES NUEVO MILENIO LTDA
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,123,800,000 N/A N/A $ 1,123,800,000 1357.06 24/10/2018 23/10/2019 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

2 - 12 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

2
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,099,600,000 N/A N/A $ 1,099,600,000 947.93 24/10/2019 23/10/2023 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

13 -30 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3
ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A ESP

MIXTA SINGULAR 100% PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULO TIPO LIVIANO. DOCUMENTO APORTADO NO CONTIENE OBLIGACIONES DEL CONTRATO $ 1,650,000,000 N/A N/A $ 1,650,000,000 11/11/2020 30/11/2020 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

31-36 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

Subsanar aportando la documental 
que permita evidenciar las 

obligaciones 

4
POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 80%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 480,000,000 579.63 19/7/2019 20/12/2019 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

37-61ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

5
POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 40%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 240,000,000 307.20 1/6/2018 20/12/2018 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

62-91 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3191.82

ITEM 1

ITEM 2 NO CUMPLE

ITEM 3
ITEM 4

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - APORTA RESOLUCION 267 DE 2017 EXPEDIDA POR EL MINTRANSPORTE  - ARCHIVO INDIVIDUAL 3.3.1.2 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - APORTA RESOLUCION 20224250075475 DE 13/12/2022 EN ARCHIVO INDIVUDUAL Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 28/08/2023

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- ANEXO 17 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS 

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Aportar la documental que permita evidenciar la información faltante  relacionada con el contratos suscrito con la Electrificadora de Santander 

N/A 
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 246,755,000 $ 1,160,000 212.72
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 212.72

PRESUPUESTO $ 246,755,000

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 6: CÓRDOBA -MONTERÍA

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1

2

3

4

5

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES 360 SAS 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019 / folio individual 3.3.1.3
                    Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con fecha 8/09/2023 Folio Individual 3.3.1.3 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado/ folio individual 3.3.1.4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE / No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a la experiencia puntuable, se solicita subsanar

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Presenta Resolución N° 0015 de 2016, vigencia verificada a través de pagina web habilitada para estos efectos/ folio individual 3.3.1.2



2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE 

ACLARE LA FECHA DE INCIO Y FECHA FIN DE 
LA CERTIFICACION ALLEGADA PARA 

ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL CTO  682 DE 
2020- (VALIDAR CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN 
QUE EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR 
LA NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN 
QUE EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR 
LA NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES

NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N/A
N/A

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

EXPERIENCIA GENERAL 

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, se requiere 
aportar copia del contrato, acta de liquidación o 
terminación o certificación ajustada. 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1.585,87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1.435,91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599,82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

2641.99

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

SETCOLTUR S.A.S.

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA ATLANTICO 

BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el 
instituto colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macrorregión 3 cuyas características 

técnicas se encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al 
presente documento de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y 

operación de la Bolsa para el Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindío, Risaralda, 
Caldas, Antioquia, 

Córdoba y zonales ICBF

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
123-149

El Anexo 13 no relaciona este contrato - 
Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN 

LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.
Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A $ 3,008,328,026 3311.22 14/2/2020 22/4/2021

CAUCA, CAQUETÁ, HUILA, 
NARIÑO, TOLIMA Y VALLE 

DE CAUCA.

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
150

7668.25

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolución 064 de 2017 que mantiene la habilitación  y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitación verificada en la Pagina web 
del Ministerio de Transporte. 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

POBLACIÓN Y DE VIVIENDA - CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 1.

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

N/A
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya que no se 
evidencia que el contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de multas y 

sanciones.  de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya que no se 
evidencia que el contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de multas y 

sanciones de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya que la 
certificación no da cuenta de los integrantes y 

porcentajes de participación del oferente dentro 
del consorcio contratista.  No se evidencia que 

el contrato fue cumplido a satisfacción, sin 
imposición de multas ni sanciones  de 

conformidad con las disposiciones contenidas 
en el numeral 3.3.1.6 del AP. 

4326.00

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
NCT  ENERGY GROUP CA 
COLOMBIA 

PRIVADO 
SINGULAR / ORGANIZACION 

SANADANTE 
N/A

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS, DIRECTIVAS, FUNCIONARIOS, 
PROVEEDORES Y CLIENTES DE NCT ENERGY GROUP CA COLOMBIA 

Obligaciones acordes con el objeto contractual $900,000,000 N/A N/A $900,000,000 1305.38 1/4/2015 1/4/2016
BOGOTA, REGIONAL, 

NACIONAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
326 -333

2 ATTON BOGOTA PRIVADO 
SINGULAR / ORGANIZACION 

SANADANTE 
N/A

Prestación de servicios de Transporte Especial de pasajeros, turistas, huéspedes, usuarios, clientes, 
funcionarios y directivas y/o del personal que informe ATTON BOGOTA 93 S.A.S en los vehículos propios, 

afiliados, operados o administrados por el contratista en todo el territorio nacional con sus respectivos elementos 
personales y equipaje.

Obligaciones acordes con el objeto contractual $652,433,684 N/A N/A $652,433,684 835.12 1/7/2015 30/6/2018 NACIONAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
334-340

3 LUSMAN SAS PRIVADO 
SINGULAR/GERENCIA 

COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS 
N/A

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS,PERSONAL, PACIENTES , USUARIOS DE 
SALUD, HUESPEDES Y CONTRATISTAS 

Obligaciones acordes con el objeto contractual $792,795,000 N/A N/A $792,795,000 683.44 1/2/2018 31/7/2023 BOGOTA 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
342-348

2823.95

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC-SANANDANTE

ORGANIZACION SANADANTE SAS/ GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS 

N/A
CUMPLE 

CUMPLE 
ORGANIZACION SANADANTE SAS - APORTA RESOLUCION DE HABILITACION  266 DE 2019 FOLIO 169 
GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS APORTA RESOLUCION DE HABILITACION  130 DE 2018  FOLIO 178-200

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - APORTA ANEXO 17 FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE LA FIGURA PLURAL FOLIO 230-232 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE -  El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE 

CUMPLE 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE 
ORGANIZACION SANADANTE SAS - APORTA RESOLUCION 202142550054105 DE 12/11/2021 FOLIO 203-208 Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 14/09/2023 FOLIO 226 
GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS APORTA RESOLUCION 153 DE 2019 FOLIO 209 Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 14/09/2023 FOLIO 228 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,123,800,000 N/A N/A $ 1,123,800,000 1357.06 24/10/2018 23/10/2019 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

2 - 12 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

2
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,099,600,000 N/A N/A $ 1,099,600,000 947.93 24/10/2019 23/10/2023 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

13 -30 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3
ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A ESP

MIXTA SINGULAR 100% PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULO TIPO LIVIANO. DOCUMENTO APORTADO NO CONTIENE OBLIGACIONES DEL CONTRATO $ 1,650,000,000 N/A N/A $ 1,650,000,000 11/11/2020 30/11/2020 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

31-36 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

Subsanar aportando la documental que permita 
evidenciar las obligaciones 

4
POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 80%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 480,000,000 579.63 19/7/2019 20/12/2019 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

37-61ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

5
POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 40%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 240,000,000 307.20 1/6/2018 20/12/2018 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

62-91 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3191.82

ITEM 1

ITEM 2 CUMPLE

ITEM 3
ITEM 4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS 

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Aportar la documental que permita evidenciar la información faltante  relacionada con el contratos suscrito con la Electrificadora de Santander 

N/A 
N/A

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - APORTA RESOLUCION 267 DE 2017 EXPEDIDA POR EL MINTRANSPORTE  - ARCHIVO INDIVIDUAL 3.3.1.2 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - APORTA RESOLUCION 20224250075475 DE 13/12/2022 EN ARCHIVO INDIVUDUAL Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 28/08/2023

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE- ANEXO 17 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1 CHEC Privado SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE  EN LAS MODALIDADES DE SEVICIO PÚBLICO 

ESPECIAL Y DE CARGA- CHEC
NO RELACIONA 2.370.000.000 N/A N/A 2.370.000.000 2608.00 13/9/2020 11/3/2021 NO REFIERE SIN MULTAS NI SANCIONES 432

La certificación no da cuenta del lugar de 
ejecución. Así mismo no cumple con lo 

dispuesto en el AP donde se establece que las 
certificaciones deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: Descripción de las 
obligaciones relacionadas con el objeto del 

presente proceso de
selección.   Así mismo deberá acreditarse lo 

siguiente: "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA 
LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 
1: En caso de las certificaciones suscritas con

entidades privadas, el proponente deberá 
aportar junto con la certificación, copia del 

contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de 
ejecución, actas parciales, acta de liquidación 

y/o
terminación del contrato. El proponente deberá 
subsanar remitiendo los documentos descritos 

2 CHEC Privado SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE EN LAS MODALIDADES DE SERVICIO PÚBLICO 

ESPECIAL Y DE CARGA CHEC. 
NO RELACIONA $ 5,508,647,768 N/A N/A $ 5,057,401,256 5761.00 14/9/2019 12/9/2020 NO REFIERE SIN MULTAS NI SANCIONES 433

La certificación no da cuenta del lugar de 
ejecución. Así mismo no cumple con lo 

dispuesto en el AP donde se establece que las 
certificaciones deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: Descripción de las 
obligaciones relacionadas con el objeto del 

presente proceso de
selección.   Así mismo deberá acreditarse lo 

siguiente: "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA 
LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 
1: En caso de las certificaciones suscritas con

entidades privadas, el proponente deberá 
aportar junto con la certificación, copia del 

contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de 
ejecución, actas parciales, acta de liquidación 

y/o
terminación del contrato. El proponente deberá 
subsanar remitiendo los documentos descritos 

3
CENTRALES ELECTRICAS DEL 
NORTE DE SANTANDER S.A. 
E.S.P. 

MIXTA SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE EN LAS MODALIDADES DE SERVICIO PÚBLICO 

ESPECIAL Y DE CARGA
NO RELACIONA $ 1,684,943,360 NA NA $ 1,519,383,953 1519.00 13/12/2021 31/7/2022 NO REFIERE NO REFIERE 435

La certificación no da cuenta del lugar de 
ejecución. Así mismo no cumple con lo 

dispuesto en el AP donde se establece que las 
certificaciones deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: Descripción de las 
obligaciones relacionadas con el objeto del 

presente proceso de
selección.   Así mismo deberá acreditarse lo 

siguiente: "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA 
LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 
1: En caso de las certificaciones suscritas con

entidades privadas, el proponente deberá 
aportar junto con la certificación, copia del 

contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de 
ejecución, actas parciales, acta de liquidación 

y/o
terminación del contrato. No se evidencia la no 

imposición de multas ni sanciones. 
El proponente deberá subsanar remitiendo los 

documentos descritos con la información 

4
CENTRALES ELECTRICAS DEL 
NORTE DE SANTANDER S.A. 
E.S.P. 

MIXTA SINGULAR N/A
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE EN LAS MODALIDADES DE SERVICIO PÚBLICO 

ESPECIAL Y DE CARGA
NO RELACIONA $ 719,066,279 NA NA $ 714,103,900 714.00 1/8/2022 30/10/2022 NO REFIERE NO REFIERE 437

La certificación no da cuenta del lugar de 
ejecución. Así mismo no cumple con lo 

dispuesto en el AP donde se establece que las 
certificaciones deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: Descripción de las 
obligaciones relacionadas con el objeto del 

presente proceso de
selección.   Así mismo deberá acreditarse lo 

siguiente: "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA 
LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 
1: En caso de las certificaciones suscritas con

entidades privadas, el proponente deberá 
aportar junto con la certificación, copia del 

contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de 
ejecución, actas parciales, acta de liquidación 

y/o
terminación del contrato. No se evidencia la no 

imposición de multas ni sanciones. 
El proponente deberá subsanar remitiendo los 

documentos descritos con la información 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE- El proponente aporta resolución No. 092 de 2014 donde consta su capacidad transportadora (Folio 97- 99), sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de 
Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá 
adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

NO APLICA

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. (Folio 103)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre. (Resolución No. 422 del 15 de diciembre de 2019- Folio 94)

NO CUMPLE- La experiencia certificada en el numeral 1, la conversión de salarios mínimos no corresponde. La experiencia certificada en el numeral 2 la fecha de inicio no es congruente con la fecha de terminación. Se debe subsanar el anexo 13 con la información correcta. Folio 391

EXPERIENCIA GENERAL 

OLT TRANSPORTES SAS 

CUMPLEREQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13) NO APLICA



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 253,396,100 $ 1,160,000 218.44
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 218.44

PRESUPUESTO $ 253,396,100

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 7: GUAVIARE - SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1

2

3

4

5

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES 360 SAS 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019 / folio individual 3.3.1.3
                    Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con fecha 8/09/2023 Folio Individual 3.3.1.3 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado/ folio individual 3.3.1.4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE / No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a la experiencia puntuable, se solicita subsanar

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Presenta Resolución N° 0015 de 2016, vigencia verificada a través de pagina web habilitada para estos efectos/ folio individual 3.3.1.2



2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE 

PARA QUE ACLARE LA FECHA DE 
INCIO Y FECHA FIN DE LA 

CERTIFICACION ALLEGADA PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 

CTO  682 DE 2020- (VALIDAR 
CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CON EL FIN QUE EL EQUIPO 

EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA 
NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 

SANCIONES

NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N/A
N/A

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

N/A

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

EXPERIENCIA GENERAL 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."



3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de 
acreditación de experiencia de 
acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, 
se requiere aportar copia del 
contrato, acta de liquidación o 
terminación o certificación 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1,585.87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1,435.91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599.82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

6263.59

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

SETCOLTUR S.A.S.

EXPERIENCIA GENERAL 



4

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA ATLANTICO 

BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el 
instituto colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macrorregión 3 cuyas características 

técnicas se encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al 
presente documento de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y 

operación de la Bolsa para el Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindío, Risaralda, 
Caldas, Antioquia, 

Córdoba y zonales ICBF

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
123-149

El Anexo 13 no relaciona este 
contrato - Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN 

LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.
Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A $ 3,008,328,026 3311.22 14/2/2020 22/4/2021

CAUCA, CAQUETÁ, HUILA, 
NARIÑO, TOLIMA Y VALLE 

DE CAUCA.

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
150

7668.25

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolución 064 de 2017 que mantiene la habilitación  y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitación verificada en la Pagina web 
del Ministerio de Transporte. 



5

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

N/A
N/A

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas



6

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones.  de 
conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones de conformidad 
con las disposiciones contenidas 

en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya 
que la certificación no da cuenta 

de los integrantes y porcentajes de 
participación del oferente dentro 
del consorcio contratista.  No se 

evidencia que el contrato fue 
cumplido a satisfacción, sin 

imposición de multas ni sanciones  
de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el 
numeral 3.3.1.6 del AP. 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 252,796,100 $ 1,160,000 217.93
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 217.93

PRESUPUESTO $ 252,796,100

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 8: META - VILLAVICENCIO

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1

2

3

4

5

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE 

PARA QUE ACLARE LA FECHA DE 
INCIO Y FECHA FIN DE LA 

CERTIFICACION ALLEGADA PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 

CTO  682 DE 2020- (VALIDAR 
CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CON EL FIN QUE EL EQUIPO 

EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA 
NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 

SANCIONES

NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N/A
N/A

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

N/A

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES 360 SAS 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019 / folio individual 3.3.1.3
                    Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con fecha 8/09/2023 Folio Individual 3.3.1.3 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado/ folio individual 3.3.1.4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE / No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a la experiencia puntuable, se solicita subsanar

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Presenta Resolución N° 0015 de 2016, vigencia verificada a través de pagina web habilitada para estos efectos/ folio individual 3.3.1.2

NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 



3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de 
acreditación de experiencia de 
acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, 
se requiere aportar copia del 
contrato, acta de liquidación o 
terminación o certificación 
ajustada. 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1,585.87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1,435.91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599.82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

6263.59

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

NO CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

SETCOLTUR S.A.S.

EXPERIENCIA GENERAL 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA ATLANTICO 

BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el 
instituto colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macrorregión 3 cuyas características 

técnicas se encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al 
presente documento de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y 

operación de la Bolsa para el Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindío, Risaralda, 
Caldas, Antioquia, 

Córdoba y zonales ICBF

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
123-149

El Anexo 13 no relaciona este 
contrato - Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN 

LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.
Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A $ 3,008,328,026 3311.22 14/2/2020 22/4/2021

CAUCA, CAQUETÁ, HUILA, 
NARIÑO, TOLIMA Y VALLE 

DE CAUCA.

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
150

7668.25

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolución 064 de 2017 que mantiene la habilitación  y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitación verificada en la Pagina web 
del Ministerio de Transporte. 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

CUMPLE 



5

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

N/A
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1 TRANSMILENIO S.A PRIVADO
PLURAL UNIÓN TEMPORAL G-3 
TERCER MILENIO ( PLATINO VIP 

SAS) 
33%

Contrato 453 de 2019 Contratar la prestación del servicio de transporte para personal administrativo y operativo 
de 

TRANSMILENIO S.A.
OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $1,369,115,226 N/A N/A $ 451,808,025 514.70 11/4/2019 10/1/2020 BOGOTÁ

De la Certificación aportada 
no se evidencia la no 

imposición de multas y 
sanciones 

623

2
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR

PÚBLICO
PLURAL- UNIÓN TEMPORAL 
TRANSPORTERS ICBF G.E.V 

(ESTURIVANNS S.A.S)
34%

Contrato 1250 de 2019 Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar a Nivel Nacional

OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $11,075,358,773 N/A N/A $ 3,765,621,983 4289.83 1/6/2019 13/2/2020

BOGOTÁ, 
CUNDINAMARCA, META Y 
SEDE DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL

De la Certificación aportada 
no se evidencia la no 

imposición de multas y 
sanciones 

667

3
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR

PÚBLICO
PLURAL - UNIÓN TEMPORAL 
TRANSPORTERS ICBF G.E.V 

(ESTURIVANNS S.A.S)
34%

Contrato 1251 de 2019 Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar a nivel nacional.

No se evidencian en la documentación aportada $8,524,977,931 N/A N/A $ 2,898,492,497 1/6/2019 13/2/2020
CAQUETA, CAUCA, 

NARIÑO, VALLE, TOLIMA 
Y HUILA 

De la Certificación aportada 
no se evidencia la no 

imposición de multas y 
sanciones 

670

4 GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR PÚBLICO
PLURAL - UNIÓN TEMPORAL UT 
GB3 2020 (VIAJES Y RUTAS DE 

COLOMBIA S.A.S)
95%

Contrato 867 de 2020 Prestación de servicios de  transporte terrestre automotor especial necesario para el 
desplazamiento de los funcionarios de la Gobernación de Bolívar en cumplimiento de funciones misionales.

OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $1,374,213,333 N/A N/A $ 1,305,502,666 1487.24 18/6/2020 31/12/2020 BOLIVAR

De la Certificación aportada 
no se evidencia la no 

imposición de multas y 
sanciones 

713

6291.77

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

UNIÓN TEMPORAL PAZ PEV 2023

PLATINO VIP S.A.S , ESTURIVANNS S.A.S y VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S

CUMPLE 

N/A 
CUMPLE - Aporta 4 certificaciones de todos los integrantes de la UT 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

CUMPLE
PLATINO VIP SAS - Aporta Resolucion20214250030355 de 2021  del Mintransporte  en el Folio 324 y Certificación de vigencia folio 346 del 31/08/2023
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolucion20214250032575 de 2021 del Mintransporte  en el Folio 331 y Certificación de vigencia folio 349 del 11/09/2023
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolucion20212470023205  de 2021  del Mintransporte  en el Folio 337 y Certificación de vigencia folio 352 del 11/08/2023

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

NO CUMPLE - El Anexo 17 solo esta firmado por el Representante de la UT PAZ PEV  y no de todos los integrantes de forma individual como lo dispone la nota del numeral 3.3.1.4 que reza: "NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el 
presente, por todos los integrantes de la figura asociativa." SE SOLICITA SUBSANAR 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Subsanar aportando la documentación correspondiente a la experiencia del Contrato 1251 de 2019  para evidenciar la información requerida conforme el Análisis Preliminar. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

NO CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 46 de 2017 del Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar en el Folio 290 
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 626 de 2017 del Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar en el Folio 305  
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 109 de 2015 del Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar en el Folio 320-   Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para 
mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

NO CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - Aporta PESV  folio 358 -404 debidamente firmado por el Representante Legal pero no se tiene certeza sobre su vigencia. 
ESTURIVANNS SAS - Aporta PESV del año 2015  folio 405-516 sin firma del Representante Legal 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta PESV a folios 517-618 sin firma del Representante Legal 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o 
la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones.  de 
conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones de conformidad 
con las disposiciones contenidas 

en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya 
que la certificación no da cuenta 

de los integrantes y porcentajes de 
participación del oferente dentro 
del consorcio contratista.  No se 

evidencia que el contrato fue 
cumplido a satisfacción, sin 

imposición de multas ni sanciones  
de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el 
numeral 3.3.1.6 del AP. 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
ELECTRIFICADORA DE 

SANTANDER E.S.P 
PRIVADO

TRANSPORTES ESPECIALES UNO A 
LTDA (SINGULAR)

100%

EL SERVICIO CONTRATADO SE PRESTÓ EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER EN CAMIONETAS DOBLE CABINA CON CAPACIDAD HASTA DE CUATRO (4) PASAJEROS Y EL 

CONDUCTOR, 4X4 FULL EQUIPO, COLOR BALNCO, MODELO IGUAL O MAYOR A 201, CILINDRAJE SUPERIOR 
A 2000 C/C. COMBUSTIBLE DIESEL CON SISTEMA DE POSICIONAMIENTO SATELITAL (GPS) 

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $3.357.692.361.95 N/A N/A $3.357.692.361.95 7/3/2015 28/12/2017 SANTANDER
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

364

APORTAR COPIA DEL CONTRATO 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LA 

NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL 
ANALISIS PRELIMINAR 

2 CLARO PRIVADO
TRANSPORTES ESPECIALES UNO A 

(SINGULAR)
100%

"TRANSPORTE DE PASAJEROS Y/O EQUIPOS A EL CLIENTE, EN ADELANTE LOS SERVICIOS, CON LA PLENA 
ASUNCIÓN DE LOS RIESGOS INHERENTES A LOS SERVICIOS ESPECIFICADOS EN LOS ANEXOS

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $1,705,896,857 N/A N/A $1,705,896,857 1/8/2015 28/2/2018 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

366

APORTAR COPIA DEL CONTRATO 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LA 

NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL 
ANALISIS PRELIMINAR 

3
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR 

PÚBLICO
 TRANSPORTES GALAXIA S.A 

(PLURAL)
33%

"PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR A NIVEL NACIONAL. 

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $ 8,559,064,692 N/A N/A $ 2,824,491,348 1/6/2019 13/2/2020 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

367

4 RCN TELEVISIÓN S.A PRIVADO
 TRANSPORTES GALAXIA S.A 

(SINGULAR)
100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL EN EL TERRITORIO NACIONAL 
A LOS EMPLEADOS CONTRATISTAS E INVITADOS DE NUESTRA COMPAÑÍA (...)

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $1,440,719,817 N/A N/A $1,440,719,817 15/12/2016 30/6/2020 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

370

APORTAR COPIA DEL CONTRATO 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LA 

NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL 
ANALISIS PRELIMINAR 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - SUBASANAR APORTANDO COPIA DE LOS CONTRATOS DE NATURALEZA PRIVADA, QUE DISPONE  "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones suscritas con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con la certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, actas parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo los documentos descritos con la información mencionada. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR
CUMPLE
TRANSPORTES GALAXIA SA - RESOLUCION 90 DE 2018 - FOLIO 122
TRASNPORTES ESPECIALES UNO - RESOLUCION 259 DE 2017 - FOLIO 131-136

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

UNION TEMPORAL UG 2023 

TRANSPORTES GALAXIA S.A y TRANSPORTES ESPECIALES UNO A S.A.S

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE 
TRANSPORTES GALAXIA SA - RESOLUCION 20214250032585 DE 28/07/2021 - FOLIO 140 - CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 31/08/2023 FOLIO 146
TRANSPORTES ESPECIALES UNO - RESOLUCION 000027 DE 2017 - MODIFICA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA - SOLIO 147 - CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 10/09/2023 FOLIO 154

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - ANEXO 17 FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE LA FIGURA ASOCIATIVA 

EXPERIENCIA GENERAL 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,123,800,000 N/A N/A $ 1,123,800,000 1357.06 24/10/2018 23/10/2019 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

2 - 12 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

2
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,099,600,000 N/A N/A $ 1,099,600,000 947.93 24/10/2019 23/10/2023 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

13 -30 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3
ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A ESP

MIXTA SINGULAR 100% PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULO TIPO LIVIANO. DOCUMENTO APORTADO NO CONTIENE OBLIGACIONES DEL CONTRATO $ 1,650,000,000 N/A N/A $ 1,650,000,000 11/11/2020 30/11/2020 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

31-36 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

Subsanar aportando la documental 
que permita evidenciar las 

obligaciones 

4
POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 80%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 480,000,000 579.63 19/7/2019 20/12/2019 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

37-61ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

5
POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 40%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 240,000,000 307.20 1/6/2018 20/12/2018 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

62-91 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3191.82

ITEM 1

ITEM 2 CUMPLE

ITEM 3
ITEM 4

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- ANEXO 17 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Aportar la documental que permita evidenciar la información faltante  relacionada con el contratos suscrito con la Electrificadora de Santander 

N/A 
N/A

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - APORTA RESOLUCION 267 DE 2017 EXPEDIDA POR EL MINTRANSPORTE  - ARCHIVO INDIVIDUAL 3.3.1.2 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - APORTA RESOLUCION 20224250075475 DE 13/12/2022 EN ARCHIVO INDIVUDUAL Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 28/08/2023

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS 

N/A 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1 CGR DOÑA JUANA S.A. E.S.P. PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTAR POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO Y DE MANERA CONTINUA, EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE A LOS EMPLEADOS DE CGR DOÑA JUANA S.A. ESP., AL IGUAL QUE AL PERSONAL QUE 
DESEMPEÑEN ALGUNA ACTIVIDAD AL INTERIOR DEL RELLENO SANITARIO DOÑA JUANA.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,125,000,000 N/A N/A $ 1,125,000,000 1125.00 1/10/2021 30/9/2022 BOGOTÁ
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

149-173

2 FUNDACIÓN NATURA PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE, EN DIFERENTES VEHÍCULOS DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO, PARA MOVILIZAR AL EQUIPO DE TRABAJADORES Y CONTRATISTAS DE LA FUNDACIÓN, EN 

LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "PLAN PILOTO DE RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN DE HÁBITAT PARA 
FAUNA PARA EL PROYECTO HIDROÉLECTRICO EL QUIMBO EN EL HUILA.

NO SE EVIDENCIA $ 377,106,975 N/A N/A $ 377,106,975 1/3/2015 28/2/2019 HUILA
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

174-175
Adjuntar el Contrato celebrado 

dónde se muestre la totalidad de 
los datos solicitados en el A.P.

3
BGP INC SUCURSAL NUEVA 

GRANADA
PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS EN 
CAMIONETAS DOBLE CABINA PARA EL PROYECTO MTCOSP5 EN EL MUNICIPIO DE TOCAIMA, 

CUNDINAMARCA.
NO SE EVIDENCIA $ 424,200,000 N/A N/A $ 424,200,000 21/10/2018 14/1/2019 TOCAIMA

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICIÓN DE MULTAS O 

SANCIONES
176

Adjuntar el Contrato celebrado 
dónde se muestre la totalidad de 
los datos solicitados en el A.P. u 
otro documento idóneo para este 

fin.

4 AGUAS DEL HUILA S.A. E.S.P. MIXTO SINGULAR 100%

CONTRATAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PERSONAL Y 
ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA OPERACIÓN DE LA MAQUINARIA DE LA GOBERNACIÓN DEL HUILA 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 926 DE 2020 SUSCRITO CON EL DEPARTAMENTO DEL HUILA Y AGUAS DEL 

HUILA. - NO COINCIDE CON CERTIFICACIÓN PRESENTADA

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 570,400,000 N/A N/A $ 570,400,000 28/1/2022 30/7/2022 HUILA
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

177-185
Aclarar la documentación 

presentada como experiencia ya 
que no coincide con el Anexo 13

5
ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL PARA LAS 
MIGRACIONES O.I.M.

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL A LOS 
PROFESIONALES DE LAS UNIDADES MÓVILES DEL ICBF ASIGNADOS, DE MANERA INDEPENDIENTE Y 

ATÓNOMA, SIN QUE EXISTA SUBORDINACIÓN, A CAMBIO DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES 
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA 4 Y DE CONFORMIDAD DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE 

CONTRATO.

NO SE EVIDENCIA $ 332,400,000 N/A N/A $ 332,400,000 1/4/2018 31/5/2019 PUTUMAYO

NO SE PUEDE VERIFICAR SI 
EXISTEN MULTAS O 

SANCIONES. CERTIFICACIÓN 
ES ANTERIOR A PLAZO FINAL 

DE EJECUCIÓN CONTRATO

186

La certificación no cumple lo 
requerido en el Análisis Preliminar 
ni se adjuntan otros documentos 

requeridos.

1125.00

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA NO CUMPLE - El proponente no adjunta la documentación exigida, aporta únicamente el Certificado de Vigencia a Folios 195 a 196. Se solicita SUBSANAR aportando el Acto Administrativo de reconocimiento de la  Capacidad Transportadora 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 262.

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN SAS BIC

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - El proponente no adjunta los soportes completos que son referenciados en el Anexo 13. Se solicita SUBSANAR respecto a los contratos suscritos son la Fundación Natura, BGP INC, y Aguas del Huila, aportado la documentación que corresponda y en el caso de Aguas del 
Huila ajustar el Anexo 13.

NO CUMPLE - Se requiere subsanar el ítem anterior para realizar la sumatoria de la experiencia.

N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución N° 59 de 14 de diciembre, 2010 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Huila y Resolución N° 155 de 13 de julio, 2018 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Huila, Folios 187 a 194



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 432,263,600 $ 1,160,000 372.64
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 372.64

PRESUPUESTO $ 432,263,600

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 9: NORTE DE SANTANDER - CÚCUTA - EL TARRA

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1

2

3

4

5

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES 360 SAS 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019 / folio individual 3.3.1.3
                    Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con fecha 8/09/2023 Folio Individual 3.3.1.3 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado/ folio individual 3.3.1.4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE / No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a la experiencia puntuable, se solicita subsanar

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Presenta Resolución N° 0015 de 2016, vigencia verificada a través de pagina web habilitada para estos efectos/ folio individual 3.3.1.2



2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE 

PARA QUE ACLARE LA FECHA DE 
INCIO Y FECHA FIN DE LA 

CERTIFICACION ALLEGADA PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 

CTO  682 DE 2020- (VALIDAR 
CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CON EL FIN QUE EL EQUIPO 

EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA 
NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 

SANCIONES

NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

N/A

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

N/A
N/A

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

EXPERIENCIA GENERAL 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 



3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de 
acreditación de experiencia de 
acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, 
se requiere aportar copia del 
contrato, acta de liquidación o 
terminación o certificación 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1,585.87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1,435.91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599.82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

6263.59

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

SETCOLTUR S.A.S.

EXPERIENCIA GENERAL 



4

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA ATLANTICO 

BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el 
instituto colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macrorregión 3 cuyas características 

técnicas se encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al 
presente documento de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y 

operación de la Bolsa para el Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindío, Risaralda, 
Caldas, Antioquia, 

Córdoba y zonales ICBF

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
123-149

El Anexo 13 no relaciona este 
contrato - Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN 

LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.
Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A $ 3,008,328,026 3311.22 14/2/2020 22/4/2021

CAUCA, CAQUETÁ, HUILA, 
NARIÑO, TOLIMA Y VALLE 

DE CAUCA.

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
150

7668.25

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolución 064 de 2017 que mantiene la habilitación  y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitación verificada en la Pagina web 
del Ministerio de Transporte. 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

N/A
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 



6

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1 TRANSMILENIO S.A PRIVADO
PLURAL UNIÓN TEMPORAL G-3 
TERCER MILENIO ( PLATINO VIP 

SAS) 
33%

Contrato 453 de 2019 Contratar la prestación del servicio de transporte para personal administrativo y operativo 
de 

TRANSMILENIO S.A.
OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $1,369,115,226 N/A N/A $ 451,808,025 514.70 11/4/2019 10/1/2020 BOGOTÁ

De la Certificación aportada 
no se evidencia la no 

imposición de multas y 
sanciones 

623

2
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR

PÚBLICO
PLURAL- UNIÓN TEMPORAL 
TRANSPORTERS ICBF G.E.V 

(ESTURIVANNS S.A.S)
34%

Contrato 1250 de 2019 Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar a Nivel Nacional

OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $11,075,358,773 N/A N/A $ 3,765,621,983 4289.83 1/6/2019 13/2/2020

BOGOTÁ, 
CUNDINAMARCA, META Y 
SEDE DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL

De la Certificación aportada 
no se evidencia la no 

imposición de multas y 
sanciones 

667

3
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR

PÚBLICO
PLURAL - UNIÓN TEMPORAL 
TRANSPORTERS ICBF G.E.V 

(ESTURIVANNS S.A.S)
34%

Contrato 1251 de 2019 Prestar el servicio de transporte público terrestre automotor especial para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar a nivel nacional.

No se evidencian en la documentación aportada $8,524,977,931 N/A N/A $ 2,898,492,497 1/6/2019 13/2/2020
CAQUETA, CAUCA, 

NARIÑO, VALLE, TOLIMA 
Y HUILA 

De la Certificación aportada 
no se evidencia la no 

imposición de multas y 
sanciones 

670

4 GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR PÚBLICO
PLURAL - UNIÓN TEMPORAL UT 
GB3 2020 (VIAJES Y RUTAS DE 

COLOMBIA S.A.S)
95%

Contrato 867 de 2020 Prestación de servicios de  transporte terrestre automotor especial necesario para el 
desplazamiento de los funcionarios de la Gobernación de Bolívar en cumplimiento de funciones misionales.

OBLIGACIONES DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL $1,374,213,333 N/A N/A $ 1,305,502,666 1487.24 18/6/2020 31/12/2020 BOLIVAR

De la Certificación aportada 
no se evidencia la no 

imposición de multas y 
sanciones 

713

6291.77

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

UNIÓN TEMPORAL PAZ PEV 2023

PLATINO VIP S.A.S , ESTURIVANNS S.A.S y VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Subsanar aportando la documentación correspondiente a la experiencia del Contrato 1251 de 2019  para evidenciar la información requerida conforme el Análisis Preliminar. 

CUMPLE 

N/A 
CUMPLE - Aporta 4 certificaciones de todos los integrantes de la UT 

NO CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolución 46 de 2017 del Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar en el Folio 290 
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolución 626 de 2017 del Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar en el Folio 305  
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolución 109 de 2015 del Mintransporte donde mantiene la habilitación para operar en el Folio 320-   Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para 
mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

CUMPLE

PLATINO VIP SAS - Aporta Resolucion20214250030355 de 2021  del Mintransporte  en el Folio 324 y Certificación de vigencia folio 346 del 31/08/2023
ESTURIVANNS SAS - Aporta Resolucion20214250032575 de 2021 del Mintransporte  en el Folio 331 y Certificación de vigencia folio 349 del 11/09/2023
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta Resolucion20212470023205  de 2021  del Mintransporte  en el Folio 337 y Certificación de vigencia folio 352 del 11/08/2023

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

NO CUMPLE - El Anexo 17 solo esta firmado por el Representante de la UT PAZ PEV  y no de todos los integrantes de forma individual como lo dispone la nota del numeral 3.3.1.4 que reza: "NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el 
presente, por todos los integrantes de la figura asociativa." SE SOLICITA SUBSANAR 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

NO CUMPLE 

PLATINO VIP SAS - Aporta PESV  folio 358 -404 debidamente firmado por el Representante Legal pero no se tiene certeza sobre su vigencia. 
ESTURIVANNS SAS - Aporta PESV del año 2015  folio 405-516 sin firma del Representante Legal 
VIAJES Y RUTAS SAS - Aporta PESV a folios 517-618 sin firma del Representante Legal 

El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o 
la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

HABILITACIÓN PARA OPERAR
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones.  de 
conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones de conformidad 
con las disposiciones contenidas 

en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya 
que la certificación no da cuenta 

de los integrantes y porcentajes de 
participación del oferente dentro 
del consorcio contratista.  No se 

evidencia que el contrato fue 
cumplido a satisfacción, sin 

imposición de multas ni sanciones  
de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el 
numeral 3.3.1.6 del AP. 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO APLICA 

EXPERIENCIA GENERAL 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
NCT  ENERGY GROUP CA 
COLOMBIA 

PRIVADO 
SINGULAR / ORGANIZACION 

SANADANTE 
N/A

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS, DIRECTIVAS, FUNCIONARIOS, 
PROVEEDORES Y CLIENTES DE NCT ENERGY GROUP CA COLOMBIA 

Obligaciones acordes con el objeto contractual $900,000,000 N/A N/A $900,000,000 1/4/2015 1/4/2016
BOGOTA, REGIONAL, 

NACIONAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
326 -333

2 ATTON BOGOTA PRIVADO 
SINGULAR / ORGANIZACION 

SANADANTE 
N/A

Prestación de servicios de Transporte Especial de pasajeros, turistas, huéspedes, usuarios, clientes, 
funcionarios y directivas y/o del personal que informe ATTON BOGOTA 93 S.A.S en los vehículos propios, 

afiliados, operados o administrados por el contratista en todo el territorio nacional con sus respectivos elementos 
personales y equipaje.

Obligaciones acordes con el objeto contractual $652,433,684 N/A N/A $652,433,684 1/7/2015 30/6/2018 NACIONAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
334-340

3 LUSMAN SAS PRIVADO 
SINGULAR/GERENCIA 

COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS 
N/A

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS,PERSONAL, PACIENTES , USUARIOS DE 
SALUD, HUESPEDES Y CONTRATISTAS 

Obligaciones acordes con el objeto contractual $792,795,000 N/A N/A $792,795,000 1/2/2018 31/7/2023 BOGOTA 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
342-348

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC-SANANDANTE

ORGANIZACION SANADANTE SAS/ GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS 

N/A
CUMPLE 

CUMPLE 
ORGANIZACION SANADANTE SAS - APORTA RESOLUCION DE HABILITACION  266 DE 2019 FOLIO 169 
GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS APORTA RESOLUCION DE HABILITACION  130 DE 2018  FOLIO 178-200

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE 

CUMPLE 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - APORTA ANEXO 17 FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE LA FIGURA PLURAL FOLIO 230-232 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE 
ORGANIZACION SANADANTE SAS - APORTA RESOLUCION 202142550054105 DE 12/11/2021 FOLIO 203-208 Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 14/09/2023 FOLIO 226 
GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS APORTA RESOLUCION 153 DE 2019 FOLIO 209 Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 14/09/2023 FOLIO 228 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
ELECTRIFICADORA DE 

SANTANDER E.S.P 
PRIVADO

TRANSPORTES ESPECIALES UNO A 
LTDA (SINGULAR)

100%

EL SERVICIO CONTRATADO SE PRESTÓ EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER EN CAMIONETAS DOBLE CABINA CON CAPACIDAD HASTA DE CUATRO (4) PASAJEROS Y EL 

CONDUCTOR, 4X4 FULL EQUIPO, COLOR BALNCO, MODELO IGUAL O MAYOR A 201, CILINDRAJE SUPERIOR 
A 2000 C/C. COMBUSTIBLE DIESEL CON SISTEMA DE POSICIONAMIENTO SATELITAL (GPS) 

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $3.357.692.361.95 N/A N/A $3.357.692.361.95 7/3/2015 28/12/2017 SANTANDER
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

364

APORTAR COPIA DEL CONTRATO 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LA 

NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL 
ANALISIS PRELIMINAR 

2 CLARO PRIVADO
TRANSPORTES ESPECIALES UNO A 

(SINGULAR)
100%

"TRANSPORTE DE PASAJEROS Y/O EQUIPOS A EL CLIENTE, EN ADELANTE LOS SERVICIOS, CON LA PLENA 
ASUNCIÓN DE LOS RIESGOS INHERENTES A LOS SERVICIOS ESPECIFICADOS EN LOS ANEXOS

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $1,705,896,857 N/A N/A $1,705,896,857 1/8/2015 28/2/2018 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

366

APORTAR COPIA DEL CONTRATO 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LA 

NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL 
ANALISIS PRELIMINAR 

3
INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR 

PÚBLICO
 TRANSPORTES GALAXIA S.A 

(PLURAL)
33%

"PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR A NIVEL NACIONAL. 

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $ 8,559,064,692 N/A N/A $ 2,824,491,348 1/6/2019 13/2/2020 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

367

4 RCN TELEVISIÓN S.A PRIVADO
 TRANSPORTES GALAXIA S.A 

(SINGULAR)
100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL EN EL TERRITORIO NACIONAL 
A LOS EMPLEADOS CONTRATISTAS E INVITADOS DE NUESTRA COMPAÑÍA (...)

DE LA CERTIFICACION NO SE LOGRAN  EVIDENCIAR, NO ES OBLIGATORIO $1,440,719,817 N/A N/A $1,440,719,817 15/12/2016 30/6/2020 NIVEL NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

370

APORTAR COPIA DEL CONTRATO 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN LA 

NOTA 1 DEL  NUMERAL 3.3.1.6 DEL 
ANALISIS PRELIMINAR 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

CUMPLE
TRANSPORTES GALAXIA SA - RESOLUCION 90 DE 2018 - FOLIO 122
TRASNPORTES ESPECIALES UNO - RESOLUCION 259 DE 2017 - FOLIO 131-136

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE 
TRANSPORTES GALAXIA SA - RESOLUCION 20214250032585 DE 28/07/2021 - FOLIO 140 - CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 31/08/2023 FOLIO 146
TRANSPORTES ESPECIALES UNO - RESOLUCION 000027 DE 2017 - MODIFICA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA - SOLIO 147 - CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 10/09/2023 FOLIO 154

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - SUBASANAR APORTANDO COPIA DE LOS CONTRATOS DE NATURALEZA PRIVADA, QUE DISPONE  "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones suscritas con
entidades privadas, el proponente deberá aportar junto con la certificación, copia del contrato o
contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, actas parciales, acta de liquidación y/o
terminación del contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo los documentos descritos con la información mencionada. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - ANEXO 17 FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE LA FIGURA ASOCIATIVA 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

EXPERIENCIA GENERAL 

UNION TEMPORAL UG 2023 

TRANSPORTES GALAXIA S.A y TRANSPORTES ESPECIALES UNO A S.A.S
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,123,800,000 N/A N/A $ 1,123,800,000 1357.06 24/10/2018 23/10/2019 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

2 - 12 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

2
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,099,600,000 N/A N/A $ 1,099,600,000 947.93 24/10/2019 23/10/2023 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

13 -30 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3
ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A ESP

MIXTA SINGULAR 100% PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULO TIPO LIVIANO. DOCUMENTO APORTADO NO CONTIENE OBLIGACIONES DEL CONTRATO $ 1,650,000,000 N/A N/A $ 1,650,000,000 11/11/2020 30/11/2020 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

31-36 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

Subsanar aportando la documental 
que permita evidenciar las 

obligaciones 

4
POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 80%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 480,000,000 579.63 19/7/2019 20/12/2019 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

37-61ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

5
POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 40%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 240,000,000 307.20 1/6/2018 20/12/2018 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

62-91 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3191.82

ITEM 1

ITEM 2 CUMPLE

ITEM 3
ITEM 4

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- ANEXO 17 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Aportar la documental que permita evidenciar la información faltante  relacionada con el contratos suscrito con la Electrificadora de Santander 

N/A 
N/A

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - APORTA RESOLUCION 267 DE 2017 EXPEDIDA POR EL MINTRANSPORTE  - ARCHIVO INDIVIDUAL 3.3.1.2 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - APORTA RESOLUCION 20224250075475 DE 13/12/2022 EN ARCHIVO INDIVUDUAL Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 28/08/2023

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS 

N/A 



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 426,798,800 $ 1,160,000 367.93
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 367.93

SMLMV

TERRITORIAL 10: PUTUMAYO - PUERTO ASÍS - ORITO

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

PRESUPUESTO $ 426,798,800



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1

2

3

4

5

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE / No presenta el Anexo No. 13 debidamente diligenciado de conformidad con lo exigido en el AP, el Anexo aportado corresponde al Anexo 15 que corresponde a la experiencia puntuable, se solicita subsanar

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Presenta Resolución N° 0015 de 2016, vigencia verificada a través de pagina web habilitada para estos efectos/ folio individual 3.3.1.2

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES 360 SAS 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Presenta Resolución N° 001 del 10 de enero del 2019 / folio individual 3.3.1.3
                    Presenta Certificado de Vigencia de la Autoridad de Transporte con fecha 8/09/2023 Folio Individual 3.3.1.3 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Presenta anexo n°17 debidamente diligenciado/ folio individual 3.3.1.4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."



2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE 

ACLARE LA FECHA DE INCIO Y FECHA FIN DE LA 
CERTIFICACION ALLEGADA PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL CTO  682 DE 2020- (VALIDAR 

CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN 
QUE EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA 

NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN 
QUE EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA 

NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES
NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

N/A

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

N/A
N/A

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

EXPERIENCIA GENERAL 



3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, se requiere 
aportar copia del contrato, acta de liquidación o 
terminación o certificación ajustada. 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1,585.87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1,435.91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599.82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

6263.59

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

SETCOLTUR S.A.S.

EXPERIENCIA GENERAL 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)



4

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA ATLANTICO 

BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el 
instituto colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macrorregión 3 cuyas características 

técnicas se encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al 
presente documento de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y 

operación de la Bolsa para el Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindío, Risaralda, 
Caldas, Antioquia, 

Córdoba y zonales ICBF

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
123-149 El Anexo 13 no relaciona este contrato - Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN 

LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.
Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A $ 3,008,328,026 3311.22 14/2/2020 22/4/2021

CAUCA, CAQUETÁ, HUILA, 
NARIÑO, TOLIMA Y VALLE 

DE CAUCA.

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
150

7668.25

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolución 064 de 2017 que mantiene la habilitación  y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitación verificada en la Pagina web 
del Ministerio de Transporte. 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

EXPERIENCIA GENERAL 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas



5

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

N/A
N/A

CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
GIRALDO RESTREPO 
INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 
S.A.S.

PRIVADO
EMPRESA DE TRANSPORTE 

ESPECIAL DE ZAPAYAN TRANZAP 
SAS 

100%
CTO 0340 / 2020

NO SE EVIDENCIA
N/A $ 505,000,000 N/A N/A $ 505,000,000 556 8/1/2020 10/1/2021

NO SE EVIDENCIA
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
(SUBSANAR) 

FOLIO 
EXPERIENCIA 
EAGLE EYE 

SUBSANAR- SE SOLICITA AL PROPONENTE 
ADJUNTAR COPIA DEL CONTRATO, LIQUIDACION 
Y/O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE ACREDITE 
LA INFORMACION REQUERIDA DE ACUERDO CON 
EL NUMERAL 3.3.1.6. EXPERIENCIA GENERAL DEL 

PROPONENTE (DEL SOPORTE DOCUMENTAL 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA) 

DEL ANALISIS PRELIMINAR

NO CUMPLE

2
MONITOREO SATELITAL EAGLE 
EYES S.A.S.

PRIVADO
EMPRESA DE TRANSPORTE 

ESPECIAL DE ZAPAYAN TRANZAP 
SAS 

100%
CTO 0305 / 2020

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y EQUIPO POR PARTE DEL CONTRATISTA DE 
VEHÍCULOS CON LAS CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS POR EL CONTRATANTE.

N/A $ 385,700,000 N/A N/A $ 385,700,000 439 2/2/2020 31/12/2020
ANTIOQUIA, CALDAS, 
BOLIVAR, ARAUCA, 

PUTUMAYO

NO SE EVIDENCIA
(SUBSANAR) 

FOLIO 
EXPERIENCIA 

TRANZAP

SUBSANAR- SE SOLICITA AL PROPONENTE 
ADJUNTAR COPIA DEL CONTRATO, LIQUIDACION 
Y/O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE ACREDITE 
LA INFORMACION REQUERIDA DE ACUERDO CON 
EL NUMERAL 3.3.1.6. EXPERIENCIA GENERAL DEL 

PROPONENTE (DEL SOPORTE DOCUMENTAL 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA) 

DEL ANALISIS PRELIMINAR

NO CUMPLE

3 NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA
NO ALLEGA 

EXPERIENCIA
NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA

NO ALLEGA 
EXPERIENCIA

NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA
NO ALLEGA 

EXPERIENCIA
NO ALLEGA 

EXPERIENCIA
NO ALLEGA EXPERIENCIA NO ALLEGA EXPERIENCIA

NO ALLEGA 
EXPERIENCIA

SUBSANAR- SE SOLICITA AL PROPONENTE 
ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL  MEDIANTE 

LA PRESENTACIÓN DE MÍNIMO TRES (3) Y 
MÁXIMO CINCO (5) CERTIFICACIONES DE 

CONTRATOS EJECUTADOS, FINALIZADOS O 
LIQUIDADOS, ANTES DEL CIERRE DEL PRESENTE 

PROCESO, SUSCRITOS CON ENTIDADES 
PÚBLICAS O PATRIMONIOS AUTÓNOMOS U 
ORGANISMO INTERNACIONALES U ONG’S 

INTERNACIONALES O EMPRESAS PRIVADAS 
RELACIONADOS CON EL SIGUIENTE OBJETO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE DE PASAJEROS- ADJUNTAR COPIA 
DEL CONTRATO, CERTIFICACION, LIQUIDACION 

Y/O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE ACREDITE 
LA INFORMACION REQUERIDA DE ACUERDO CON 
EL NUMERAL 3.3.1.6. EXPERIENCIA GENERAL DEL 

PROPONENTE (DEL SOPORTE DOCUMENTAL 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA) 

DEL ANALISIS PRELIMINAR

NO CUMPLE

995.24

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

CUMPLE 
- DAM XPRESS SAS -RESOLUCIÓN 000007 DEL 2018 Mantiene la Habilitación para Operar (folio individual) 
- TRANZAP SAS -RESOLUCIÓN 175 DEL 2018 -Mantiene la Habilitación para Operar (folio individual) 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE -
ANEXO 17 DAM XPRESS 
ANEXO 17 TRANZAP 

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

NO CUMPLE 
- DAM XPRESS SAS - RESOLUCIÓN 00100 de 2019 - POR MEDIO DE LA CUAL SE  AJUSTA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de 
Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá 
adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 
- TRANZAP SAS - RESOLUCIÓN 00501 de 2019 - POR MEDIO DE LA CUAL SE  AJUSTA LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de 
Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá 
adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

DAM XPRESS SAS 50%
TRANZAP SAS 50%

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Aporta el Anexo 13 relacionando tres contratos de naturaleza privada, sin embargo, no aporta la documental que permita verificar el objeto, las  obligaciones, ni la imposición de multas ni sanciones, ni se puede evidenciar la experiencia del tercer contrato relacionado, por lo 
cual se solicita subsanar allegando la documentación contemplada en el AP, la cual en tratándose de contratos privados dispone:   "DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA" Nota 1: En caso de las certificaciones suscritas con entidades privadas, el 
proponente deberá aportar junto con la certificación, copia del contrato o contratos debidamente suscritos, informes de ejecución, actas parciales, acta de liquidación y/o terminación del contrato. El proponente deberá subsanar remitiendo los documentos descritos con la información 

EXPERIENCIA GENERAL 

UNION TEMPORAL COLOMBIA TD

N/A
N/A
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya que no se 
evidencia que el contrato fue cumplido a 

satisfacción sin imposición de multas y sanciones.  
de conformidad con las disposiciones contenidas 

en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya que no se 
evidencia que el contrato fue cumplido a 

satisfacción sin imposición de multas y sanciones 
de conformidad con las disposiciones contenidas 

en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya que la certificación 
no da cuenta de los integrantes y porcentajes de 

participación del oferente dentro del consorcio 
contratista.  No se evidencia que el contrato fue 

cumplido a satisfacción, sin imposición de multas ni 
sanciones  de conformidad con las disposiciones 

contenidas en el numeral 3.3.1.6 del AP. 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
NCT  ENERGY GROUP CA 
COLOMBIA 

PRIVADO 
SINGULAR / ORGANIZACION 

SANADANTE 
N/A

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS, DIRECTIVAS, FUNCIONARIOS, 
PROVEEDORES Y CLIENTES DE NCT ENERGY GROUP CA COLOMBIA 

Obligaciones acordes con el objeto contractual $900,000,000 N/A N/A $900,000,000 1/4/2015 1/4/2016
BOGOTA, REGIONAL, 

NACIONAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
326 -333

2 ATTON BOGOTA PRIVADO 
SINGULAR / ORGANIZACION 

SANADANTE 
N/A

Prestación de servicios de Transporte Especial de pasajeros, turistas, huéspedes, usuarios, clientes, 
funcionarios y directivas y/o del personal que informe ATTON BOGOTA 93 S.A.S en los vehículos propios, 

afiliados, operados o administrados por el contratista en todo el territorio nacional con sus respectivos elementos 
personales y equipaje.

Obligaciones acordes con el objeto contractual $652,433,684 N/A N/A $652,433,684 1/7/2015 30/6/2018 NACIONAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
334-340

3 LUSMAN SAS PRIVADO 
SINGULAR/GERENCIA 

COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS 
N/A

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS,PERSONAL, PACIENTES , USUARIOS DE 
SALUD, HUESPEDES Y CONTRATISTAS 

Obligaciones acordes con el objeto contractual $792,795,000 N/A N/A $792,795,000 1/2/2018 31/7/2023 BOGOTA 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
342-348

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

HABILITACIÓN PARA OPERAR
CUMPLE 
ORGANIZACION SANADANTE SAS - APORTA RESOLUCION DE HABILITACION  266 DE 2019 FOLIO 169 
GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS APORTA RESOLUCION DE HABILITACION  130 DE 2018  FOLIO 178-200

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE 
ORGANIZACION SANADANTE SAS - APORTA RESOLUCION 202142550054105 DE 12/11/2021 FOLIO 203-208 Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 14/09/2023 FOLIO 226 
GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS APORTA RESOLUCION 153 DE 2019 FOLIO 209 Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 14/09/2023 FOLIO 228 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - APORTA ANEXO 17 FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE LA FIGURA PLURAL FOLIO 230-232 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

EXPERIENCIA GENERAL 

UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC-SANANDANTE

ORGANIZACION SANADANTE SAS/ GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS 

N/A
CUMPLE 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE 

CUMPLE 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,123,800,000 N/A N/A $ 1,123,800,000 1357.06 24/10/2018 23/10/2019 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

2 - 12 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

2
EMPRESA DE ENERGÍA DE 
BOYACÁ S.A ESP

PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PERSONAL CON 15 VEHÍCULOS TIPO PICK UP Y CAMPEROS 

4X4 PARA SUPLIR LAS NECESIDADES DE MANTENIMIENTO DE REDES Y OPERATIVOS DE LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE LA EBSA. 

OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,099,600,000 N/A N/A $ 1,099,600,000 947.93 24/10/2019 23/10/2023 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

13 -30 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3
ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A ESP

MIXTA SINGULAR 100% PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS EN VEHÍCULO TIPO LIVIANO. DOCUMENTO APORTADO NO CONTIENE OBLIGACIONES DEL CONTRATO $ 1,650,000,000 N/A N/A $ 1,650,000,000 11/11/2020 30/11/2020 NACIONAL
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

31-36 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

Subsanar aportando la documental que permita 
evidenciar las obligaciones 

4
POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 80%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 480,000,000 579.63 19/7/2019 20/12/2019 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

37-61ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

5
POLICIA NACIONAL - DIRECCIÓN 
DE ANTINÁRCOTICOS 

PÚBLICO PLURAL 40%
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL, PARA LAS OPERACIONES DE ERRADICACIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS A NIVEL NACIONAL DE LA DIRECCIÓN DE ANTINARCOTICOS - POLICIA NACIONAL.
OBLIGACIONES ACORDE CON EL OBJETO CONTRACTUAL $ 600,000,000 N/A N/A $ 240,000,000 307.20 1/6/2018 20/12/2018 NACIONAL

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICION DE MULTAS Y 

SANCIONES 

62-91 ARCHIVO 
INDIVUDUAL 

3.3.1.6

3191.82

ITEM 1

ITEM 2 CUMPLE

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - APORTA RESOLUCION 20224250075475 DE 13/12/2022 EN ARCHIVO INDIVUDUAL Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 28/08/2023

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE- ANEXO 17 DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL "No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS 

N/A 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Aportar la documental que permita evidenciar la información faltante  relacionada con el contratos suscrito con la Electrificadora de Santander 

N/A 
N/A

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - APORTA RESOLUCION 267 DE 2017 EXPEDIDA POR EL MINTRANSPORTE  - ARCHIVO INDIVIDUAL 3.3.1.2 



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 187,572,075 $ 1,160,000 161.70
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 161.70

PRESUPUESTO $ 187,572,075

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 11: CAQUETÁ - FLORENCIA

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE 

PARA QUE ACLARE LA FECHA DE 
INCIO Y FECHA FIN DE LA 

CERTIFICACION ALLEGADA PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 

CTO  682 DE 2020- (VALIDAR 
CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CON EL FIN QUE EL EQUIPO 

EVALUADOR PUEDA VALIDAR LA 
NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 

SANCIONES

NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

N/A
N/A

HABILITACIÓN PARA OPERAR NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

N/A



2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de 
acreditación de experiencia de 
acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, 
se requiere aportar copia del 
contrato, acta de liquidación o 
terminación o certificación 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1,585.87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1,435.91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599.82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

6263.59

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

NO CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

SETCOLTUR S.A.S.

EXPERIENCIA GENERAL 



3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS SAS 

PRIVADO SINGULAR N/A 

TRANSPORTE DE PERSONAL
EN CAMPEROS CAMIONETAS DOBLE Y CAMIONETAS WAGON EN LA ZONA QUE

COMPRENDE ANTIOQUIAMEDELLIN, SANTANDER BUCARAMANGA, NORTE DE SANTADER- CUCUTA, 
GUAVIARE, BOLIVARCARTAGENA CORDOBA MONTERIA, VALLE DEL

CAUCA -CALI, BOGOTA. TOLIMA-IBAGUE, MAGDALENA SANTA MARTA, FLORENCIACAQUETA, SUCRE 
SINCELEJO, CAUCAPOPAYAN, CESARVALLEDUPAR, METAVILLAVICENCIO, APARTADO - URABA ATLANTICO 

BARRANQUILLA BARRANCABERMEJA, CAUCA, PUTUMAYO, VICHADA, ARAUCA.

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 3,608,127,114 N/A N/A $ 3,608,127,114 4357.03 1/1/2018 21/12/2019

ANTIOQUIAMEDELLIN, 
SANTANDER 

BUCARAMANGA, NORTE 
DE SANTADER- CUCUTA, 

GUAVIARE, 
BOLIVARCARTAGENA 
CORDOBA MONTERIA, 

VALLE DEL
CAUCA -CALI, BOGOTA. 

TOLIMA-IBAGUE, 
MAGDALENA SANTA 

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
151-163

2 ICBF PUBLICO PLURAL 20%

35572334La prestación del servicio de transporte público terrestre automotor especial de pasajeros para el 
instituto colombiano de bienestar familiar en el territorio nacional, en la macrorregión 3 cuyas características 

técnicas se encuentran detalladas en el documento de condiciones especiales y sus anexos, adjuntos al 
presente documento de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y 

operación de la Bolsa para el Mercado de Compras Públicas

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 6,116,750,406 N/A N/A 16/7/2019 12/2/2020
Quindío, Risaralda, 
Caldas, Antioquia, 

Córdoba y zonales ICBF

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
123-149

El Anexo 13 no relaciona este 
contrato - Subsanar 

3 ICBF PUBLICO PLURAL 15%
37608148 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 
PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EN 

LAS CINCO (5) MACRO REGIONES.
Obligaciones acordes al objeto contractual $ 20,055,520,173 N/A N/A $ 3,008,328,026 3311.22 14/2/2020 22/4/2021

CAUCA, CAQUETÁ, HUILA, 
NARIÑO, TOLIMA Y VALLE 

DE CAUCA.

De la certificación aportada se 
evidencia la no imposición de 

multas y sanciones 
150

7668.25

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - EL ANEXO 13 NO RELACIONA LA CERTIFICACION N.2 RESPECTO AL CONTRATO SUSCRITO No. 35572334 SUBSANAR APORTANDO EL ANEXO 13 AJUSTADO 

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE -  Aporta Resolución No. 213 de 2014expedida por el Ministerio de Transporte /  Resolución 064 de 2017 que mantiene la habilitación  y Resolución 20213040027515 de 2021 contiene la habilitación para transporte fluvial (Folios 166 a 189) - Habilitación verificada en la Pagina web 
del Ministerio de Transporte. 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S SAS- TRANES

N/A 

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
 NO CUMPLE - El proponente aporta la  Resolución No. 148 de 2019 que  aumenta la capacidad transportadora y la constancia de notificación del acto administrativo,  sin embargo no anexa la Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté 
inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso/ Se solicita subsanar y aportar la certificación. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo Diligenciado y suscrito por la Representante Legal - Folio 191

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Folio 193 - 268 sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas



4

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 

N/A
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 
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PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones.  de 
conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya 
que no se evidencia que el 

contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de 

multas y sanciones de conformidad 
con las disposiciones contenidas 

en el numeral 3.3.1.6.  

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya 
que la certificación no da cuenta 

de los integrantes y porcentajes de 
participación del oferente dentro 
del consorcio contratista.  No se 

evidencia que el contrato fue 
cumplido a satisfacción, sin 

imposición de multas ni sanciones  
de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el 
numeral 3.3.1.6 del AP. 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 



6

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1 CGR DOÑA JUANA S.A. E.S.P. PRIVADO SINGULAR 100%
PRESTAR POR SU PROPIA CUENTA Y RIESGO Y DE MANERA CONTINUA, EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE A LOS EMPLEADOS DE CGR DOÑA JUANA S.A. ESP., AL IGUAL QUE AL PERSONAL QUE 
DESEMPEÑEN ALGUNA ACTIVIDAD AL INTERIOR DEL RELLENO SANITARIO DOÑA JUANA.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 1,125,000,000 N/A N/A $ 1,125,000,000 1125.00 1/10/2021 30/9/2022 BOGOTÁ
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

149-173

2 FUNDACIÓN NATURA PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE, EN DIFERENTES VEHÍCULOS DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO, PARA MOVILIZAR AL EQUIPO DE TRABAJADORES Y CONTRATISTAS DE LA FUNDACIÓN, EN 

LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "PLAN PILOTO DE RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN DE HÁBITAT PARA 
FAUNA PARA EL PROYECTO HIDROÉLECTRICO EL QUIMBO EN EL HUILA.

NO SE EVIDENCIA $ 377,106,975 N/A N/A $ 377,106,975 1/3/2015 28/2/2019 HUILA
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

174-175
Adjuntar el Contrato celebrado 

dónde se muestre la totalidad de 
los datos solicitados en el A.P.

3
BGP INC SUCURSAL NUEVA 

GRANADA
PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS EN 
CAMIONETAS DOBLE CABINA PARA EL PROYECTO MTCOSP5 EN EL MUNICIPIO DE TOCAIMA, 

CUNDINAMARCA.
NO SE EVIDENCIA $ 424,200,000 N/A N/A $ 424,200,000 21/10/2018 14/1/2019 TOCAIMA

SE EVIDENCIA LA NO 
IMPOSICIÓN DE MULTAS O 

SANCIONES
176

Adjuntar el Contrato celebrado 
dónde se muestre la totalidad de 
los datos solicitados en el A.P. u 
otro documento idóneo para este 

fin.

4 AGUAS DEL HUILA S.A. E.S.P. MIXTO SINGULAR 100%

CONTRATAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PERSONAL Y 
ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA OPERACIÓN DE LA MAQUINARIA DE LA GOBERNACIÓN DEL HUILA 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 926 DE 2020 SUSCRITO CON EL DEPARTAMENTO DEL HUILA Y AGUAS DEL 

HUILA. - NO COINCIDE CON CERTIFICACIÓN PRESENTADA

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 570,400,000 N/A N/A $ 570,400,000 28/1/2022 30/7/2022 HUILA
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

177-185
Aclarar la documentación 

presentada como experiencia ya 
que no coincide con el Anexo 13

5
ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL PARA LAS 
MIGRACIONES O.I.M.

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL A LOS 
PROFESIONALES DE LAS UNIDADES MÓVILES DEL ICBF ASIGNADOS, DE MANERA INDEPENDIENTE Y 

ATÓNOMA, SIN QUE EXISTA SUBORDINACIÓN, A CAMBIO DE LOS HONORARIOS PROFESIONALES 
ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA 4 Y DE CONFORMIDAD DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE 

CONTRATO.

NO SE EVIDENCIA $ 332,400,000 N/A N/A $ 332,400,000 1/4/2018 31/5/2019 PUTUMAYO

NO SE PUEDE VERIFICAR SI 
EXISTEN MULTAS O 

SANCIONES. CERTIFICACIÓN 
ES ANTERIOR A PLAZO FINAL 

DE EJECUCIÓN CONTRATO

186

La certificación no cumple lo 
requerido en el Análisis Preliminar 
ni se adjuntan otros documentos 

requeridos.

1125.00

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA NO CUMPLE - El proponente no adjunta la documentación exigida, aporta únicamente el Certificado de Vigencia a Folios 195 a 196. Se solicita SUBSANAR aportando el Acto Administrativo de reconocimiento de la  Capacidad Transportadora 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 262.

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN SAS BIC

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

NO CUMPLE - El proponente no adjunta los soportes completos que son referenciados en el Anexo 13. Se solicita SUBSANAR respecto a los contratos suscritos son la Fundación Natura, BGP INC, y Aguas del Huila, aportado la documentación que corresponda y en el caso de Aguas del 
Huila ajustar el Anexo 13.

N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Resolución N° 59 de 14 de diciembre, 2010 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Huila y Resolución N° 155 de 13 de julio, 2018 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Huila, Folios 187 a 194



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 487,055,000 $ 1,160,000 419.88
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 419.88

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 12: CHOCÓ - QUIBDÓ - RÍO SUCIO

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS

PRESUPUESTO $ 487,055,000

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

Con la presentación de la oferta, el proponente certificará la existencia de convenio empresarial actual o futuro con una o varias empresas del sector fluvial o con persona natural habilitada del sector, con el fin de respaldar la experiencia y cumplimiento de las normas establecidas en materia fluvial.



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE 

ACLARE LA FECHA DE INCIO Y FECHA FIN DE 
LA CERTIFICACION ALLEGADA PARA 

ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL CTO  682 DE 
2020- (VALIDAR CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN 
QUE EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR 
LA NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL FIN 
QUE EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA VALIDAR 
LA NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES

NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

NO CUMPLE- SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE ALLEGUE CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDÍCA HABILITADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE PASAJEROS

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

N/A

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

N/A
N/A

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL



2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, se requiere 
aportar copia del contrato, acta de liquidación o 
terminación o certificación ajustada. 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1,585.87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1,435.91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599.82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

6263.59

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Análisis Preliminar para el requisito habilitante del Convenio empresarial o el acuerdo actual o futuro con persona natural y/o jurídica habilitada para la prestación del servicio de transporte 
fluvial de pasajeros. De tal forma dispone el A.P.: "El contenido de la comunicación deberá contener como mínimo:
a. Ciudad y fecha de documento.
b. Nombre, Nit, dirección, teléfono, número de registro mercantil de la persona jurídica y/o natural.
c. Compromiso de ejecución de la prestación de servicio de transporte fluvial por demanda objeto de esta convocatoria.
d. Firma de los Representantes Legales integrantes del convenio o de Acuerdo.
e. Plazo o termino de duración no inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más.
f. Documento legal donde conste la Habilitación de la persona natural o jurídica para la prestación del servicio de transporte fluvial de pasajeros."

EXPERIENCIA GENERAL 

SETCOLTUR S.A.S.

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

CUMPLE 

N/A 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS

N/A 

CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126



3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya que no se 
evidencia que el contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de multas y 

sanciones.  de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el numeral 3.3.1.6. 

del A.P.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya que no se 
evidencia que el contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de multas y 

sanciones de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral 3.3.1.6. del A.P.   

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya que la 
certificación no da cuenta de los integrantes y 

porcentajes de participación del oferente dentro 
del consorcio contratista.  No se evidencia que 

el contrato fue cumplido a satisfacción, sin 
imposición de multas ni sanciones  de 

conformidad con las disposiciones contenidas 
en el numeral 3.3.1.6 del AP. 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS

NO CUMPLE- El proponente anexa resolución de habilitación del Ministerio de Transporte a través del cual lo habilita para prestar el servicio de transporte fluvial en la zona: Rio Magdalena desde Mompox hasta Barranquilla y Canal del Dique hasta Cartagena (Bahía de Cartagena) Artículo 
Primero Resolución No. 20213040008655 2/03/2021, y el servicio se requiere en el Departamento del Chocó.  Folios: 334-337. 

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220



4

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 

TERRESTRE, FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL 
CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA - CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 1.

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor especial para el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar a Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 
El CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio de transporte público terrestre especial automotor fijo 7x 
24 y por demanda con conductor, para el transporte del personal al Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los diferentes municipios señalados por el programa
No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021

NO SE ESPECIFICA - 
EXPERIENCIA GENERAL 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4 N/A

CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

 NO CUMPLE - Aporta convenio con Empresa EXPRESO LIBERTADOR LIMITADA sin embargo, no se adjunta documento legal que acredite la habilitación de dicha empresa para la prestación del servicio de transporte fluvial / Adjuntar. 

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

N/A

CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

NOTA: PARA VERIFICAR EN COMITÉ TÉCNICO FCP

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 647,261,000 $ 1,160,000 557.98
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 557.98

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, deberá acreditar los 
requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u 
ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los integrantes la acredita.

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

SMLMV

TERRITORIAL 13: NARIÑO - TUMACO - LA SIERRA

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50%) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL 

DE PASAJEROS

PRESUPUESTO $ 647,261,000

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

Con la presentación de la oferta, el proponente certificará la existencia de convenio empresarial actual o futuro con una o varias empresas del sector fluvial o con persona natural habilitada del sector, con el fin de respaldar la experiencia y cumplimiento de las normas establecidas en materia fluvial.





1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 
COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS 

ZONAS RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.
OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO

(SUBSANAR) 
NO SE EVIDENCIA

1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE 
PARA QUE ACLARE LA FECHA 
DE INCIO Y FECHA FIN DE LA 
CERTIFICACION ALLEGADA 

PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA DEL CTO  682 DE 

2020- (VALIDAR CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE 

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE 
LIQUIDACIÓN CON EL FIN QUE 

EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA 
VALIDAR LA NO IMPOSICIÓN DE 

MULTAS Y SANCIONES

NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado 
o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

NO CUMPLE- SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE ALLEGUE CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE PASAJEROS

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  el acto 
administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

N/A

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

N/A
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL 

DE PASAJEROS





2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a todo 
costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las zonas de 
cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR 

SI EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de 
acreditación de experiencia de 
acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, se 
requiere aportar copia del contrato, 
acta de liquidación o terminación o 
certificación ajustada. 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1,585.87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%
Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio nacional con 

conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar personal, 
colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, asumir 

el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, presentar 
oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de contingencia por 
eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1,435.91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de contingencia por 
eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599.82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

6263.59

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

EXPERIENCIA GENERAL 

SETCOLTUR S.A.S.

CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el 
PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

CUMPLE 

N/A 
N/A 

CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Análisis Preliminar para el requisito habilitante del Convenio empresarial o el acuerdo actual o futuro con persona natural y/o jurídica habilitada para la prestación del servicio de transporte fluvial de 
pasajeros. De tal forma dispone el A.P.: "El contenido de la comunicación deberá contener como mínimo:
a. Ciudad y fecha de documento.
b. Nombre, Nit, dirección, teléfono, número de registro mercantil de la persona jurídica y/o natural.
c. Compromiso de ejecución de la prestación de servicio de transporte fluvial por demanda objeto de esta convocatoria.
d. Firma de los Representantes Legales integrantes del convenio o de Acuerdo.
e. Plazo o termino de duración no inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más.
f. Documento legal donde conste la Habilitación de la persona natural o jurídica para la prestación del servicio de transporte fluvial de pasajeros."

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL 

DE PASAJEROS

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA





3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 

CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 expedida por 
el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas

 NO CUMPLE - Aporta convenio con Empresa EXPRESO LIBERTADOR LIMITADA sin embargo, no se adjunta documento legal que acredite la habilitación de dicha empresa para la prestación del servicio de transporte fluvial / Adjuntar. 

N/A
N/A

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR 

N/A 

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL 

DE PASAJEROS

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR



4

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 

TERRESTRE, FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL 
CENSO NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON 
CONDUCTOR PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA 

ENTIDAD, MATERIALES DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA 
REALIZACIÓN DE JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE 

ATENCIÓN A VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 

certificación la No imposición de 
Multas y Sanciones 

320

El contratista debe subsanar ya que 
no se evidencia que el contrato fue 

cumplido a satisfacción sin 
imposición de multas y sanciones.  

de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el 

numeral 3.3.1.6. del A.P.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición de 

Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya que 
no se evidencia que el contrato fue 

cumplido a satisfacción sin 
imposición de multas y sanciones de 
conformidad con las disposiciones 

contenidas en el numeral 3.3.1.6. del 
A.P.   

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL 
REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA 
EN NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, 

ANTIOQUIA, ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA 

REGIONAL META EN SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición de 

Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON 

CONDUCTOR, DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE 
COBERTURA DE LA ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 

certificación la No imposición de 
Multas y Sanciones 

329-332

El contratista debe subsanar ya que 
la certificación no da cuenta de los 

integrantes y porcentajes de 
participación del oferente dentro del 

consorcio contratista.  No se 
evidencia que el contrato fue 
cumplido a satisfacción, sin 

imposición de multas ni sanciones  
de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el 
numeral 3.3.1.6 del AP. 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220
PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 

INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o 
la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

NO CUMPLE- El proponente anexa resolución de habilitación del Ministerio de Transporte a través del cual lo habilita para prestar el servicio de transporte fluvial en la zona: Rio Magdalena desde Mompox hasta Barranquilla y Canal del Dique hasta Cartagena (Bahía de Cartagena) Artículo Primero 
Resolución No. 20213040008655 2/03/2021, y el servicio se requiere en el Departamento del Chocó.  Folios: 334-337. 

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL 

DE PASAJEROS

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA



5

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
NCT  ENERGY GROUP CA 
COLOMBIA 

PRIVADO 
SINGULAR / ORGANIZACION 

SANADANTE 
N/A

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS, DIRECTIVAS, FUNCIONARIOS, 
PROVEEDORES Y CLIENTES DE NCT ENERGY GROUP CA COLOMBIA 

Obligaciones acordes con el objeto contractual $900,000,000 N/A N/A $900,000,000 1/4/2015 1/4/2016
BOGOTA, REGIONAL, 

NACIONAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
326 -333

2 ATTON BOGOTA PRIVADO 
SINGULAR / ORGANIZACION 

SANADANTE 
N/A

Prestación de servicios de Transporte Especial de pasajeros, turistas, huéspedes, usuarios, clientes, funcionarios y 
directivas y/o del personal que informe ATTON BOGOTA 93 S.A.S en los vehículos propios, afiliados, operados o 
administrados por el contratista en todo el territorio nacional con sus respectivos elementos personales y equipaje.

Obligaciones acordes con el objeto contractual $652,433,684 N/A N/A $652,433,684 1/7/2015 30/6/2018 NACIONAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
334-340

3 LUSMAN SAS PRIVADO 
SINGULAR/GERENCIA 

COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS 
N/A

PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS,PERSONAL, PACIENTES , USUARIOS DE 
SALUD, HUESPEDES Y CONTRATISTAS 

Obligaciones acordes con el objeto contractual $792,795,000 N/A N/A $792,795,000 1/2/2018 31/7/2023 BOGOTA 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 
342-348

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE 

HABILITACIÓN PARA OPERAR
CUMPLE 
ORGANIZACION SANADANTE SAS - APORTA RESOLUCION DE HABILITACION  266 DE 2019 FOLIO 169 
GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS APORTA RESOLUCION DE HABILITACION  130 DE 2018  FOLIO 178-200

CUMPLE - APORTA ANEXO 17 FIRMADO POR LOS INTEGRANTES DE LA FIGURA PLURAL FOLIO 230-232 

NO CUMPLE -  El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado 
o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, de cada uno de los integrantes,  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

 NO CUMPLE -  NO SE APORTÓ CON LA PROPUESTA/ ALLEGAR EL DOCUMENTO Y LA CORRESPONDIENTE HABILITACIÓN DE LA EMPRESA O PERSONA PRESTADORA DEL SERVICIO FLUVIAL 

CUMPLE 

N/A
CUMPLE 

CUMPLE 
ORGANIZACION SANADANTE SAS - APORTA RESOLUCION 202142550054105 DE 12/11/2021 FOLIO 203-208 Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 14/09/2023 FOLIO 226 
GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS APORTA RESOLUCION 153 DE 2019 FOLIO 209 Y CERTIFICADO DE VIGENCIA DE 14/09/2023 FOLIO 228 

EXPERIENCIA GENERAL 

UNION TEMPORAL COLOMBIA EN PAZ AC-SANANDANTE

ORGANIZACION SANADANTE SAS/ GERENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA SAS 

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL 

DE PASAJEROS

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL



6

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1 Alcaldía de Pasto público plural No se evidencia 
El contratista se compromete para con el Municipio de Pasto Secretaria General, a prestar el servicio de transporte 

terrestre especial de pasajeros, Microbús, Bus y camionetas (funcionarios, contratista de las diferentes dependencias 
de la Alcaldía Municipal)

De la documentación aportada no se evidencian $ 527,887,000 N/A N/A $ 211,154,800 286.23 23/6/2017 29/12/2017 Municipio de Pasto
Se evidencia del acta de 

liquidación que no se impuso 
multas y sanciones 

70 - 73

El proponente debe subsanar , 
teniendo en cuenta que en los 
documentos de la experiencia 

aportada no se evidencia el 
porcentaje de participación y  las 

obligaciones del contratista conforme 
lo solicitado en el documento de 
Análisis preliminar en su numeral 

3.3.1.6. EXPERIENCIA GENERAL 
DEL PROPONENTE

2 Invipasto público Singular N/A

El contratista se compromete con INVIPASTO a prestar los servicios de transporte terrestre especial de pasajeros, por 
medio de vehículos debidamente habilitados y afiliados para el transporte público y que cuenten con su respectivo 
conductor, suministro de combustible y disponibilidad total de tiempo, según programación previo de actividades. lo 
anterior con el fin de atender las necesidades de transporte de los funcionarios y/o contratistas de INVIPASTO en el 
marco de la ejecución, supervisión y control de las convocatorias y obras ejecutadas en desarrollo de los programas 

estratégicos o en convenios que se adelantan tanto en el sector urbano como rural del Municipio de Pasto

De la documentación aportada no se evidencian $ 100,853,400 N/A N/A $ 100,853,400 111.01 22/4/2021 30/12/2021 Municipio de Pasto N/A 88 - 114

El proponente debe subsanar , 
teniendo en cuenta que en los 
documentos de la experiencia 
aportada no se evidencian las 

obligaciones del contratista conforme 
lo solicitado en el documento de 
Análisis preliminar en su numeral 

3.3.1.6. EXPERIENCIA GENERAL 
DEL PROPONENTE

3 Pasto Salud E.S.E público - Privado Singular N/A
contratar transporte de servicio especial para trasladar equipos y materiales para el desarrollo de talleres con la 

población del Municipio de Pasto en las 12 comunas y 17 corregimientos respectivamente
Obligaciones acordes al objeto contractual $ 45,910,000 N/A N/A $ 45,910,000 58.77 1/4/2018 31/12/2018 Municipio de Pasto N/A 115 - 122

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA NO CUMPLE- No se aportan los documentos requeridos- Subsanar 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

CUMPLE -  Archivo único folio 30

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o 
la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas.

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL 

DE PASAJEROS

NO CUMPLE - Si bien aporta el Convenio Empresarial a folio 136 es necesario aportar el documento oficial de Habilitación de la empresa aliada que suministrara el transporte fluvial. 

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTADORES NUEVO MILENIO LIMITADA - TRANSNUEVO MILENIO LTDA

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE -  Archivo único folio 67- 68

CUMPLE 

N/A 
N/A 

HABILITACIÓN PARA OPERAR NO CUMPLE- No se aporto- Subsanar 



AÑO 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
VALOR $ 381,500 $ 408,000 $ 433,700 $ 461,500 $ 496,900 $ 515,000 $ 535,600 $ 566,700 $ 589,500 $ 616,000 $ 644,350 $ 689,455 $ 737,717 $ 781,242 $ 828,116 $ 877,803 $ 908,526 $ 1,000,000 $ 1,160,000

ITEM 1

ITEM2

ITEM 3 APLICA SOLO PARA 
MYPYMES 

ITEM 4 APLICA PARA 
PROPONENTES PLURALES

TOTAL $ 476,694,800 $ 1,160,000 410.94
EXIGIDO  IGUAL O MAYOR 2023 410.94

SMLMV

TERRITORIAL 14: VALLE DEL CAUCA - CALI - BUENAVENTURA

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

Diligenciar el ANEXO No. 13 – EXPERIENCIA GENERAL acreditando experiencia mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones de contratos ejecutados, finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas relacionados con el siguiente objeto: Prestación del servicio de transporte terrestre de pasajeros.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al cincuenta (50% ) del presupuesto del valor de la Territorial a la que se presenta, expresado en salarios mínimos, para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación de este.

Conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, para el caso de las MiPymes deberá acreditar experiencia habilitante mediante la presentación de mínimo tres (3) y máximo ocho (8) certificaciones de contratos finalizados o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas o Patrimonios Autónomos u 
organismo internacionales u ONG’s internacionales o empresas privadas, en los que se evidencie que cumple con los requisitos establecidos como experiencia habilitante.

Si el Proponente es plural, su experiencia corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes. Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del Contrato por el porcentaje de participación. En cuanto a la experiencia certificada por MiPymes, tratándose de proponentes plurales, solo se validará dicha experiencia si por lo menos uno de los 
integrantes la acredita.

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS

PRESUPUESTO $ 476,694,800

HABILITACIÓN PARA OPERAR
En cumplimiento al Decreto 1079 de 2015 en lo que corresponde a servicio de transporte terrestre automotor. El oferente deberá aportar con su propuesta la resolución expedida por la autoridad competente del Ministerio de Transporte, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso contractual, en el que conste que se encuentra habilitada como empresa de Servicio de Transporte Terrestre Automotor.   NOTA: En el caso que la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos todos los integrantes de la figura asociativa.

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

Teniendo en cuenta que la capacidad transportadora global es el número de vehículos que se requieren para atender las necesidades de movilización, el oferente deberá acreditar con su propuesta la referida capacidad en los términos y condiciones fijadas por el Decreto 1079 de 2015 modificado por el Decreto 431 de 2017, en especial, el artículo 2.2.1.6.7.1 y siguientes. Para Acreditar la capacidad trasportadora el proponente deberá anexar:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

  A) Resolución vigente expedida por el Ministerio de Transporte donde certifique su capacidad transportadora.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

   B) Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso.

CONVOCATORIA ABIERTA No. 013 de 2023
“Prestación del servicio de transporte terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de transporte fluvial fijo con tripulación para el transporte de personal al servicio de la dirección de sustitución de cultivos de uso ilícito – DSCI.”. 

EVALUACION TECNICA PRELIMINAR  

El proponente deberá acreditar, en su propuesta mediante certificación suscrita por el representante legal o quien haga de sus veces, que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. El proponente certificará dicho ofrecimiento mediante el diligenciamiento del ANEXO No 17 - PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA.
NOTA: En caso de Consorcio y/o unión temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos los integrantes de la figura asociativa.

El proponente de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, modificado y adicionado por el Decreto 1906 de 22 de septiembre de 2015, deberá anexar con su propuesta copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial vigente adoptado por la empresa, debidamente firmado por el representante legal.
NOTA: En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, deberá acreditar los requisitos exigidos en el presente, por todos o los integrantes de la figura asociativa.

Con la presentación de la oferta, el proponente certificará la existencia de convenio empresarial actual o futuro con una o varias empresas del sector fluvial o con persona natural habilitada del sector, con el fin de respaldar la experiencia y cumplimiento de las normas establecidas en materia fluvial.

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)



1

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
CONSTRUCTORA RAUL 
POVEDA

PRIVADO SINGULAR 100%

CTO RPO 015 /2015: PRESTAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN 5 CAMIONETAS DOBLE CABINA CON 
PLATON, DEBIDAMENTE DOTADOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

OPERARIOS Y DEMAS PERSONAL QUE LABORA PARA CONSTRUCTORA RAUL POVEDA, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y AQUELLOS LUGARES QUE ESTIME NECESARIOS ….

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 228,000,000 N/A N/A $ 228,000,000 309 15/10/2015 14/10/2017 NARIÑO
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICION DE MULTAS Y 
SANCIONES 

1. ANEXO 13 
(FOLIO 7)

N/A CUMPLE

2 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 682/2020: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUIDOS TODOS LOS 

COSTOS OPERACIONALES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE CORPONARIÑO EN LAS ZONAS 
RURALES Y URBANA DE LOS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 131,924,969 N/A N/A $ 131,924,969 30/12/2020 30/12/2020 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 12)

SUBSANAR
SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA 

QUE ACLARE LA FECHA DE INCIO Y 
FECHA FIN DE LA CERTIFICACION 
ALLEGADA PARA ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA DEL CTO  682 DE 2020- 
(VALIDAR CERTIFICACIÓN) 

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL 
FIN QUE EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA 

VALIDAR LA NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 
SANCIONES

NO CUMPLE

3 CORPONARIÑO PÚBLICO SINGULAR 100%
CTO 383/ 2019: Contratar los servicios de transporte terrestre, incluidos todos los costos operacionales, para el 

cumplimiento de las funciones de CORPONARIÑO en las zonas rurales y urbanas de los municipios del 
departamento de Nariño. 

OBLIGACIONES ACORDES AL OBJETO CONTRACTUAL $ 116,086,539 N/A N/A $ 116,086,539 5/7/2019 30/12/2019 NARIÑO
(SUBSANAR) 

NO SE EVIDENCIA
1. ANEXO 13 
(FOLIO 50)

ADJUNTAR ACTA DE LIQUIDACIÓN CON EL 
FIN QUE EL EQUIPO EVALUADOR PUEDA 

VALIDAR LA NO IMPOSICIÓN DE MULTAS Y 
SANCIONES

NO CUMPLE

309.02

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

NO CUMPLE - Aporta la RESOLUCIÓN 000144 DEL 2015 (FOLIO INDIVIDUAL) , Atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 431 de 2017 que dispone la obligatoriedad de presentar por parte de las empresas  la documentación para mantener la habilitación, se requiere que el proponente aporte  
el acto administrativo correspondiente al Mantenimiento de la Habilitación. 

NO CUMPLE - Se aporta la RESOLUCIÓN NÚMERO 20223520013495 de 16-03-2022 Por la cual se Modifica de manera Parcial la Resolución No. 20223520010105 de 01 de marzo de 2022, sin embargo no aporta la certificación descrita en el Numeral 3.3.1.3  del AP- Resolución Capacidad 
Transportadora - Certificación expedida por el Ministerio de Transporte o de la Dirección Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte, en la que conste su capacidad transportadora. La misma no podrá tener fecha de expedición superior a sesenta (60) días calendario, anteriores 
a la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar certificación de la Dirección de Territorial a la cual esté inscrita la empresa de transporte. 

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS SAS

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

N/A

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

NO CUMPLE - Se requiere subsanar la experiencia acreditada aclarando las fechas de inicio y terminación del contrato 682 de 2020 y tanto para este como para el Contrato 383 de 2019 aportar el acta de liquidación donde se evidencie la no imposición de multas y sanciones. 

N/A
N/A

CUMPLE - (ANEXO 17) PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

NO CUMPLE-   El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV 
debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

NO CUMPLE- SE REQUIERE AL PROPONENTE PARA QUE ALLEGUE CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE PASAJEROS



2

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL (ADR)

PÚBLICO UT ALIANZA 2018 ADR 33%
CONTRATO 545 DE 2018: Prestación de servicios de transporte terrestre automotor especial con conductor a 
todo costo dentro del territorio Nacional, para transportar personal de la Agencia de Desarrollo Rural en las 
zonas de cobertura de las Unidades Técnicas Territoriales y/o donde esta lo requiera.

Obligaciones acordes al objeto contractual sin información N/A N/A sin información 17/7/2018 23/6/2019 Nacional
NO ES POSIBLE VERIFICAR SI 

EXISTEN MULTAS O 
SANCIONES

91-98

Adjuntar los documentos de acreditación de 
experiencia de acuerdo al AP que permita 
evidenciar la información faltante, se 
requiere aportar copia del contrato, acta de 
liquidación o terminación o certificación 
ajustada. 

2
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Obligaciones acordes al objeto contractual $ 898,715,000 N/A N/A $ 898,715,000 1,585.87 1/1/2012 31/12/2012 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

99-101

3
Agencia Nacional de Minería 
(ANM)

PÚBLICO UT ALIANZA 2017 33%

Contratar los servicios de transporte público terrestre automotor especial a todo costo dentro del territorio 
nacional con conductor, con disponibilidad absoluta la totalidad de los días hábiles del mes, para transportar 

personal, colaboradores, materiales y equipos, en las zonas de cobertura de la entidad y/o donde esta lo 
requiera.

Ejecutar el contrato con plena autonomía técnica y administrativa, atender a los lineamientos impartidos por el 
supervisor, corregir cualquier falla en la ejecución contractual, mantener la confidencialidad de la información, 

asumir el pago del personal requerido para la ejecución del contrato así como de todo impuesto, gravamen, 
presentar oportunamente las facturas y los soportes requeridos.

$ 6,629,933,750 N/A N/A $ 2,187,878,138 2,641.99 20/6/2017 31/5/2019 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

102-113

4
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 990,000,000 N/A N/A $ 990,000,000 1,435.91 1/1/2016 31/12/2016 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

114-116

5
Colombiana de Vigilancia y 
Seguridad Ltda. (COLVISEG 
LTDA)

PRIVADO SINGULAR 100%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL, EN CAMIONETAS, DOBLE CABINA, 4X4, PARA EL 
TRASLADO DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA INSUMOS Y HERRAMIENTAS EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL (Tolima, Huila, Santander, Norte de Santander, Caldas, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Antioquia, Choco, Guajira, Cesar, Magdalena, Bolívar, Sucre, Córdoba, San Andrés, Vichada, Cauca, 

Guaviare, Meta, Caquetá, Arauca, entre otras.)

Desarrollo del objeto contractual, cumplimiento de los itinerarios y horarios, implementar planes de 
contingencia por eventualidades como averías o fallas del equipo automotor.

$ 442,500,000 N/A N/A $ 442,500,000 599.82 1/1/2017 31/12/2017 Nacional
SE EVIDENCIA LA NO 

IMPOSICIÓN DE MULTAS O 
SANCIONES

117-119

6263.59

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

CUMPLE - Resolución N° 20214250030425 del 19 de julio de 2021 de la Dirección Territorial Cundinamarca Amazonas del Ministerio de Transporte - Folios 128 a 133 y Certificación de Vigencia de fecha 14/09/2023 Folio 135

CUMPLE - Anexo 17 firmado por el representante legal, folio 137

NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2.4. Transitorio de la resolución 20223040045295 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita 
presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS

NO CUMPLE - El proponente deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Análisis Preliminar para el requisito habilitante del Convenio empresarial o el acuerdo actual o futuro con persona natural y/o jurídica habilitada para la prestación del servicio de transporte 
fluvial de pasajeros. De tal forma dispone el A.P.: "El contenido de la comunicación deberá contener como mínimo:
a. Ciudad y fecha de documento.
b. Nombre, Nit, dirección, teléfono, número de registro mercantil de la persona jurídica y/o natural.
c. Compromiso de ejecución de la prestación de servicio de transporte fluvial por demanda objeto de esta convocatoria.
d. Firma de los Representantes Legales integrantes del convenio o de Acuerdo.
e. Plazo o termino de duración no inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más.
f. Documento legal donde conste la Habilitación de la persona natural o jurídica para la prestación del servicio de transporte fluvial de pasajeros."

EXPERIENCIA GENERAL 

SETCOLTUR S.A.S.

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

HABILITACIÓN PARA OPERAR

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

N/A 

CUMPLE - Resolución 2860 del 28 de noviembre de 2003 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca y Resolución 645 del 17 de noviembre de 2017 del Ministerio de Transporte Dir. Territorial Cundinamarca que mantiene la Habilitación - Folios 121 a 126

NO CUMPLE - Adjuntar los documentos de acreditación de experiencia de acuerdo al AP que permita evidenciar la información faltante para el Contrato 545 de 2018,  se requiere aportar copia del contrato, acta de liquidación o terminación o certificación ajustada.

CUMPLE 

N/A 



3

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
TRANSPORTES ESPECIALES 
ACAR  SAS

PUBLICO PLURAL 45%

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES 
TERRESTRE,

FLUWAL, MARÍTIMO, MLILTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE

Obligaciones acordes con el objeto contractual $7,005,901,292 N/A N/A $3,152,655,581 4035.44 6/8/2018 5/11/2018
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 4 del 
Anexo de 

Experiencia 

2 ICBF PUBLICO SINGULAR N/A 
Prestar el servicio de transporte publico terrestre automotor
especial para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a

Nivel Nacional, para la Macro Región Dos (2).
Obligaciones acordes con el objeto contractual $22,135,931,109 N/A N/A $22,135,931,109 26730.47 30/6/2018 31/5/2029

Tolima, Huila, Cauca, 
Caquetá, Valle del Cauca y 

Nariño.

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 8 del 
Anexo de 

Experiencia 

3
CENTRALES ELECTRICAS DE 
NARIÑO SA ESP 

PRIVADO SINGULAR N/A 
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE PERSONAL, MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO MISIONAL DE LA EMPRESA 
Obligaciones acordes con el objeto contractual $3,848,597,000 N/A N/A $3,848,597,000 4647.41 1/7/2017 15/4/2019

PASTO, SAN PABLO, 
TUMACO, TUQUERRES, 

LA UNION, IPIALES, 
SANDONA, LA UNION , LA 

CRUZ 

Se evidencia la no imposición  
de multas y sanciones 

Folio 82  del 
Anexo de 

Experiencia 

4 FONDO COLOMBIA EN PAZ PRIVADO SINGULAR N/A 

El CONTRATISTA se compromete a prestar el
servicio de transporte público terrestre especial

automotor fijo 7x 24 y por demanda con
conductor, para el transporte del personal al
Servicio del programa nacional integral de

sustitución de cultivos de uso ilícito tenis en los
diferentes municipios señalados por el programa

No se evidencian en la documentación aportada $1,010,987,610 N/A N/A $1,010,987,610 13/1/2020 28/1/2021
NO SE ESPECIFICA - 

EXPERIENCIA GENERAL 
Se evidencia la no imposición  

de multas y sanciones 

Folio 95  del 
Anexo de 

Experiencia 
Subsanar / Aportar el contrato 

35413.32

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3
ITEM 4

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - Aporta la Resolución No. 0390 de 28/05/2002  FOLIO INDIVIDUAL - A[porta certificación expedida por autoridad del Ministerio de Transporte certificando la vigencia la cual es validada a través de la pagina web del Ministerio de Transporte. 

NO CUMPLE - Se requiere aportar copia del contrato suscrito con el Fondo Colombia en Paz para visualizar las obligaciones y el lugar o lugares de ejecución 

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17)

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

CUMPLE - Anexo 17 diligenciado 

NO CUMPLE -  Aporta el PESV  firmado  por parte del Representante Legal - Archivo Individual - sin embargo no se tiene certeza sobre su vigencia tendiendo en cuenta que este deberá encontrarse  actualizado de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 20223040040595 de 2022 
expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, en todo caso  la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la 
presentación de las ofertas

 NO CUMPLE - Aporta convenio con Empresa EXPRESO LIBERTADOR LIMITADA sin embargo, no se adjunta documento legal que acredite la habilitación de dicha empresa para la prestación del servicio de transporte fluvial / Adjuntar. 

N/A
N/A

CUMPLE - Aporta la Resolución No. 20213760036965 de 21 /08/2021 FOLIO INDIVIDUAL y Certificado de vigencia. 

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR  SAS

N/A 



4

PROPONENTE

INTEGRANTES 

CERTIFICACION CONTRATANTE SECTOR 
CONTRATISTA (SINGULAR O 

PLURAL)
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACION 

OBJETO OBLIGACIONES VALOR APORTE ENTIDAD APORTE PROPONENTE VALOR EJECUTADO VALOR EN SMLMV FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACION 
LUGAR DE EJECUCIÓN MULTAS Y SANCIONES FOLIOS OBSERVACIONES 

1
FONADE (Actualmente 
Enterritorio)

Público Plural 50%
PRESTACION DE SERVICIO INTEGRAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LAS MODALIDADES TERRESTRE, 

FLUVIAL, MARITIMO, MULTIMODAL A TODO COSTO, PARA EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN Y DE VIVIENDA CNPV EN EL TERRITORIO NACIONAL - REGIÓN 4. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 6,942,443,822 NA NA $ 6,942,443,822 8.805,19 16/4/2018 5/11/2018 Antioquía
Se evidencia la no imposición 

de multas ni sanciones
318 Sin observaciones

2
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO D ETRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PÚBLICO ESPECIAL CON CONDUCTOR 
PARA TRANSPORTAR EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL RECURSO HUMANO DE LA ENTIDAD, MATERIALES 

DE CAPACITACIÓN, POBLACIÓN VICTIMA Y EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE 
JORNADAS DE ATENCIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN MATERIA DE ATENCIÓN A VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO EN COLOMBIA. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,832,297,360 NA NA $ 1,832,297,360 2.345,36 30/8/2017 20/4/2018 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
320

El contratista debe subsanar ya que no se 
evidencia que el contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de multas y 

sanciones.  de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el numeral 

3.3.1.6. del A.P.     

3
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Singular 100%
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE, AUTOMOTOR ESPECIAL CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7x24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL, Y EQUIPOS EN LAS REGIONES DE 

COBERTURA DE LA ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA
Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 1,108,585,047 NA NA $ 1,108,585 1262 17/5/2019 29/2/2020 Territorio Nacional

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
321-326

El contratista debe subsanar ya que no se 
evidencia que el contrato fue cumplido a 
satisfacción sin imposición de multas y 

sanciones de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el numeral 

3.3.1.6. del A.P.   

4
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AERONAUTICA CIVIL REGIONAL 

Público Singular 100%

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORA EN 
NIVEL CENTRAL Y LOS AEROPUERTOS ADSCRITOS A LAS REGIONALES DE CUNDINAMARCA, ANTIOQUIA, 

ATLANTICO, VALLE, NORTE DE SANTANDER Y META, ADJUDICACIÓN PARCIAL ITEM 7: SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AEROCIVIL QUE LABORAN EN LA REGIONAL META EN 

SUS AEROPUERTOS. 

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 489,924,539 NA NA $ 489,924,539 558.00 27/12/2018 31/12/2020
Cundinamarca, Antioquia, 
Atlántico, Valle, Norte de 

Santander y Meta

No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
327-328 Sin observaciones

5
AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

Público Plural no indica la certificación
PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL CON CONDUCTOR, 

DISPONIBILIDAD 7X24, PARA TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD  Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. |

Obligaciones relacionadas con el objeto contractual $ 2,200,000,000 NA NA $ 2,200,000,000 2506.00 31/3/2020 20/12/2020 Territorio Nacional
No se evidencia dentro de la 
certificación la No imposición 

de Multas y Sanciones 
329-332

El contratista debe subsanar ya que la 
certificación no da cuenta de los integrantes 
y porcentajes de participación del oferente 

dentro del consorcio contratista.  No se 
evidencia que el contrato fue cumplido a 
satisfacción, sin imposición de multas ni 

sanciones  de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el numeral 

3.3.1.6 del AP. 

ITEM 1

ITEM 2

ITEM 3

ITEM 4

PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL
No Cumple – El proponente deberá acreditar que el Plan Estratégico de Seguridad Vial se encuentra actualizado de conformidad con lo dispuesto en la resolución 20223040040595 de 2022 expedida por el Ministerio de Transporte, en este sentido se solicita presentar el PESV debidamente 
actualizado o la radicación de este PESV ante la autoridad competente para su revisión y/o aprobación, la constancia y fecha de la documentación deberá ser anterior a la presentación de las ofertas."

CONVENIO EMPRESARIAL O ACUERDO ACTUAL O FUTURO 
CON PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA HABILITADA PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE 
PASAJEROS

NO CUMPLE- El proponente anexa resolución de habilitación del Ministerio de Transporte a través del cual lo habilita para prestar el servicio de transporte fluvial en la zona: Rio Magdalena desde Mompox hasta Barranquilla y Canal del Dique hasta Cartagena (Bahía de Cartagena) Artículo 
Primero Resolución No. 20213040008655 2/03/2021, y el servicio se requiere en el Departamento del Chocó.  Folios: 334-337. 

EXPERIENCIA GENERAL 

TRANSPORTE ESPECIALIZADOS JR S.A.S

N/A

REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
(ANEXO 13)

CUMPLE- el proponente diligenció debidamente el anexo 13. (folios 316-317)

CUMPLE 

CUMPLE

NO APLICA 

HABILITACIÓN PARA OPERAR CUMPLE - La empresa se encuentra habilitada a través de acto administrativo como empresa prestadora de servicio de transporte terrestre.   (Folios 205-210) Resolución No. 517 de 2021 

RESOLUCIÓN DE CAPACIDAD TRANSPORTADORA
CUMPLE- La empresa anexa acto administrativo donde consta la capacidad transportadora - Anexa certificación de la Dirección Territorial donde consta su capacidad transportadora.  (213- 217) Resolución No. 20214250032455 de 28 de Julio de 2021- Comunicación con Radicado MT No.: 
20238711021251 del 14 de septiembre de 2023 - folio 218. 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR, 
INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA (ANEXO 17) CUMPLE- El proponente diligencia el anexo 17 y acredita que dispone de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir el objeto contractual. Folio 220


